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Armada Waleuc'he) tiene en la ciudad de 
Santiago, caLe Mac-Iver N.o 358. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Von MÜhlenbrock y Espina. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
asentimiento unánime. 

Durante la discusión, los señoresPizarro 
Herrera, Brü('her, Guzmán y Rivera Bustos 
formularon la siguiente indicación: para 
agregar, a continuación de las palabras "co­
rrespondientes al año 1954", la siguiente 
frase: "y la propiedad del Club de la Fuer­
za Aérea de �C�h�i�~�e� ubicada en Santiago, ca­
lle Agustinas 741-743, inscrita en el Registro 
de Propiedades del Conservador de Bienes 
Raíces de esta ciudad a fs. 5.285, bajo el nú­
mero 97.530, correspondiente a julio del año 
1950". 

Puesta en votación, se dio 'por aprobada 
por asentimiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se mandó 
comunicar al Senado concebido en los s1-
gU1entes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase del pago de to­
da clase de impuestos fiscales la propiedad 
del Centro de ex Cadetes y Oficiales de la 
Armada Waleuche), ubicada en la ciudad de 
Santiago, calle Mac-Iver N.O 358, que se eu­
cuentra inscrita en el Registro de Propieda­
des del Conservador de Bienes Raíces de San­
tiago, a fs. 8.805, N.O 15.745, correspondiente 
al año 1954, y la propiedad del Club de la 
Fuerza Aérea de Chile ubicada en Santiago, 
calle Agustinas 741-743, inscrita en el Regis­
tro de Propiedades del Conservador de Bie­
nes RaJces de esta ciudad a fs. 5.285, bajo el 
número 97.530, correspondiente a julio del 
año 19'5,0; con excepción de aquellOS im­
puestos que corresponden al pago de servi­
cios, como pavimentación y otros similares, 
mientras esté destinada al cumplimiento de 
sus fines s')ciales. 

La .. presente ley se aplicará deMe elLo 
de.etiero de 1956. 

�~� ,segundo lugar, correspondía continuar 
la discusión del proyecto de ley, de origen en 
uIja moción e informado por la Comisión de 
Ha.lenda, por el cual se libera de derechos 
eirrl.puestos :a internación de veintiocho vi­
treaux con imágenes religiosas destinadas a 
los Padres Pasionistas de Los Andes. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Barra. 

Por 36 voto/¡ contra 13, se aprobó la peti­
ción de clausura del debate presentada por 
el :'Comlté Conservador Tradicionalista. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por' 36 votos contra 9 se dio por aprobado en 

general el proyecto y, en particular regla­
mentariamente, por no haber sido objeto de, 
indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusién del proyecto en su primer trámite. 
constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptadOS a su respecto, se mandó 
comunicar al Senado concebido en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derech03 de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto de hacienda N.O 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi­
caciones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución, la internación al 
país de 28 vitreaux con imágenes religiosas 
y con cristales de colores destinados a los 
Padres Pasionistas de Los Andes, adquiridos 
en España de la firma Cristanol S. A., por un' 
valor CIF Valparaíso de 3.643,79 dólares, pre.­
via de importación N.O 5019-53, con Un peso 
bruto de 726 kgs. y neto de 534 kgs, embala­
dos en 8 cajas numeradas del 1 al 8, mar .. 
ca PP. P. Valparaíso. 

Si en el plazo de diez años, contado desde 
la �f�e�~�h�a� de la publicaCión de esta ley, se 
enajenaren, a cualquier título, las especies 
señaladas en el inciso anterior, deberán in­
tegrarse en arcas fiscales los derechos e im­
puestos de cuyo pago esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de el o las 
personas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó prorro­
gar hasta el constitucional el plazo de urgen­
cia del proyecto de ley que aumenta las 
rentas de los miembros del Poder Judicial y 
que figuraba signado con el número 1 en la 
Tabla del Orden del Día de :a presente 
sesión. 

En primer lugar, correspondía continuar 
la discusión del proyecto �~�e� ley en quinto 
trámite constitucional, que fija normas para, 
la enajenación de bienes raíces pertenecien­
tes al Servicio de Seguro Social. 

El Senado había insistido en la �a�g�r�e�g�a�~� 
ción del artículo 7.0 nuevo. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra. 
los señores Errázuriz Echenique y Busta-' 
manteo 

A indicación del señor Bustamante y, por. 
asentimiento unánime, se acordó aplazar la, 
discusión de este proyecto hasta la sesión or;' 
dinaria del día de mañana. 

En segundo lugar de la Tabla del Orden. 
del Día. correspondía continuar la discusión: 
particul'ar del proyecto de ley, en segundo.: 
trámite reglamentariO, por el cual· se modi-' 



lican diversas disposiciones de la ley N.o 
6.415, que reservó a las naves chilenas el co­
mercio de cabotaje en el país. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, usaron 
de la palabra los señores Van Mühlenbrock 
(Diputado Informante de la Comisión de 
Economía y Comercio) y Aldunate. 

Por 30 votos contra ·22,. se aprobó la peti­
eión de clausura del debate formulada por el 
Comité Conservador Tradicionalista. . 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo 1.0 propuesto por la .comisión de 
Hacienda en este trámite reglamentario, se 
ello por aprobado por 32 votos contra 19. 

. Puerto en discusión el artícu o 20, usaron 
de la palabra los señores Aldunate, Miran­
da Ramírez (Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda) y Corbalán. 

Por haber llegado a su término el tiempo 
destinado a la Tabla del Orden del Día, que­
dó pendiente el debate. 

El señor Correa Letelier (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer turno 
correspondía a: Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Jaramillo para 
formular diversas observaciones relaciona­
das con el reciente incendio del Hospital Re­
gional de la localidad de Rengo. 

Solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre del Comité Liberal, a lo que 
adhirieron los Comités Radical y Agrario La­
borista, a: señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social con el objeto de que se sir­
va destinar, de inmediato, los fondos nece­
sarios para solucionar los prOblemas provo­
cados por dicho incendio. 

Posteriormente, a mdicación del señor 
Santandreu se aCordó transcribir en nom­
bre de la Cámara dichas observaciones, con­
juntamente con las que formulara Su Seño­
ría sobre la misma materia. 

El señor Jaramillo se refirió, en seguida, a 
la actuación funcionaria del seüor Gerardo 
Ilabaca Figuel"Ja, empleado de la Dirección 
de Tierras y colonización, y a ~a tramitación 
del sumario adminlstrativ.o que se ordenó 
instruir en su contra. 

Solicitó Se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre del Comité Liberal, al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, ton el 
objeto de que se sirva informar a est.a Cor-
1Joración sobre la denuncia formulada e;1 
ellas, como asimismo, al señor Contralor Ge­
neral de la, República a fin de que se sirva 
designar un inspector en visita en la repar­
tición mencionada, para que esclarezca' las 
irregularidades a que hizo mención en el 
~urso de sus observaciones. 

Hizo presente, además, el señor Diputado, 
la. necesidad de ir a un aumento de las pen­
albnes. de las·. famillas de las víctimas del ac-

cidente ocurrido en el mineral de Sewell en 
el año 1945. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
IComité Liberal, al señor Ministro del Traba­
jo con el objeto de que se sirva obtener se 
haga presente la urgencia para e: despacho 
del proyecto de ley, de qce es autor Su Se­
ñoría, conjuntamente con los señor~s Mi­
randa, Castro y Santandreu, que aumenta 
dichas pensiones. 

Finalmente, solicitó se dirigiera oficio, en 
nombre del Comité Liberal, al señor Ministro 
del Trabajo con el objeto de que se sirva to­
mar conocimiento de la denuncia formulada 
por un grupo de obreros del Sindicato In­
dustrial Minero de Lota, en el sentido de que 
la directiva de dicho sindicato estaría inde­
bidamente descuntando $ 300 mensuales a 
cada obrero, e informe a esta Corporación 
sobre el particu:ar. 

El señor Corral usó de la palabra para ex­
tenderse en diversas consideraciones relacio­
nadas con los perjuiCiOS que ha ca'usado, pe­
riódicamente, la sequía en la provin,cia de 
Coquimbo. 

Solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre de la Cámara a los señores 
Ministros de Agricultura y de Obras Públi­
cas, con el obj eto de que se sirvan acoger lai:l 
diversas medidas insinuadas en ellas. 

P9r asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Urrutia dio a conocer a .a Sala 

la forma irregular en que estaría funcionan­
do el Juzgado de Letras del Departamento 
de Parral, debido a la falta de personal y re­
cursos suficientes para el normal desarrollo 
de sus labores judiciales. 

Solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre de la Cámara, al señor Mi­
nistro de Justicia, y, a la Excma. Curte Su­
prema, con e. objeto de que se sirva conside­
rar la conveniencia de deSignar un Ministro 
en Visita en dicho Juzgado por el tiempo ne­
cesario para que regularice el trabajo de di­
cho tribunal. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El turno sigUiente correspondía al Comité 

Agrario Laborista. 
Usó de la palabra el señor De la Fuente 

para formular diversas observaci'Jnes rela­
cionadas con la situación del campesinado 
en la provincia de Colchagua y, en especial, 
con e: cumplimiento, por parte de agriculto­
res de esa zona, de las di~posiciones legales 
del trabajo. 

Solicitó se dirigiera oficiO, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro del Trabajo 
COn el Objeto de que se sirva destinar un ma­
yor número de funcionarios para las Inspec­
ciones del Trabajo de San Fernando y San­
.ta Cruz, como, asimismo, las dote de los me­
dios de movilización necesarios para· que sus 
inspectores puedan desarrollar, con eficien­
cia, las labores que la ley, les ha encomen-
dado. . 
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Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Weber usó de la palabra para 

referirse a publicaciones hechas por algún 
órgano de prensa de la capital en la que se 
habrían hecho afirmaciones erradas 'en lo 
que se refiere a la posible alza del precio 
de la mantequilla y a :a participación fun­
cionaria que en este problema le habría ca­
bido al señor Director de Agricultura, don 
Mario Astorga. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Democrático del Pueblo. . 

Usó de la palabra el señor Cayupi para 
exponer diversos antecedentes relacionados 
con la expropiación de los' terrenos necesa­
rios para la construcción del aeródromo "El 
Natre", situado en :as cercanías de la ciudad 
de Temuco, y analizar la verdadera posición 
de los intereses indígenas frente a este pro­
blema. 

ANUNCIO DE LA. TABLA DE FACIL 
DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas, los si­
guientes proyectos de ley: 

Moción que concede una subvención al 
Cuerpo de Bomberos de Magallanes y a la 
Cruz Roja de Punta Arenas; 

Mensaje que autoriza a la Municipalidad 
de Porvenir para contratar un empréstito; 

Informe de la Comisión de Policía Interior 
acerca de la publicación inextenso de dis­
cursos o debates parlamentarios en la pren­
sa del país; 

Mensaje que modifica el régimen de sub­
vención que recibe la Federación Aérea de 
Chile con el fin de favorecer el cumplimien­
to de sus finalidades; 

Proyecto del Senado que modifica el ar­
ticulo 9.0 de la ley N.o 11.595, con el objeto 
de extender sus beneficios a las viudas de los 
Tenientes Coroneles, Mayores de Ejército y 
grados jerárquicos equivalentes de la Arma­
da y Fuerza Aérea; 

Moción que autoriza a la Municipa:idad de 
Santa Cruz para contratar un empréstito; 

Moción que autoriza la transferencia gra­
tuita a la Legión Militar de Talca un inmu.e­
ble fiscal ubicado en dicha ciudad, y 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de una ambulancia destinada a la Mu­
nicipalidad de San Bernardo. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vicepre­
sidente) y por asentimiento tácito, se die­
ron por aprObados los siguientes cambios en 
el pers/onal de las Comisiones que se indican: 

Vías y Obras Públicas ' 

Se aceptó la renuncia del señor Weber y óe 
designó en reemp .. azo al señor Guzmán. 

Relaciones Exteriores: 

Se aceptó la renuncia del señor Salinas '1 
se designó en reemplazo al señor Mallet. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Magalhaes 
y se designó en reemplazo al señor Sepúlveda 
Rondanelll. 

RENUNCIAS DE CONSEJEROS 
PARLAMENTARIOS 

En la misma forma anterior, se dieron por 
aprobados los siguientes reemplazos en los 
Consejos que se indican: 

Servicio Nacional de Salud: 

Se aceptó la 'renuncia del señor Bellolio y 
se designó en reemplazo al señor Miranda 
Miranda. 

Caja de la Marina Mercante Nacional: 

Se aceptó la renuncia del señor Benaprés 
y se designó en reemplazo al señor Iháñez. 

Caja de Previsión de los Empleados 
Municipales de la República: 

Se aceptó la renuncia del señor Ibáñez y 
se designó en reemp:azo al señor Martín. 

Banco Central de Chile: 

Se aceptó la renuncia del señor Von Müh­
lenbrock y se designó en reemplazo al señor 
Rigo-RighI. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Por 31 votos contra lO, se dio por aprobado 
en votación secreta el siguiente proyecto de 
acuerdo del señor· Montané, apoyado por el 
Comité Radical: 

"Por encargo de la Comisión de Solicitu­
des Particulares, presento el sigUiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda celebrar 
una sesión secreta el martes 2 de agosto pró­
ximo de 19.45 a 21 horas, con el fin de ocu­
parse de los proyecto:;; de interés particular". 

Se presentaton, además, a la consideración 
de la Sala los siguientes proyectos de acuer­
do que, a indicación del señor Carmona (Vi­
cepresidente) y por asentimiento unánime 
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Be declararon sin discusión por ser obvios y 
sencillos y, pUestos posteriormente en vota­
ción se dieron por aprobados en igual forma, 
con la indicación introducida al segundo de 
ellos por el señor Pizarro Herrera en el sen­
tido de Que la investigación a que se refiere 
su parte petitoria se realice a tr,avés de la 
ENAP. 

Del señor Egaña, apoyado por el Comité 
Conservador Unido: 

"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que la opinión pública ha sido infor­

mada del atentado dinamitero que ha sido 
víctima el diario "El Debate", de Santiago. 

2.0.- Que este hecho constituye un acto 
Indigno de nuestra democracia, ya que aten­
ta contra un principio consagrado en nuestra 
Carta Fundamental, cual es el de la libertad 
de prensa; 

3.0.- Que es un hecho evidente que este 
atentado ha provocado alarma' pública, y 

4.0.- Que es indispensable que se investi· 
guen a fondo todos los antecedentes que han 
!provocado este lamentable incidente, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Justicia, 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva re­
cabar de la Excma. Corte Suprema la desig­
n~ción de un Ministro en Visita para que se 
aboque a la investigación del atentado sufri­
do por el diario "El Debate", de Santiago. 

De los señores Tamayo y Checura, apoya­
dos '001' los Comités Socialista y Socialista. 
Popular: 

"CONSIDERANDO: 
"Que a la vista de informes de connotados 

geólogos que se han dedicado a estudiar las 
riquezas del subsuelo de la provincia de Ta­
rapacá, casi no cabe duda de la existencia de 
corrientes petrolíferas, principalmente en el 
sector de la pampa del Tamarugal; 

"Que en reiteradas ocasiones se ha pedido 
al Gobierno se sirva investigar la existencia 
de tales riquezas en el norte del país, lo cual 
no ha sido posible, entre otras causas, por 
faIta de elementos materiales para el efecto; 
pero esta situación se ve obviada en la ac­
tualidad, al poderse disponer de los mismos 
materiales de estudio que se emplearon en 
los sondajes y 'aforos de Manantiales, en la 
provincia de Ma-gallanes, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­

mía, pidiéndole que ordrne la re~1jzación de 
un plan de investigación petrolífera en la 
pampa del Tamarugal, en la provincia de Ta­
rapacá, debiendo emplearse para el objeto los 
mismos elementos que se ocuparon en la pro­
vincia de Magallanes, y 

"Que tales investigaciones se hagan a tra­
vés de la CORFO en un nIazo relativamente 
breve, informando a la Cá:mara de Diputados 
de los resultados parciales y definitivos de los 
estudios" . 

~--~-=========~~ 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Cayupi dio término a sus obser­
vaciones acerca de la posición de la raza in­
dígena frente al problema creado con la ex­
propiación de terrenos destinados a la cons­
trucción del aeródromo de "El Natre", ubi­
cado en Temuco. 

Usó de la palabra, en seguida, el señor 
Flores para manifestar la urgente nece3idad 
que el Ministerio de Obras Públicas inicie 103 
trabajos de cónstrucción del nuevo edificio 
para la Escuela Normal de Profesores de Co­
piapó, para cuyo efecto dicho Ministerio ha 
destinado, por decreto N.O 6.377, del mes en 
curso, la cantidad de diez millones de pesos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de Que se sirva considerar la 
urgencia ~ue existe en iniciar la construcción 
del mencionado establecimiento educacional, 
tan importante para la zona norte del país 
y para lo cual se ha expropiado los terrenos 
que se necesitarán. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Palestro denunció la falta del cum­

plimiento de sus obligaciones contractuales 
en que habría incurrido la firma comercial 
"Carlos Ossandón" frente a los compradores 
de sitios a plazo del loteo "Fernández Albano" 
de la comuna La Granja, del departamento 
de Santiago. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
en nombre de la Cámara, al señor Ministro­
del Interior con el objeto de Que dicho Secre­
tario de Estado se sirva considerar la conve­
niencia de intervenir en las actuaciones de 
la referida firma comercial "laque ha hecho 
mención en sus observaciones. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El turno siguiente correspondía al Comité 

Radical. 
Con la venia del Comité, usó de la palabra 

el señor Guzmán para rectificar algunos he­
chos denunciados por el señor Cayupi, en la. 
presente sesión, en lo que se refiere a la 
construcción del aeródromo de "El Natre" 
ubicado en Temuco. 

Asimismo, con la venia del Comité, usó de 
la palabra el señor Pizarro Herrera para for­
mular algunos alcances a las palabras del se­
ñor Palestro relacionadas con la situación de 
los compradores de sitios a plazo del loteo 
"Fernández Albano", de la comuna de La 
Granja. 

El señor Santandreu usó de la palabra pa­
ra referirse a diversas necesidades hospitala­
rias de la localidad de Rengo y, en especial. 
a las desastrosas consecuencias materi",les 
prOdUCidas por el reciente incendio del Hos­
pital Regional de esa ciudad. 

Solicitó se transcribieran, en nombre de la. 
Cámara, las observaciones, como asimismo las 
formuladas por el señor Jaramillo en la pre­
sente sesión sobre la materia, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión Social. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
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El señor Ahumada usó de la palabra para 
adherirse a las observaciones de los señore'! 
Jaramillo y Santandreu relacionadas con d 
incendio del Hospital Regional de Rengo V 
dio a conocer a la Sala nuevos antecedentes 
sobre la materia. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones. 
en nombre de Su Señoría, al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social. ' 

El señor Diputado analizó, en seguida, la 
Ilituación política internacional y, en especial, 
lQs favorables acuerdos que, para la estabili­
dad y paz mundial, se habrían alcanzado en 
lA reciente Conferencia Internacional de Gí-' 
nebra. . 

A indicación de Su Señoría y por asenti­
miento tácito, se acordó. prorrogarle el tiem­
po que reglamentariamente disponía, hasta 
Ell término de sus observaciones. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Radical Doctrinario. 

Con la venia del Comité, el señor Weber dio 
t.érmino a las observaciones que iniciara en 
la presente sesión, relacionadas con el proble­
ma del alza del precio de la mantequilla. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
,en nombre del Comité Agrario Laborista, a lo 
que adhirieron los Comités Conservador Tra­
dicionalista, Liberal, Socialista Popular y Ra­
dical Doctrinario, a los señores Ministros de 
Agricultura y Economía, con el objeto de Que 
se sirvan mantener el mecanismo regulador 
de las prestaciones acordadas, como único 
medio de salvaguardar los intereses de los 
productores nacionales y evitar la obtención 
de utilidades ilegítimas por parte de los in­
t~rmediarios que en nada benefician a 101$ 
consumidores. 

El señor Cofré usó de la palabra !Jara ma­
nifestar la necesidad de que se reparen, a la 
brevedad posible, algunos caminos en el de:' 
partamento de Curacautín, provincia de Ma­
lleco. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Radical Doctrinario, al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de que se 
slrva consultar los fondos necesarios para re­
parar el camino de Curacautín a Lonquimay 
el cual, además de servir para la salida de la 
prOdUCCión de madera de la zona, favorece 
al turismo por constituir una vía de comuni­
cación lnternacionat 

Su Señoría se refirió, en seguida, a la ne­
cesidad de que se destinen los fondossufl~ 
cientes para dar término a la construcción 
d~ local de la Escuela Industrial de Angol. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
,~~mlté. Radical Doctrinario, a lo Que adhi­
tleron los Comités Liberal y Agrario Laborld­
• 1. al' l!eñQr Ministro' de Obras Públicas, con 
el objeto de que: se. sirva consultar los fon­
dPs. nec.asarlos para que continúen los traba­
j9B da, (lonstr.ucción del mencionado edificio, 
Que estarían, en peligro de paralizarse por di­
Qba causa. ,., 

El &eñO,l' OlaJlarría usó de la palabra para 
h~ presen~el p\ll1gro que. encierra para 

los educandos el actual edificio en que fun­
ciona la Escuela Normal de Angol debido al 
mal estado en que se encuentra y cuya cons­
trucción data de principios de este siglo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Radical Doctrinario, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirva informar a esta Coruoración acerca de 
la estabilidad del actual edificio ocupado por 
la Escuela Normal de Angol, como asimismo. 
si él permite el funcionamiento y desarrollo 
normal de las clases y labores que allí se rea­
lizan; 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON· 
DANIEL VILLALOBOS CARRE:Ñ'O 

En conformidad a un acuerdo anterior, usó 
d.e la palabra el señor Chelén para rendir un 
homenaje a la memoria del ex Alcalde y Re'­
gidor de la Municipalidad de Illapel, don Da· 
niel Villalobos Carreño, recientemente falle­
cido. 

Asimismo, en conformidad a un acuerdo 
anterior, usó de la palabra el señor Valdés 
Larraín para referirse, en primer lugar, a la 
intervEnción del señor Palestro acerca de po­
sibles irregularidades en las ventas a plazo de 
sitios en el loteo "Fernández Albano~' de la 
comuna de La Granja. 

En seguida, el señor Diputado hizo presen~ 
te el problema que se le ha presentado al 
Liceo de San Antonio, con ocasión del atraso 
en el envío de los fondos que habria Prometi­
do el Gobierno para efectuar algunas repa­
raciones del local en que funciona. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
Su Señoría, al seD.or Ministro de Educación 
Pública con el objeto de que se sirva enviar, 
cuanto antes, los fondos necesarios para efec­
tuar las reparaCiones más urgentes del Liceo 
de San Antonio. 

Se refirió, a continuación, a la grave situa­
eión que afecta a los servicios de la movUi­
zación colectiva, a los particulares y a la in­
dustria en general, con motivo de la escasez 
de neumáticos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
Su Señoría. al señor Ministro de Economía 
con el objeto de que se sirva informar a es­
ta Corporación acerca de si el Gobierno va. 
o no a dar curso al convenio a que se llegó 
el 11 de octubre del año 1954 entre la "Ge­
neral Tire", la INSA y el CO'IT>ECOR, y si 
es efectivo que se piensa entregar la distri­
bución de los neumáticos a la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios. 

Por último, Su Señoría formuló diversos al­
cances a las observaciones hechas por el se ... 
ñor Ahumada, en la presente sesión, sobre 
actualidad internacional en lo relativo a 101 
acuerdos a que se llegó en la Conferencia de 
Caracas. 

Igualmente, en virtud de un acuerdo ante­
r-,ior, usó de la palabra el señor Meléndez .pa .. 
ra destacar la. 'importancia y algunas ~ 
dades del Servicio Nacional de Estadístteas;; J 
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.censos, con motivo del 19.0 aniversario de su 
creación. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de Su 
Señoría, a los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía, con el objeto de que se sir­
van considerar la posibilidad de otorgar, a 
la brevedad posible, los fondos nec esarios pa­
ra el mejor desenvolvimiento del mencioEa­
do organismo, que adolece de un local apro­
'Piado para sus altas finalidades; para la con­
tratación del per:lOnal especializado, a umcn­
to de la planta y mejoramiento económico de 
1m; fur:cionarios, y para la adqubición de m:i.­
quinas de escribir y de cálcu~o, como, as:mis­
mo, se consulte un mayor presupuesto para 
el de3arrollo ele sus múltiples actividades. 

El sefLOr Diputado, en seguida, rindió un 
hGmenaje ft la mr,[;1oria del ingeniero señor 
D:miel Zmnudio lv1i!,!uel, recientemente falle­
CÍétO, en nombre ele la reprc32n'caciún parla-
mentaria de Santiago. _ 

So;.icitó se elwiDra, en nombre del Comi~é 
Acción Renovaelori'i de Chile, una nota d;~ 
condo:e:1cla a la familla del señor Zamudio 
l\';:i.,';uel. 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Urrutia piua referirse a los graves 
problemas derivados de la restricción p~,ru 
importar automóviles, camiones, camioneta.s 
y otros vehículos, mantenida por el actual 
Gobierno y (pe habría motivado diversas irre­
gnlaridadcs con la importación de estos ele­
mcmt.os. 

Solicitó se tr::mscrlbieran sus observacione", 
en nomhre del Corl1lté Liberal, a lo que adhi­
rió el Comit.é Conservador Tradicionalisfa, a 
los señores Ministros de Hacienda y de Eco­
nomía, con el objeto de Que se sirvan autori­
zar la importaCión al país de automóviles' de 
bajo costo, camionetas y sti'ition wagons, da 
trabajo, por un valor equiv¡tlénte al 3% del 
Presupuesto de Divisas, ya sea con dólares. 
provenientes del mismo presupuesto aludido 
-que se pOdrían rematar en la Bolsa de Co­
lnerciO- o con dólares provenientes de ex­
portaciones agr\colas o de otro orden, que 
necesitan un dólar de mayor precio que el 
tlIicial, como l'Js exr.edent.es de manza­
has, arroz, frcjoles blancos de exportaCión, 
que no se consumen en el país, etc. 

SOITcitó, adpmás, se reiterara oficio, en 
nombre del Comité Llberal, a 10 que adhirió 
el Comit:é Conservador Tradieiollalista, al sc_ 
flor Ministro de Eeonomía con El objeto de 
que se sirva rel11it.ir a esta Cor'poración los 
datOS referentes a las importaciones de auto­
móviles, stqtion w:3.sons l y camionetas efec­
tUf'.:las en el aÍJo 1954 y en lo que va corrIdo 
del presente año, e.specificrmdo marca, pro­
cedencia, valor, nombre del importador y ra­
zones que se tuvo para autorizar la impor­
tac!ón. 

El señor . Diputadó 11i:>;o presente, en segtli­
da, diverr;as consideraciones relacionadas con 
el precio de los tractores que importa nuestro 
pais para sus necesidades industriales y agrí­
MIas. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
en nombre del Comité Liberal, a lo que adhi­
rió el Comité Conservador Tradicionalista, a 
los señores Ministros de Agricl,lltura y de Eco­
nomía con el objeto de hacerles presente la 
falta de una protecciün adecuada, por parte 
del Estado, para UIla mejor pülí'óka de indus­
trialización de las faenas agrícolas. 

En la lTlisma forma anterior, UGÓ de la pa.­
labra el SerlOl" Fancea para referirse, en pri­
mer lugar, a la necesidad de mejorar las ren­
ta:, Q1JC pcrcibon los Agcntes Post::\12s y Vali­
jero3, que prestan sus servicios en las zona:s 
rurales. 

Soljcitó se dirigiera oficio, en nombre del 
ComLé ACTarlo Laborista, al scñm: Mlnistro 
de Hacienda, con el obj eto de q1l2 dicho gre­
mio sea incorporado a la escrda (Il:e se ha. 
cm::f'JccioJ1::\do para los Servicios de CC!T20S y 
'I'elégrafos, como, asim [smo, se s1:',,'), ordenar 
la c:1nc21ación inmediat[1, de los s~wldos que 
se le adeudan. 

Su Se3.ori:1, en segundo lugar, se re:fic'ió al 
problema de las inundacionr;3 pel'iódie:s, que 
sufre la ciudad de Molina, part,icuJa;:mcnte 
sus b'lrr:03 populosos, CaD mo;~ivo' de los cons­
tantes desbordes del Callal C'~rrm03 que atra­
viesa la parte sur de la ciudad. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Agrario Laborista, al señor Ministro 
de Obras Públicas con el objcr,Q de Que se sir­
va cons'Jl~ar en el Presupuesto dd año pró­
ximo, los fondos necesar103 para ejecutar las 
obras definitivas de defensa del Canal Cerri­
llos o, si es posible, se disponga, desde luego, 
de esos recursos. 

El señor Diputado, en seguida, criticó la 
falta total de los elementos mínimos indiS­
pensables para prevenir accidentes que exis­
te en el cruce del camino de acceso a la ciu­
dad de Malina con la línea férrea. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Agrario Laborista, al señor Ministro 
de Economía con el objeto ele Que se sirva 
ordenar a la Empresa de los Ferrocárriles del 
Estado que realice las obras de protección, 
como ser, instalación ele barrcr2,S o i:émáfo­
ros, colocac\én de un cuidador en ese Iueal", 
etc., en 1'1 cruce de la vía férrea con el cami­
no seúalado. 

F'inalmente, Su Señoría de:lnnció la actitud 
del l1'"\8VO p:-opietario del campo deportivo­
que utilizan los vecinos del luga,: denomina­
do BU2~1a Paz, de la c·omUli8, de M'JUna, que 
habría negado facilitar dicho pl"edio pa.ra fi­
nalici2,de" deportivas, en clrcullstailcit',s de que 
los mencionados terrenos no son aptos para 
ninguna clase de cultivos agricola::;. 

Solie~tó se dirigIera oficio, en nombre del 
Comité Agrario Laborista, al señor Ministró 
de Defensa Nacional, con el objeto de que el 
Departamento de Deportes del' Estado estu-' 
die la posibilidad de expropiar esos terrenos 
situados en Buena Paz, para convertirlos en 
campo deportivo de la localidad. 
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PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad al artículo 173 del Regla­
mento, los seüores Diputados Que se indican, 
solicitaron se dirigieran, en sus respectivos 
nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Martínez Martínez, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización con el obje­
to se sirva dar solución definitiva a 1:1 peti­
ción de los indígenas de la Sucesión de Ma­
nuel Melii'íir Inaguir, de :a redueción "P'eare­
gasa", comuna de Lonquimay, departamento 
de Cnracautín, provincia de Malleco,' situa­
ción que afecta a siete fnmmas, las que se 
han visto posterg"das desde el aEo 1937, fe­
cha de iniciación de sus gestiones para ser 
ubicados en terren03 fiscales. 

El ex Ministro clan Enrique Casas GarcÍ.'t, 
en visita que el señor DIputado le hizo con 
los afectados. se comprometió a dar una so­
lución favorable y definitiva a estp. problema. 

Del seftor Acevedo, al señor Ministro de 
Economía a fin de oue se sirva recabar de l::l 
Dirección de los Ferrocarriles del Estado, en 
el carácter de urgente, los siguientes datos: 

Nombre de los oponente,:" a la propuesta del 
coche-buffet de los trenes N.os 3 y 4, Y va­
lores ofrecidos por cada uno de ellos, y 

Nombre de la persona que salió favorecida 
en dicha propuesta y el valor pagado por 
ella. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva instruir a. 
la Corporación de la Vivienda con el objeto 
de que entregue al Cuerpo de Bomberos de 
Ancud la sum.a de $ 241.415,34 que le adeuda 
del aporte especial acordado por ley N.o 9.385 
para la reconstrucción de cuarteles y depen­
dencias, destruídos por el incendio del 16 de 
julio de 1949. 

Se acompaña copia de solicitud elevada por 
dicha institución sobre esta materia y se soli­
cita al señor Mtnistro informe sobre lo que 
resuelva la Corporación de la Vivienda. 

Del mismo se!'ior Diputado, al señor Minis­
tro de Economía, a fin de aue se sirva dis­
poner que la Empresa Marítima del Estado 
otorgue tarifas especiales a los estudiantes de 
ChiJoé que ocupan sus barcos, en la misma 
forma en que lo hace la Empresa de Ferro­
carriles del Est:3 do en todo el país. 

Del mi~:mo spñor Dip~ltado, al seí'íor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de Que S0 sirva 
adoptar las medidas del caso para que se ter­
mine la cOTIl'trucción del Li.c~o de Ancne!, ele 
el que se han realizado trabajos durantel:! 
años, f.in tepninarlo. 

Aeompañase una carta del Centro de Pa­
dres y A1)oderado~ sobt'c el particular. 

Del mismo sE'ñor Diuutado, al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que se sir­
'Va disponer una inves~igaci5n sobre los pro­
blemas que exponen en nota anexa las pro­
fesoras. señoritas Bertina Nav8rro Oieña. Yo­
landa Uribe Vargas e Isabel Mancilla Vargas, 
y, adoptar, en consecuencia, las medidas ten­
.dientes a solucionar la situación injusta y an-

gustiosa en que se encuentran estas jóvenes 
maestras. 

Se ruega al señor Ministro informar a esta 
Cámara sobre el particular. 

Del mismo señor Dinutado al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que se sirva 
disponer que la Dirección General de Correos 
y 'I'elér;l'afos cancele las subvenciones corres­
pondientes a los meses de septiembre, oetu­
bre, noviembre y dicifmbre de 1954 y a los 
transcurridos del presente año, que se adeu­
dan al valijero de la Ag'é'ncia PosLal de la 
Isla Chulín (Chiloé). Asimi:;mo, se soUcita ,,1 
señor Ministro que inst.ruya, a la cit8,da Di­
rección General o,ue rea.i uste la asignación 
familiar conforme a lo di5pue~to nar nI fjr.r­
vicio de Seguro Social y que en todo caso, in­
forme sobre el particular al seÍlor mg-ue~;a. 

Del mismo señor Diputado, al seílor Minis­
tro del Interior, a fÍn de Que se sirva infor­
marlo sobre las conclusiones del sumario que 
ordenó instruir la superioridad del Cuerpo de 
Carabineros, en relación con lás agresiones 
de que fue víctima el ciudadano Filiel Oyar­
zo Alvarado en la 10c:llidad de Mellnka (Chi­
loé), por los cabos Leoncio Muñoz Huentell­
cán y Francisco Gallardo y el carabinero 
Francisco Ojeda. 

Para una mejor comprensión de la grave­
dad de e.,tos hechos, el señor Elgueta acom­
paña una carta enviada nor el afectado al 
diario "La Cruz del Sur" de Ancud. 

Del señor David. al señor Mi!listro de Eco­
nomía a fin de recabar de la Dirección Ge­
neral de los Ferrocarriles sobre las sigui.en­
tes cue1tiones: 

Causales que justifiquen la medida de ha­
cer correr sólo día nor medio el tren local 
entre Los Andes y Río Blanco y no diaria­
mente como se hacía; 

Entradas y gastos en el prim~r semestre 
corrido del prE'sente año de este tren local" 
el total de pasajeros moviliz<tdos. 

Del señor OY1rzún. al señor lIJIini.'3tro del 
Interior. a fin de que, por intermedio de la 
Int.endencia de Valp,,-raíso. se logre la venta. 
directa, personal y con fn ciliclades, de los te­
rrenos que ocupan 17 familias 'en el baio de 
la calle Simpson, en la Población Sallés de 
ese puerto. 

Estos sitios beran 8'1 trega dos 2. e"a.~ fa mi­
lias por la Corr.llnid3,d de los Padres Merceda­
ríos hace a1ro;vnos años. Léts c;;t<;itns construi­
das. las mejoras y el hecho de t,atal'<;e ele fa­
milias con n'.lmerosos hijos y parientes, Jm­
tifican recurrir al sefíor Minjs~ro para que 
instruya al Intendente de V:J lpanlÍso ('on el 
fin de Que obtenga de la Comnnidad Merce­
daria hi venta de esos terrenos a sus ocu­
pantes. 

Del mi~mo señor Diputado, al señor Minls­
tro de Salud Pública, nara Que intervenga 
ante el Servicio Nacion;l dI'! S~hd y la So­
ciedad Constructora de Establecimientos con 
el objeto de que se estudie el presupuesto pa­
ra la construcción del hospital en Llay Llar_ 
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. Además, que el señor Ministro envíe a es­

ta Honorable Cámara un informe sobre el 
particular, y sobre lo Que haya determinado 
el Consejo de la Dirección General de Salud 
con respecto a los sesenta y cillco millones de 
pesos que deben consultarse para terminar 
el Hospital Regional de Quilpué. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación, con el fin de pedirle qm~ 
consnlte los fondos neces'1rios para la cons­
trucción de un GrUllO Escolar Primario en 
Peñablanca, comuna - de Villa Alemana. Asi­
mismo, que comjsione a un funcionario de 'su 
dc:?endeÍlcia para que reciba y legalice nota­
rialmen~e la ce;,ión de más de tres mil me­
tros de terrenos que desea legar el indus­
trial señor Manuel López Quiroga, vecino de 
la localidad, para destinarlo a la instalación 
del citado grupo escolar. 

Del mismo sei"or Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas con el objeto de que 
{)bLeng::t de la Di.rección de Obras Sanitarias 
que se consult en los fondos para dotar de al­
ea.ntarillado domiciliario a los principales ba­
rrios de Llay Llay. 

Este problema se agrava, especialmente, en 
los meses de prlmavera y verano con la apa­
rición de enfermedades contagiosas, debido a 
que los vecinos de ese pueblo carecen de los 
medios para botar las aguas servidas en ca­
nal:;s o p070S sépticos. 

Igual petición se hace al señor Ministro pa­
ra que se amplí.en las instala.ciones de agua 
potable. 

Del mIsmo señor Diputado, al señor Minis-· 
tro de Salud Pública, para que recabe del 
Servicio Nacional de Salud de Val paraíso qu.~ 
comisione a un señor Inspector Sanitario que 
fiscalice la forma cómo se cumple con la ley 
de alcantarillado en la localidad de Llay Llay, 
notiftcando a la brevedad posibIe a los pro­
pietarios qne infrinj an sus disposiciones, pa­
Ta evitar graveR consecuencias que podría. 
crear su ineumpUmiento. 

El señor Oyarzún hace presente la conve­
niencia que existe de que se fije un plazo pru­
dencial a los infractores nara cumplir con la 
instabc;ón del alc:'antarilfado. R.u~ia, por úl­
timo que se le informe sobre las medidas que 
se tomen al respecto. 

Del mi!"mo señor Diputado, al. señor lW.nis­
tro de Salud Públic:'l, con el ob.ieto de Que se 
sirva dispaner r:ue el Servicio Nacionql de Sa­
lud deslgne en Llay L13y dos médicos para 
la atención de los enfermos indigentes, ase­
gurndos y particulares, debiendo ser uno de 
elJns, legi.~ta y el otro, de mec1ieinn. general. 

Del señor Soto, al serror Ministro de Salud 
Públlca, a fin de Que se sirva enviar a esta 
Corporación un informe sobre los motIvos Que 
tuvo Ja Dirección General del Servicio Na­
cional de Salud para entreg~r en venta el 
fundo "R.ari" de la comuna de Chanco, pro­
vincia ele Maule. 

Igualmente. Que se informe a la Cámara, 
.1 la enajenación se efectuó por venta priva-
4a o remate púbUco; valor del predio, exten-

sión en metros cuadrados, avalúo fiscal y co­
mErcial; rendimiento que daba por años a la 
Dirección de Salud; qué cultivos se efectua-

< ban preferentemente y se acompañe los ba­
lances cOffie:rciales de los años 1952, 1953 "1 
1934. 

El señor Soto. solicita, además, que se re­
mitan cODias de las escrituras de vénta de 

. este predio y todo documento que diga rela­
ción con la iniciación y terminación de laa 
tramitaciones sobre adquisición de este fun­
do, indicando el nomb~·e de sus compradores 
y si la venta se hizo al contado o con facili­
dades y el precio que se cobró por el fundo. 

Del s~ñor Elgueti, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de que se sirva in.4ruir a l:l. 
Dirección Gcner2J del Registro Givil e Iden­
tificación que, conforme al artículo 4.0 de la. 
ley N.O 11.632, no.mbre en propiedad a los Ofi­
ciales Civile,;¡ Adjuntos de Qucnac y Chauli­
nec (Chiloé), señorita Rina Mansilla Miran­
da y señor Hamón Subiabre Oyarzún. en aten­
ción a que cumplen con todas las exi[?;encias 
legales. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Salud Pública, a fin de que, si lo tiene 
a bien, se sirva instruir al Servicio de Seguro 
Social para que determine la efectividad de 
una denuncia recibida sobre incumplimiento 
de sus obli~aciones con este Servicio Dar par­
te de la firma Benítez, Elgueta y Figueroa. 
Cía. Ltda. derivadas de las faenas que rea­
liza en Chiloé y, adopte, en caso necesario, las 
medidas legales para hacer cumplir la ley N.O 
10383. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva considerar 
la posibilidad de di3poner que la atención en 
la Posta del Servicio Nacional de Salud que 
funciona en Hacienda Canteras, departamen­
to de La Laja, provincia de Bio-Bío, se ex­
tienda a dos días de la semana en lugar de 
un día a la semana como se hace en -la ac­
tualidad, dado que el considerable númefIJ 
de obreros d0 esa hacienda y del sector. Cha­
cayal y El Alama, Villa Mercedes, Cerro del 
Diablo y otros, no alcanzan a ser atendidos. 
Igualmente, que se diS!Jonga proveer a esa 
Posta de los elementos y me"dicinas nece­
sarios. 

Del señor Santandreu. al sefior Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de que se sirva 
adoptar las rnedid8,s necesarias para que el 
Servicio Nacional de Salud proporcione, a la, 
brevedad posible, una ambulancia p:?,ra ca­
da uno de los h03pitales de Rengo y Hanca­
gua, ya que actualmente dichos estableci­
mientos asistenciales carecen de medio,; para 
trasladar a los enfermos, situación que provo­
ca graves dificultades y riesgos para la salud 
de las personas que dpben recurrir a los ser­
viclos de esos hospitales. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, con el obieto de solicitarle (me dé 
orden a la Dirección General de Servicios 
Eléctricos para que intervenga en forma di­
recta ante la Compañía de Electricidad que 
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corresponda, para. que se autorice de inme­
diato el funcionamiento de la sirena de alar­
ma que, por espacio de más de un año tiene 
Instalada la Segunda Compañía de Bomberos 
de Villa Alemana en el recinto de la Comisa­
ría de Carabineros de esa localidad. 

La negativa para autorIzar el funciona­
miento de esta sirena perjudica al pueblo ¡fe 
Villa Alemana y alrededores en casos de si­
niestros. 

Por último, el señor Oyarzún ruega se le 
Informe sobre las medidas que adopte la Di­
reccióll GClwral sobre el padicular. 

Del seltar Santandreu, al s"/1Or Ministro de 
Defensa Nac:onal a fin de oue se sirva dis­
poner que se destine la suma- de $ 250.000 pa­
ra la ha bllitadón de la cancha de fútbol "Li­
zuna" de RSllcagua, con el objeto de dotarla 
de aposentadurías, cam3.rines, etc. y dejarla 
en concilCiol1cs de servir para la práctica de 
tan popular deporte. 

La mLma peLición se fO~'mula para el Esta­
dio de Hengo. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterlorLlad se había acor­
dado prorrogar, se levantó ésta a las 21 horas 
y 12 minuLOs. 

Sesión 3~.a ordinaria, en miércoles 27 de 
Julio de 1955. Presidencia de los seüor<2s Du­
rán, Correa Letelicr y Loyola. Se abrió a las 
16 horas y 15 minutos, y asistieron los se­
ñores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hcrmes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., IIeriherto 
Aqueveql1c C., Gusta-

vo 
Aralle{la R., Ernesto 
Arenano M., Hcrnán 
Bart R., Manuel 
B:ura V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E., IIcrnán 
Bucher W., li'ed':~r'ico 
Busl.amante del C. 

Sel'gio 
earmOila P., Juan (le 

Dios 
eayupi e., José 
ebelcén R., Alejandro 
Cistel!'n~s e., ¡'edro 
Corré P., Nabor 
Corbaláll G., Salo-

món 
Conal G., Máximo 
Correa L., S'JJvador 
Corre:1 L., IIéctor 
De la Fuente M., J or­

I'e 

De la Presa e., Ra­
fael 

Del Río G., Bumber-
to 

Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Bclarmi-

no 
Enríquez F., Hum­

berto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
ES1;ina R., Pedro 
F~s!)inOK:a V., Ramón 
F! )r,~s A., Roberto 
Fom-:c't A., José 
Gan~gui1los ,V., 'Flo-

rencio 
González E., Ser~jo 
Gonzál~z F., Pedro 
GU7,mán C., Luis Al-

berto 
Gumueio V., Rafael 

Agustín 
Hel'nándcz B., Alfre­

do 
Huerta M .. Mi~l1el 
Hurtado E., Fernan­

do 
IJll'rtado 0-., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 

Jaramillo L., Arman-
do 

Jerez C., René 
Justinia,no P., Julio 
Láscar L., José 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gushvo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
M:lllet S., Arrn:c>,'ndo 
Martín M., Luis 
Martínez !\l., Gustavo 
Martínez S., Luis 
M . .trtínez U., Haroldo 
Miutones 1\1., Hum-

berto 
Melénd~z E., Jorge 
Mlra .. da R., Bugo 
Muüoz San 1\1., Josá 

l\'!arÍJ. 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Palestl.·o R., r.!:.do 
Palma S., Francisco 
Palm::t V., Ignacio 
Pinto D., Humhn'to 
Pizarro H.;. Abelardo 
P~'larro S., rernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G.,· Juan 

Eduardo 

Puente G., Adán 
Quintana A., Ricar-

do 
Rigo RighiC., '-orge 
Ríos l., Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Ar-

na!úo 
Romaní V., I1ernán 
Roscnde S., I1ugG 
Sandaval V., Onando 
Santandreu B., Se-

bastián 
SelJúlveda G., Sergio 
Sellúlvcda R., Julio 
SCl'l' J.no Viale R., En-

rlque 
SilVa U., Ramón 
Soto R., Serafín 
'l'::lID:tyO T., Uerl"1inio 
Undurraga C., Luis 
Ur~eí.ly B., Santiago 
Urru~ia De la S., Ig-

nado 
Vahlés L., Luis 
Vial F., firancisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von MühlenbrockL., 

Julio 
\VcbcJ.· K., Ricardo 
ZeYJzlla B., Hugo 
Zúiliga F., Anibal 

El Secretario, señor Goycoolea C., Ernesto, 
y el Prosecretal'10, señor Yávar Y., Fernande. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 33.a ordinaria, celebra­
da en mié''I:roles 20 de juli'J, de 16.15 a 20.10-
horas, se dio por aprobada al no haber side 
objeto de observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0.- Un mensaje de S. E. el Presidente de 

la República, con el que somete a la conside­
ración del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que libera de derechos de iríternación al 
material que importe el Ferrocarril Militar de 
Puente Alto a El Volcán. 

--Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2.0.- Tres oficios de S. E. el Presidente de 

la República, con los que hace presente la ur­
gencia para E:l despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que modifica la ley N.O 6.415, que reser­
vó a las naves chilenas el comercio .decabo­
taje en el país. 

El Que establece Que no serán aplicables al 
Ministerio de Educación Públlca las disposi­
ciones del artículo 15 transitorio de la <let 
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N.o 11.575, relativas a la prohibición de pro­
.veer vacantes. 

El que fija el salario vital para los obreros 
del país. 

-Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitadas. Pos'Gerior­
'mente, calificadas éstas de "simple", se man­
daron agregar a los antecedentes de los pro­
'Jectos pendientes en Tabla y en la Comisión 
de Hacienda y en Tabla respectivamente. 

3.0.- Doce oficios del señor MmisLro de 
Obras Públicas: 

Con los cuatro prjmeros, contesta los que 
lIe le dirigieron en nombi'e ele la Corporación, 
acerca ele las siguierJtes materias: 

Construcción de un nuevo edIficio para la 
'Estación de Ferrocarriles de LétuU:ro. 

Ejecución de'l C8m]r:o de Calcea Buil a Ca­
leta Ayacara, en C11iloé. 

ConsLo:ucción dc, un c:omino de acceso al ae­
ródromo de Cllabur!co, en Magallanes. 

Trab.:1jos de rep~rac;6n de diversos caminos 
de la provincia de Cautín. 

Con 1')3 ocno r~stalllc", contest.a los que se 
le dirigieron cn nombre de 103 stñores D~pu­
tados que se inellc:m, sobre las siguielltes ma­
terias: 

Del señor Poblet0 Vera, sobte constr1l.cción 
de viviendas populareS en la provincia de 
~uble. 

Del Comité ParJam'émtario del Partido Radi­
cal Doctrinario, sobre las construl;ción de una 
Variante del Camino Longil;udinal Sur, en el 
lector de la Cuesta de Lastarria. 

De los Comités Parl8.mentarios de Jos Par­
tidos Agrario Laborista y Radical Doctrina­
rlo, sobre construcción de una variante en 
el camino de Melipilla a Alhué. 

De los mismos Comités Parlamentarios, so­
bre modificación elel trazado del camino de 
San Javier a Constitución. 

De los mismos Comités Parlamentarios, so­
bre construcción de un edificio dest.inado al 
funcionamiento de 'los Servicios Públicos de 
Molina, en el departamento de Lontué. 

Del señor Zúñiga, sobre r2paración del 
puente carretero B{o-Bío, en Concepción. 

Del mismo señor Diputado, sobre repara­
ción del camino de Concepción a Bulnes, y 

'Del Comité Parlamer:tario del Partido Agra­
rio Laborista y del seúor Valdés Larraín, so­
bre reparación de la cuesta CUl1cumén, en 
el Departamento de San Antonio. 

4.0.- Dos oficios del sellor Ministro de S3,­
lud Pública, con lo" que contesta 103 que se 
le dirigieron en nombre de la Corporació!l, 
acerca de bs siguientes malerias: 

Antecedentes relncion,ados con la campaña 
antirrábica organizada por el Servicio Na-
cional de Salud. . 

Remisión de copia del Presupuesto del Ser-
Tlcio NacIonal de Salud, para 1955. . 

5.0.- Un oficio I ele 1 sefí 01' Ministro ,de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor Espina, acerca 
Be los problemas limítrofes de Chile y Argen­
'tina. en el territorio antártico. 

6.0.- Dos oficios del señor Minis'tro de Tie­
rras y Colonización, con los que contesta los 
que se le enViaron por acuerdo de la Cámara 
acerca de las slgulenLes materias: 

Exterminio de la plaga de conejos que 
afecta a la provincia de Magallanes. 

Traspa:m al Mmisterlo de Educación PúbU­
ca del pre:Eo que ocu~)a actualmente el Es­
cuadrón de Remonta de San Bernardo. 

7.0.- Un oficio dd seií.or Ministro del 'I'ra­
'bajo, con el que contesta el que se le dirigi6 
en nombre del selío . .: Palma, LtOll Ignacio, 30-
bl,'~ desahucio de dirigentes sindicales del HC'~ 
tel PeJro de ValdivIa, m la ciudad de Val­
divia. 

-Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

8.0.- Un oficio del Honorable Senado, con 
el que devuelve aprobado en los mismos tér­
reinos en qUe ·-lo lü:óo esta Honoraoie Corpo­
ración, el pl'Cyec~o de acuerdo que concede el 
permiso cO:clsciLucional rCJucriüo p2xa flue S. 
E. el Presidente de la RcrJ'uJ)lica pueda ausen­
tarse del krrltorio nacional. 

-Se mandó comunicar el proY8cto da 
acuerdo respectivo a S. E. el Presidrmte de la 
República y archivar los a::lte:::edc"tes. 

9.0.- Trei> fhformes de la ComIsión de Vías 
y Obras Públicas, recaídos en los siguientes 
proyectos de ley; 

Mensaje que complementa la glosa del ítem 
1204i04-a "Personal a Contrata", del Presu­
pues':o del Minis'uerio de Obras Pública:-:, con 
el objeto de poder contratar personal técnico. 

Mación de los séñores Bucher y Van Müh­
lenbrock, que modifica la ley N.O 11.463, que 
autorizó la venta de la población Ebensper­
gel', de Puerto Montt, a sus actuales ocu­
pantes. 

Moción de los señores Bart, Errázurlz Eche­
nique, Santandreu y Serrano, que incorporli 
al Consejo de la Cor¡:;orac1ón de la Vivienda 
a representantes de las Sociedades Nacional 
de Agricultura, de Fomento Fabril y Nacio­
nal de Minería. 

10.- Un informe de la Comisión de AgrI­
cultura y Colonización, recaído en el proyecto 
de ley, ori¡dnado en una moción del señor 
A.queveque, que transfiere a la Sociedad Pa­
tl'iótica "21 de Mayo", de Los Angeles, el do­
minio de 1In predio fiscal en dicha ciudad. 

11.- Un informe de la Comisión de Asis­
tencia MécUco-Social e Higiene, recaído en el 
proyecto de ley, originado en un mensaje que 
modifica la ley N.O '10.223, sobre Estatuto del 
Médico FWlcionario en lo que se refiere a la. 
previsión de las suplencias en el Servicio Mé­
cUco Legal. 

12.- Un informe de la Comisión de Ha­
cienda. recaído en el proyecto de ley. origina· 
do en Hila moción del señor Romaní, que li­
bera de derechos de intemadón a un órganO 
destinado a la Iglef,ia Parroquial de San An~ 
tonio de Viña del Mar. 

Un informe de la Comisión de Gobierno ,In­
terior y otro de la de Hacienda, recaídos en 
el proyecto de ley, originado en una moción 
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de los señores Lea-Plaíla y Weber, que auto­
riza a la Municipalidad de Lanco para con­
tratar un empréstito. 

-Quedaron en tabla. 
13.- Tres mociones con las cuales los se­

fiares Diput:ados que se indican, inician los 
sigui.entes proyectos de ley: 

Los señores Brücher y Silva UlIoa, que de.s­
tlna fondos nara la construcción de un edifi­
cio para el funcionamiento de la Intendench 
de Antofagasta y las oficinas públicas que se 
determinen. 

--Se manctó a Comisión de Vías y Obras 
púbJica3. . 

Los sei'í.ores Puente, don Adán y Oyarzún. 
que reconoce tiempo servido a don Manuel 
María }'uenz3.Ecla Mi2io. . 

-Se mal}dó a Comisión Especial de SoliCi· 
tudes Particulan~s. 

El serlOr Sepúlveda Rond:1l1elli, que autori­
za a la Municipalidad de Renaico para con­
tratar un empréstito. 

--Se mandó a Comisiones de Gobierno In­
terior y de H2-cienda. 

14.- Dos comunicaciones: 
Con la primera, la Sociedad de Fomento ~'a_ 

bril. se refiere al proyecto de ley que esta­
blece un régimen de excepción en materia tri­
butaria y de cambios para las provincias de 
Aysen y Magallanes. 

-Se mandó agregar a los antecedent~s d~l 
proy~cto respectivo pendiente en ComisIón de 
Hacienda. 
. Con la segunda, el Comité Unido manifiesta 

haber quedado constituido de la siguiente for­
ma: propietario, don José Musale'1l y suplen­
te, don Juan Acevedo. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
15.- Cuatro presentaciones, con las cuales 

las personas que se indican, solicitan los si-¡ 
guientes beneficios: 

Don Ramón Sepúlveda Opazo, ·aumento de 
pensión. 

Don Juan Guillermo Alarcón, reajuste de 
pensión. 

-Se mandaron a Comisión Especial de So­
licitudes Particula:-es. 

Don Francisco Roj~s Contreras, pensión de 
gracia. 

-Se m3ndó truer presente y agr"r:ar a 10:3 
antecedcl:tes del proyecto en Comlsión de So­
licitudes Particulares. 

CALIFICACION' DE URGENCIAS 

S. E. el Pre:::i(hmte rle Ja Repúhlirn hn he­
cho presente la urg.~ncia para el despacho de 
los siguie~-.:·,;~r, proyecto') de ley: 

El que establece Que no serán aplicab1es al 
Ministerio de F.duca~ión Pública las disposi­
ciones del artícu10 1~ transitorio de la ley 
1l.57fi, relativas a la prohibición de llenar va­
cantes; 

El que fija el salario vital para los obreros 
del Itaís, y 

El que modifica div.ersas disposiciones de la 
ley 6.415, que reservó a las naves chilenas el 
comercio de cabotaje en el país. 

Por 27 votos contra 20, se re;:hazó una in­
dicación del spñor Aqueveque para calificar 
de "suma'" la lF2:encia del primero de los 
proyecto.:; transcrito." quedando, en conse­
cuencia, calificada ésta de "simple". 

Por 29 voLos contra 24, se dio igualmentA 
por rechrtzada una indicación del mismo se­
ñor Dinutado nara calificar de "suma" la ur­
gencia 'hecha presente para el segundo de los 
proyecLos anceriorm(mte transcrito.>, ouerlqn­
do, en consecuencia, calificada ésta de "sim­
ple". 

A indicación del sefíor Durán (Presidente) 
y por asentinüenLo tacita, s~ acordó calificar 
de "SImple" la ul·geIlCh1. hecha p:rpsenl;e para. 
el último de los proyl~c: os m~n('ionfldos. 

Con la venia de la Sala, usó de la palabr:t 
el señor Vives para n:md'r un homenaje al se­
ñor Humberto Valer:zueh García, con mo.Uva 
de su reciente designación de Presidente 
Mundial de la Asociación InternaCional de 
Leones. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácll Des­
pacho. correspondía tratar el proyecto de le1, 
de origen en una moción e informado por i ... 
Comisión de Hacienda, Que destina a b~nefl­
cio del Cuerpo de Bomberos de Magallane. 
y a la Cruz Roja de Punta Arenas la cantidad 
de $ 600.000 consultada en el ítem 06101104lx­
IV como subvención para reparaciones J 
mant,enimiento del vapor "Minerva". 

Sin debate 'y por asentimiento unánime se 
dio por aprobado en general el proyecto y, en 
particular reglamentariamente, por no haber 
sido obj eto de indipaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer. trámite 
constitucional y, en confo,:,midad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se m::mdó comu­
nicar al Senado concebido (n los términos si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Sunrimese definitivamente 
la subvención conslgrl:cda en el. ítem 0(;:01·104 Ix 
IV-Ms.gal!anes N.O 25) de la Ley Gcn8ml da 
Presupues~os vigcr:.Le, dest.inada a "reparacio­
nes y gJ.$tos de mg,llLel1imicnt.o del vapor 
"Minerva", que re.antiene la línea entre Pun­
ta Arenas y Puerto Porvenir, por jlna sola 
vez'. 

Artículo 2.0.- Trasnásase la c~ntid<td da 
seis:::kntos mil pesos ($ 600.000) consultada en 
el ítem 06'01 i04:x-IV-Ma.gallanes, N.o 25, a 10$ 
siguientes números de e3te mismo ítem: x-IV­
Magallanes N.O 17 Cucr90 de Bomberos de 
Magallanes" por una sola vez $ 300.000 y x-X 
M;aga·tlanps N.O 7 Cruz Roja de Punta Arenas, 
por una sola vez $ 300.000". 

En segunda lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, de origen en un mensa-
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je e informado por las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda, por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Porvenir para 
contratar un empréstito destinado a la ejecu­
ción de diversas obras de interés local. 

Puesto en discusión, usaron' de la palabr.l 
los seflOres Rigo Righi (Dlputado Informante 
de la Comisión de Gobierno Interior), Her­
nández y Enriquez. 

Cerrado el deb:1te y puesto en votación, se 
dio por aprob:lrlo en general el proyec~o por 
asentimiento unánime. 
L~ Comisión de Hacienda había formulad,) 

las siguIentes indicaciones: 

Artículo 3.0 

SuprImir en la letra c) la expresión "y 
otros". 

Artículo 4.0 

Reemplazar la frase final: " ... que empe­
za.rá a cobrarse desde la contratación del o 
los empréstitos y que r2g-irá hasta el pago to­
tal de éstos" por la siguiente: " ... que empe­
zará a cobrarse desda el segundo semestre 
del presente año y que regirá hasta el pag:> 
total del o los empréstitos que se contraten o 
hallta el entero del valor de las obras según 
el caso". " 

Agregar el siguiente inciso como segund0: 
"Mientras él o los empréstitos no se con­

traten la Municipalidad de Porvenir podrá 
inv·ertIr directamente en la eiecución de las 
obras el producto de la contribución estable­
cida en el inciso primero. Podrá hacerlo igual_ 
mentí! en el caso de colocación parcial del 
empréstito, previa deducción de las sumas ne­
cesarias para su servicio". 

Artículo 5.0 

Suprimir ?a frase: "Si por el contrario hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento a.lguno... etc." 

Vt Mesa dE'claró reglamentariamente apro­
bados los artículos 1.0, 2.0, 6.0, 7.0 Y 8.0. 

En forma sucesiva, y por asentimiento uná­
nime, se dieron por anrobados los artículos 
S.o, 4.0 7' 5.0. conjuntamente con 1:1s respecti­
vas ipf!iC:ll'Jones formuladas a ellos por la 
Comisión de Hacienda. 

Quedó. en consec'lcncia, terminada la dj.s­
eUSlOn del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se m:>ndó comu­
nkar al Senado, concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- AutorÍ7:ase a la Municiuali­
dad de Porvenir 'Oar1: contratar directamente 
con el B::¡,nco def E~tado de Chile. con otras 
mstituctonE's de crédito o D::¡,rticulares. uno o 
más empréstitos que produzcan hasta la su­
ma. de ocho millones de pesos ($ 8.000.000), a 

-=====-~ 

un interés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de. &nco años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile, u otras instituclones de crédi­
to, para otorgar el o los empréstitos autori­
zados por esta ley, para cuyo efecto no regi­
rán las disp03icio!1es restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas o regI2.mento.'3. 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
préstitos a que se refieren los articü!os an_ 
teriores, deberán ser invertidos en los si­
guientes fines: 

a) Para construcción del Edificio Munici· 
pal que deb2rá comprender, entre otr:l3 de­
pendencias, una Sala de Espect.áculo y Gim­
nasio, hasta $ 5.000.000. 

b) Para construcción de un Matadero Mu­
nicipal, hasta $ 1.500.000. 

c) Para mejoramiento y extensión de la. 
red de alumbrado de la usina, hasta 
$ 1.000.000. 

Artículo 4.0.- Establécese con el exclusivo 
ob.ieto de atender el servicio del o los emprés­
titos que autoriza la presente ley, una con­
tribución adicional de un uno por mil (1 0100), 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Porvenir, contribución que comen­
zará a cobrarse desde el segundo semestre del 
presente año y que regirá hasta el pago to­
tal del o los empréstitos que se contraten 1) 

hasta el entero del valor de las obras, según 
el caso. 

Mientras él o los empréstitos no· se cont.ra­
ten la Municipalidad de Porvenir podrá in­
vertir directamente en la ejecución de las 
obras el producto de la contribución estable­
cida en el inciso primero. Podrá hacerlo igual­
mente en el caso de colocación parcial del 
empréstito, previa deducción de las sumas ne­
cesarias para su servicio. 

Artículo 5.0.- En caso· de que los recursos 
a que se refiere el articulo 4.0 fueren insufi­
cientes o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, para la atención del servicio del o 
los emprésLiLos, la Municipalidad completará 
la suma !lccesaria coÍl cuctlquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias, Si, por el 
contrario hubiere excedent.e, se destinará és­
te, sin descuento alg,mo a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0.- El pago de interese,> y amor­
tizaciones ordinarias y ex~rRordinari::1's de la 
deuda se hará por intermE'c!io de la C~ja Au­
tónoma de Amortiz~cjón de la Deuda Públi­
ca, para -~uyo efecto la Tesorería Conmn1?.l 
de Porvenir, por intermedio de la Te:.;orería. 
General de la Rel)ública, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir eS03 p'lf?:os, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hubie­
re sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 
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Artículo 7.0.- La Municipalidad de Porve­
nir depositará en la Cuenta de Depósito Fis­
cal ".;T-43 Sdvicio de Empréstfto y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio dei 
o los empréstitos y la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses.y amortizacio­
nes ordinarias y extraordinarias. Asimismo, 
l~ Municipalidad de Porvenir deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos Que 
,produzca la contratación del o los emprésti­
tos, y en la partida de egresos extraordina­
rios, las inversiol1es hechas de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo 3.0 de esta ley. 

Articulü ll.o.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera (~uincena del mes de ene­
ro de cada aúo, en un diario o periódico de 
la 10caEdad o cab2c:::ra del departamento, .'si 
allí no lo hubiere, ml esLado del servicio del 
o los emp¡'ésLil;03 y lle las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 3.0 de la pre3Cl1te ley". 

En tércc:r lug;:::r, se enlró a considerar el 
informe de b Com~~ión de POlicía Int2~'ior y 
Reglamento recaído en la consulCa qUe le fo>:­
mulan! la Sala en relación con la publicflción 
de discurso., o deb,ltes parlamentarios en UllO 
o más diarios del país. 

Pueslo en discmlión, usaron de la palabra 
los señores Correa L:Jrraín (Diputado Infor­
mante), Aqueveque, Correa Letelier, Busta­
mante, Rivas, Rodríguez Lazo y Pizarra He­
rrera. 

Por haber llegado a su término el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho, que­
dó pendiente el debate. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de la Tabla del Orden del 
Día, correspondía ocuparse del proyecto de 
ley, de origen en ur.a moción e informado 
por la Comisión de Hacienda, que libera de 
derechos e impuestos la internación de una 
ambulancia destinada a la Municipalidad de 
'San Bernardo. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señorES Silva (DipJltado Informante), 
Acevedo, De la Presa, Valdés Larraín y Ro­
dríguez Lazo. 

CerradO el debate 'y pue<;to en votación, se 
dio por aprobado en gren2ral el proyEcto por 
asentimiento unánime y, en particular regla­
mentari:1mcllte, por no haber sido objeto d,~ 
indicaciones. 

Quedó, en con~ecuencÍ'l, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y en conformidad a los acuer­
dos adoptad0S a su respecto, se mancló co­
munlc'l,r al Senado, conCebido en los sigui en­
téS términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo ooico.- Libérase de derechos dtl 
!nternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto de Hacienda N.O 

2.772, Y sus modificaciones posteriores :y, en 
general, de todo derecho o contribución, ~ .. 
una ambulancia marca Mercedes Benz, tip0 
170 S-V, motor N.O 136925-5500053 a bencina, 
chassis N.o 136087-5500057, dos camillas, 'va­
lor CIF US$ 2.815, solicitud previa de impor­
tación N.O 60723, destinada para la l. Muni­
cipalidad de San Bernardo. 

Libérase, además, esta importación del im­
puesto fijado por el artículo 9.0 transitorio de 
la ley 11.575. 

Sien el plazo de diez años, contado desde 
la pubUcación de la ley, se enajenare a cual­
quier titulo la especie mencionada o se le 
diere otro destino, deberán intEgrarse en ar­
cas fiscales los derechos e impuestos d~ cuyo 
pago esta ley libera, quedando soUd;¡,riamen­
te responsable3 de ello las person:ls o enti­
dades que intervengan en los ac~os o corttra­
tos respectivos". 

A inciese.e?) del seriar Darán (Pl'e,'¡tle:::teJ 
y por as:mtimiento unánime, se acordó trH­
tar wbre Tab:a y, de iEm2cliato el proyeeto 
de ley, de ori;!enen un mensaje e infol'rr.a­
do por las Comisiones de Defensa Naci'1ral 
y de Hacienda, que otorga una subvención 
anual a la Federafión Aérea de Chile, con 
el o:'::j eto de propender al desarrollo de la. 
aviación civil. 

Pl,;,esto en discusión, usaron de la palabra. 
los señore, D~ la Fuente (Diputado Inff}l'­
mante de la Comisión de Defensa Nacional). 
Palma Vicuña (Diputado Informarte de la 
Com~sión de Haeienda); Sepú veda G,;_rcél!, 
Rivas, Bolados y Rodríguez Lazo. 

Cerrado el deb;:; te y puesto en votadón, 
se dio por aprobado en general por a':~;'lti­
miento unánime, enviándose a la Comisi.ón 
de I-Ia~ie:1da para el segundo informe. 

Durante la discusión general, se formula­
ron las siguientes indicaciones: 

Un seflor Diputado, para reemplazar en 
el artículo 3.0 por "inferior al tot&l del im­
puesta percibido" la frase que dice: "inte­
rior a la pagada". 

Del señor Correa Letelier para reemplazar 
en el artículo 3.0 del informe de Hacienda 
la~ palabras "a objeto" por "con el objeto". 

De un seflor Diputado, parasuprirn!r en 
el artículo transitorio la frase "en dr¡s cuo­
tas semestrales iguales como subvenci6n únL 
ca" y reemplazarlo por "en una cuota únl­
ca como subvención". 

Del señor Serrano para suprimir en el ar­
ticulo transitorio la frase "en dos ,cuotafi 
semestra les if,na~ es;' . 

De lres sellores Romaní y Rivera Bu:,tos 
para a:~regar al final del artícu'o transito~ 
fio lo siguiente: "de los cuales la Federa-' 
ción Aérea de Chile deberá entregar diez 
millones al Club Aéreo de Valparaíso para. 
ravimentar la cancha de aterrizaje de El 
Belloto" . 

Agregar al artículo 1.0: "De la suma '(¡U1! 

perciba deberá entregar anua~mente la 'can-
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tidad de diez millones al Club Aéreo de Val­
naraíso para la cancha del Aeródromo de 
El Belloto". 

Del señor Sepúlveda Garcés, para agregar 
el siguienté artículo transitorio: 

Artículo. .. - No regirán con respecto al 
aeródromo de "Pampa Alegre" del Club Ae­
reo de Osorno, las ;imitaciones legales que 
afectan a los aeródromos particulares para 
los efectos de terminar los trabajos de ha­
bilitación y pavimentación de sus pistas por 
Intermedio de la Dirección de Vialidad del 
l,iinisterio de Obras Públicas y la inversión 
de los fondos correspondientes". 

En la misma forma anterior, se acordó 
considerar sobre Tabla y tratar de inmedia­
to' el prQyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que denomina "Alfredo Nazar Fe_ 
res" al Liceo N.o 2 de Hombres, de Valpa­
'raiso. 

El Senado le habia introdurido una modi­
ficación para agregar a continuación de las 
palabras "Liceo Alfredo Nazar Feres", en el 
artículo úrico del proyecto, la siguiente 'fra­
,.e suprimiendo el punto (.) final: "y el Ll­
eeo de Hombres de Viña del Mar, "Guiller­
tno Rivera ,cota pos" . 

Puesta en discusión, usó de la palabra el 
señor Rivera Bustos. 

Cerrado el debate y puesta en votación, por 
asentimiento ,unánime se dio por aprobada 
dicha modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
eusión de: proyectn en el Congreso Nacio­
nal y, en conformidad a los acuerdos adop­
tados a su respecto que se pusieron en co­
nocimIento del Senado, se mandó comunicar 
a S. E. el Presidente de la República con­
ce,bido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Úni()o.- El Liceo de Hombres N o 
2 de Valparaíso (Playa Ancha), se denomi­
nará "Li:ceo Alfredo Na:,-;ar Feres" y el Liceo 
de Hombres de Viña del Mar", "Guillermo 
Rivera Cotapos". 

En cuarto lugar, correspondía continuar 
la discusión particular dAl proyecto de :ey, 
en quinto trámite constitucional, que fija 
normas nara la enajenación de bienes raíces 
pertenecientes al Servicio de Seguro Social. 

Puesta en discusión la insistencia del Se­
nado para agregar el artículo 7.0 nuevo, usa­
ron de la nalabra los señores Bustamante y 
Errázuriz Echenique. 

Por haber terminado el tiempo destinado 
.' la, Tabla del Orden del Día, quedó pen­
diente el debate de este proyecto de :ey. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer turno 
eGrresnondía. al Comit-é Acción, Renovadora 
de Chile. 

Usó de la palabra el señor ROdríguez La­
zo para formular diversas observaciones re­
lacionadas con la importancia y ne:!eslda~ 
des de la industria plástica nacional. 

Solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre del Comité Agrario Laboris­
ta, a lo que adhirieron los Comités Acción 
Renovadora de Chile e Independiente, al se­
ñor Ministro de Economía con e' objetc\ de 
que se sirva acoger las peticiones conteni­
das en ellas acerca del normal desarrollo de 
esta industrIa nacional. 

El señ'Jr Melénd8z se refirió a la ne8esidad 
de que la Municipalidad de Santiago dé 
cumplimiento a las disposiciones de la ley 
N.O 9.798, que modificó el Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República, en 
lo que se refiere a la obliga::ión que tienen 
las Muni~'ipalidades de formar una planta 
administrativa con el personal que desem­
peñe cargos en el que se rea11:7.3 una labor 
en que predomina el esfuerzo fisic'), 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Acción' Renovadora de Chile, a lo 
que adhirió el Comité Socialista Popular, al 
señor Ministro del Interior, con el objetQ 
de que se sirva considerar la conveniencia 
de obtener que :a 1. Municipalidad rle San­
tiago elabore la planta administrativa del 
personal secundario a que se refiere la men­
cionada ley. 

Con la venia del Gomité usó de la palabra. 
el ~~ñor Palestro para dar a conr:?er las as­
piraciones de los habitantes, de la comuna. 
úe La Cisterna en materia hahita~ional, 
condensadas en un memorándum elevado a. 
la consid,ración de las autoridades corres­
pondientes por un Comité f.ormado en esa 
comuna para ta'es efe'tos. 

Solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre del Comité Socialista Popu­
lar, al señor Ministro de Obras Públicas con 
el obj eto de que, en su calidad de Presiden­
te del Consejo de la Corporación de la Vi­
vienda, las haga llegar a este organismo a. 
fin de que tenga presente dichas aspiracilJ.. 
nes de los habitantes de La Cisterna. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor González Fernández formu'ó di­
versos alcances a las observaciones hechas, 
sesión anterior, por el señor De la Fuente 
acerca del incumplimiento de disposiciones 
legales en que habrían incurrido al~unos 
agrif'ultores de la provincia de Colehagua. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
Su Señoria, al señor Ministro de Salud Pú­
blica y Previsión Social con el objeto de que 
se sirva disponer que e: Servicia de Seguro 
Social requiera a su agencia de Ohimbaron­
go. el envío de las denun<tias que, por in-' 
cumplimien to de obligaciohes previsionales, 
hubiese pendientes en esa repartición. 

En tina interrupción concedida por el se­
ñor Diputado, usó de la palabra el señor 
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Errázuriz Echenique para abundar en nue­
vas consideraciones sobre el mismo tema. 

La Mesa aplicó la medida disciplinaria de 
"Llamado al Orden" al señor Aqueveque. 

El señor Valdés Larraín usó de la pa abra 
para referirse a la nesesidad de que se pro­
ceda al arreglo definitivo de las Cuestas de 
Alhué y de Los Guindos -ubicadas en el 
departamento de Melipilla- y de los puen­
tes que cruzan los e~eros La Mariposa, Los 
Guindos y LCls Perales, lo que pOdría conse­
guirse a bajo costo utilizando la madera, de 
)a demoliC'ién de: puente de la Isla Choca­
lán, como asimismo, a la construcción de 
un puente en el Estero de Pichi para unir 
la zona de Barranca con la Villa de Alhué, 
para cuyo efecto 103 vecinos de la localidad 
y la Junta de Caminos de Melipilla ya ha­
brían reunido la cantidad de quinientos mil 
pesos para dicha obra. 

So_icitó se dirigiera oficio, en nombre de 
Su Señoría, a lo que adhirió el señor Aceve­
do, .al seflOr Ministro de Obras Públicas, con 
el Objeto de que se sirva ordenar la realiza~ 
ción de las obras públicas a que hizo refe­
rencia, como un homenaje al segundo cen­
ten ario de la fundación de Villa de San Ge­
rónimo de la Sierra de Mhué. 
. El señor DiputadO, en seguida, hizo pre­
sente el abandono en que se encuentra la 
policlínica de la Villa de Alhué y al mismo 
tiempo la falta de una regular atención mé­
dica para los habitantes y asegurados de esa 
zona. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
Su Señoría, a lo que adhirió el señor Ace­
vedo, al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, con el objeto de que orde­
n-e las reparaciones de la' Casa de Socorro 
de la aludida localidad. 

E: turno siguiente era del Comité Socia.­
Usta, que lo había alternado con el del Co­
mité Unido. 

Usó de la palabra el señor Gumuclo para 
formular diversas observaciones relaciona­
das con la importancia mundial que tendrían 
los acuerdos a que llegaron las gr'andes po­
tencias, Estados Unidos, Ingllaterra, 'Fran­
cia y Rusia, en la reciente Conferencia de 
Ginebra. 

Con la venia del Comité, usó de la palabra 
el señor De la Fuente para referirse a lo!! 
alcances que f'lrmulara, en la presente se­
alón, el señor González Fernández, a las pa­
labras de Su Señoría pronunciadas en sesio­
nes pasadas, acerca del incumplimiento de 
las leyes sociales por parte de algunos agri­
cultores de la provincia de Co:chagua. 

El turno siguiente correspondía al ,Comité 
Socialista Popular. 

El señor De la Fuente, con la venia del 
Comité, dio término a su intervención an­
terior. 

El señor Tamayo usó de la· palabra para 
reiterar, una vez más, diversas considerado-

nes en abono de la necesidad de mantener 
las franquicias aduaneras acordadas en fa­
vor del departamento de Arica por el decre.­
to con fuerza de ley N.o 303, que le dio la 
ca:idad juridica de puerto libre a esa ciudad. 

Agregó que, a su juicio, la responsabill­
dad de la derogación práctica del mencio­
nado decreto con fuerza de ley, debería atri­
buírseles exclusivamente a la actuación ad­
ministrativa del actual Secretario de Estado 
en la Cartera de Economía. 

El señor Hernández, ron la venia del Co­
mité, llSÓ de la palabra para solicitar se 
reiterara el envío de un oficio, en nombre de 
la Cámara, a: señor Minístro de Economía 
con el objeto de que se sirva remitir a esta 
Corporación a la brevedad posible, todos los 
antecedentes que rolen en la Superintenden. 
cia de Abastecimientos y Precios sobre fija­
ción de los precios de la carne fresca o fri­
gorizada, a fin de conocer el criterio de ese 
organismo acerca de estas materias. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
Con la venia del Comité, el señor Palestro. 

complementó las denuncias que, en la se­
sión del día de ayer, hiciera sobre las actl­
vidadss de :a firma comercial "Carlos Os­
sandón", en relación con las ventas de sI­
tios a plaz') en las pOblaciones "Juan Pla­
nas" de la comuna de San Miguel, y "Fer. 
nández Albano", ubicada en La Granja. 

El turno siguiente correspondIa al Comité 
Unido, que 10 había alternado con el del Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor González Es­
pInaza para hacer un anáJsis de la actua­
lidad política internacional y, en especial, & 
las clJnsecuencias favorables que, para.la paz 
mundial, se derivarian de la Conferencia ce~. 
l-ebrada recientemente en Suiza, en la ciudad 
de \Ginebra, por los representantes más au­
torizados de los Estados Unidos de Nor­
teamérica, Rusia, Francia -e Inglaterra. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE LA COMI. 
SION DE GOBIERNO INTERIOR 

A indicación del señor Carmona (Vicepre­
sidente) y por asentimiento tácito, se aceptó 
la renuncia del señor Zúñiga como miembro 
de la Comisión de Gobierno Interior. y se 
designó en reemplazo al señor Martín. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo que, 
a. indicación del señor Carmona (Vicepresi­
dente) y por asentimiento unánime, se de­
clararon sin discusión por ser obvios y sen­
cUlos y que, puestos posteriormente en vota­
('Ión, .se dieron por aprobados en igual for­
ma: 



De los señores Jerez, Jaramillo, Santan" 
dreu y Correa Larraín, apoyados por el Co­
mité Acción Renovadora de Chile, 

"CONSIDERANDO: 
Que el Hospital So.n Juan de Di')s de Ran­

cagua se encuentra en estado ruinoso y 
amenaza desmoronarse de un momento a 
otro; 

Que debido a los últimos temporales se ha 
desprendido una parte del muro del segun­
do piso y se encuentra en serio peligro de 
desmoronamiento e_ resto del edificio; 
. Que la l. Municipalidad de Rancagua, en 
prevención de un accidente de mayores pro~ 
porciones y previos los informes de los téc­
nIcos de la Corporación edilicia, ha decre­
tado el desalojo de gran parte de dicho e:s­
tablccimiento hospitalario y el aislamiento 
de sus enfermos o su traslado a otros luga­
res que ofrezcan mayor comodidad; 

Que a pesar de los innumerables denun­
cios que se han hecho, de las peticiones for­
muladas por los parlamentarios de la pro­
vincia úe O'H:ggins y las campañas soste­
nidas .por el diario "El Rancagüino" de la 
región; h~ciendo ver a las autoridades co­
rrespon di~ntes este peligro y solicitando la 
demolición del actual edificio y los fondos 
necesarios para la c')nstrucción de un nue­
vo establecimiento que atienda las necesida­
des de toja la provincia, nada se ha conse­
guido hasta :a fecha, vengo en presentar el 
Siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
La Honorable Cámara de Diputados, en 

vista de las consideraciones anteriores 
acuerda: 

Hacer presente a los señores Ministros de 
Salud Pública y de Obras Públicas, la con­
veniencia de arbitrar a la brevedad posible 
los medios necesarios para la pronta cons­
trucción de un hospital regional para la 
provincia de O'Higgins en la ciudad de Ran­
cagua" . 

De los señores Rigo Righi, Guzmán y We­
ber, apoyados por el Comité Agrario Labo­
rista, 

CONSIDERANDO: I 

a) Que es de conocimiento público que se 
está expendiendo en el comercio leche en 
po .vo de procedencia extranjera cuya inter­
nación con (ambio preferencial y l1beraclon 
de derechos aduaneros fue autorizada con ·el 
fIn exclusivo de ser reconstituida para la 
venta al público, con la obligación de ingre­
sar las utilidades correspondientes al fondo 
de desayuno escolar; 

b) Que reiteradas informaciones de pren­
sa han anunciado gestiones para la compra 
de nuevas importantes partidas de dicho pro­
ducto que en ningún caso podria llegar al 
país antes de la primavera, épo:.'a en qu:? la 

producción nacional de :eche fresca entra 
en su periodo de may')r rendimiento, y 

e) Que se trata de un producto que debe 
ser utilizado rápidamente por ser de fácil 
descomposición, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
1.0 .. - Solici tar a la ContralOna Generar 

de la Repúblit:a el nombramiento de un Ins­
pector que investigue el alcance de los he­
chos denunciados en el primer consideranao 
de este proyecto de acuerdo, y 

2.0.- Solicitar al señor Ministro de l';co­
nomia o al que corresponda se suspenda to­
da nueva importación de leche en polvo en­
tera o descremadl;)., mientras los organismos 
correspondientes no estab_ezcan, en forma. 
f-ehaciente,el défic:it probable para el con­
sumo del próximo invierno". 

'Del señor Barrueto, apoyadO por el CODll.­
té Agrario Laborista 

"HONORABLE CAMARA: 
Considerand') que el camIno Longitudinal 

Sur a la altura de la cuesta de Lastarria se 
encuentra cortado en varias partes debido 
a las lluvias que últimamente han afectadO 
a esa región, lo que hace imposible el trán­
sito al sur de :a provincia de Cautín y asi­
mismo que este camino no fue reparado em 
el verano pasado. 

LA HONORABLE CAMARA AGlj'ERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas a fin de que por intermedio del 
Departamento de Vialidad se sirva arbitrar, 
a la brevedad posible, todos los medios con·· 
ducentes a la reparación del camino Longi­
tudinal Sur a la áltura de la cuesta de Las­
tarria, en la provincia de Cautín". 

De los señores Cofré y Fuentealba, apo­
yados por el Comité Radical Doctrinario.: 

"La comuna de Lonquimay, del departa­
mento de Curacautín, de la provincia de Ma­
lleco, cuenta con una población superior a 
8.000 habitantes, radicados en el valle del 
río Bio-Bio, desde Guayalí por el norte e 
Icalma por el sur; 

Los enfermos de esa comuna son aten­
didos en una casa de salud inconclusa que 
existe en el pueblo de Lonquimay -capital 
de la comuna- a donde son llevados desde 
los distintos sectores, ya sea a eaballo, en 
carreta o en camIones, teniendo que reco­
rrer de cuarenta o sesenta kilómetros, según 
sea el sector. 

Los enfermos graves debep. ser trasladados 
en igual forma desde Lonquimay al Hospi­
tal de Curacautín, .distante 74 kilómetros. 

Considerando la circunstancia especial de 
que los habitantes de esa comuna mantie­
nen contacto permanente con sus vecinos de 
la Repúbica Argentina, al G')bierno chile­
no, por razones de Estado, le corr·es~onde 
prestar atención preferente a estos ciuda-
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danos, la Honorable tCámara aprueba el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
Solicitar del señor Ministro de Salubridadt 

disponga que el Servi:io Nacional de Salud, 
destine una ambulancia para la movilización 
de los enfermos de la comuna de Lonqui­
may y desde este pueblo a Curacautín, para 
lo cual se cuenta con buenos caminos". 

E. señor Láscar, apoyado por el Comité 
Unido, había presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo que, a indicación del señor 
Carmona (Vicepresidente) y por asentimien­
to tácito, se declaró sin discusión por ser 
obvio y sencillo y .,.puesto posteriormente en 
votación por tres veces sucesivas no hubo 
q\lótum 

"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que hay pendientes en el Departa­

mento de Comercio del Ministerio de Econo­
mía y Comercio varias solicitudes, relacio­
nadas con trueque de salitre por materia.s 
primas, maquinarias y otros productos in­
dis)lensables para el país; 

2.0.- Que la demora en resolver estas so­
licitudes ocasi'Jna serios daños a la industria 
salitrera y a la economía nacional; 

30.- Qu·e :a enorme competencia de los 
abonos sintéticos a( onsej a colocar salitre 
chier:o en el mercado internacional, apro­
vechand'J todas las coyunturas favorables 
que se presenten; . . 

4.0.- QLle la notoria escasez de divisas 
extranjeras se podrían aminorar realizandO 
e.ste trueque, 

LA HO~ORABLE CAMARA DE DIPU­
TALOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Economía y 
Comercio los antecedentes relacionados con 
solicitudes de aut<:Jrizaciones para realizar 
trueque de salitre chileno por materias pri­
mas y otros productos presentadas por re­
presentantes de gobiernos extranjeros o sim­
ples partirulares durante los años 1953, 1954 
Y, 1955, indicando las resoluciones recaídas en 
cada oportunidad". 

En conformida~ al artículo 166 del Re~la­
mento, se procedió a llamar a los señores 
Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto nueva­
mente en votación, se dio por apr<:Jbado por 
46 votos contra 1 y una abstención. 

El señor Foncea, apoyado por el Comité 
Agrario Laborista, presentó a la considera­
cion de la Sala el siguiente proyecto de 
acuerdo que, p'Jt 13 votos contra 22, quedó 
para segunda discusión: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.0.- Que el N.O 10 del artículo 72. de la 

Constitución Política del Estado racu ta al 
Presidente de la República para decretar pa­
gos no autorizados por la ley provocados, en-

tre otras causales, por calamidades públicas. 
o sea, p')r desgracias o infortunios que afec­
tan a un vasto sector de la comunidad; 

2.0.- Que es un hecho que el actual in­
vierno presenta cara~teres climatéricos de 
extraordinaria rigurosidad, como no ha ocu­
rrido desde hah muchos años, y la mejor 
demostración de tal circunstancia la cons.­
tituyen los casos fataies que ya se han pre­
sentado, no obstal1te estar la estación inver­
nal en sus comi-enzos; 

3.0.- Que .a apreciación de la influencia. 
de los hechos económicos, políticos o físicoÉJ 
con relaCIón a la comunidad, si bien queda 
librada al criterio personal de cada indivi­
duo, está influida evidentemente por la evo­
lución del pensamiento social. Es así como 
hace siglos la esclavitud no era considerada 
una calamiiad pública, en los tiempos mo­
dernos el concepto de infortunio o desgracia. 
cole(:tlvos tiene una amp.ítud en concordan­
cia con el desarrollo progresiVO de la con­
ciencia social, sea que se sitúe en una posi_ 
ción asistencial o en una conducta cristiana; 

4.0,- Que, de acuerdo con lo dicho, debe 
e.'étimarse que los padecimientos de los sec­
tores popu:ares por el fenómeno anotaúo) 
constituye evidentemente una calamidad pu .. 
blica ante la cual los Poderes del Estado no 
pueden permanecer indiferentes, 

LA HO'!OR~BLE CAMARA DE DIiPU­
TADOS ACUERDA: 

Representar a S. E. el Presidente de la Re_ 
púb.ica la necesidad y conveniencia de (le· 
cretar, con cargo al 2'70 autorizado por la 
Cor stltu[~ión Política del Estado, el rescate 
y devolución gTatuitos de las vestimentas y 
ropa:> de abrigo pignoradas en la Caja de 
Crédito Popular siempre que el valor entre,. 
galo por esta institución a título de présta­
mo no exceda de una cantidad acorde con 
las posibiliJades de las clases más necesita­
das y que se adopten las medidas tendientes 
a impedir que en el futuro vuelvan a ser da.­
das en prenda". 

PRORROGA DE INCIDENTES 
El t'lrno SIguiente correspondía a: Comité 

Independiente. 
Usó oe la palabra el señor Errázuriz Ey­

zaguirt~ para contestar y rectificar las afir­
maciones hechas por el señor De la Fuente; 
en sesión anterior, en el sentido de que di­
versos agncultores de la provincia de Co~­
chagua no cumplirían con las leyes sociales 
en sus relaciones de trabajo con los. obreroa 
agrícOlas. 

El señor Carmona (Vicepresidente) apli­
có .as medidas diSCiplinarias de "Llamado al 
Orden" y "Amonestación", ál señor NaranJp. 

En conformi1ad al artículo 113 del Regla!!' 
mento, el señor Carmoua (Vicepresidente~. 
proc ~dió a levantar la sesión. Er~ las. 1Q 
hbras y 43 minutos. ' 
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Sesion 37.a ordinaria, en miércoles 27 de 
julio de 1955. Presidencia de los señores Du­
rán y Sandoval. Se abrió a las 20 horas y 
asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., Re-

né 
I Bolados R", HUIn-

berto 
Brücher E., ·Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Cayupi C., José 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
De la Fuente M., Jor_ 

ge 
Del Río G., Humber--

to 
Echavarri E., Julian 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belannl-

no 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
GaIlegui.llos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Gumudo V., Rafael 

Agustín 
Hernández B., Alfre­

do 
. Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Hurtado O'R., Rubén 

Jerez C .• René 
Láscar L., José 
Lira M., Javier 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gusta­

vo 
Martones M., Hum_ 

berto 
Montané C., Carlos 
Musalem S., Jose 
Naranjo J., oscat 
Palma V., Ignacio 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Quintana A., nicardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Rivas F., Rolando 
Rodríguez L., Arl.aldo 

- Rosende S., Hugo 
Sandoval V., O.·lando 
Schaulsohn N., Jaco-

bo 
SepÚlvedaG., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., En-

rique 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminlo 
Urrutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés L., .Luis 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Von Mühlenbrock L, 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepedá B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea C., Ernesto, 
y el Prosecretario, señor Yávar Y., Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Be dIO euenta de: 
1.0.- Un olido del señor Ministro de Eco­

nomía, con el que contesta el que se le diri­
gió en nombre de los señores Diputados de 
los Comités Parlamentarios de los Partidos 
Acción Renovadora de Chile y Agrario La­
borista, acerca de la solicitud de aumento de 

dotación de buses para el servicio de la mo­
vLización colectiva entre Santiago y Maipú. 

--Quedó a disposición de los señores Di­
putados. 

2.0.- Un informe de la ComIsión de Go­
bierno Interior, recaido en el proyecto de 
ley, originado en una moción de los señores 
[zquierao; POblete y Sandoval, y de los seño­
re" Martín y Soto, que cambia el nombre de 
diversas (aUes de la ciudad de Chillán. 

3.0.- Un informe de la Comisión de Go­
bicrlJO Interior y otro de la Hacienda, re cal- . 
do en el proyecto de ley, originado en sen­
das mociones de los señores Durán, Cayupl, 
Loyola y Romero, que autoriza a :a Munici­
palidad de Loncoche para contratar un' em­
préstito. 

-Quedaron en tabla. 
4.0.- Cinco mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician los 
sigUientes proyectos de ley: 

Los señores Palma Sanguinetti y Ríos 
Igualt, que beneficia a los agricult'Jres de las 
provincias de Aconcagua y Valparaíso dam­
nificados por las recientes heladas ocurridas 
en esa región. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura J 
Colonización y a la de Hacienda. 

Los señores OY:1rzún, Puentes, don Adán, 
y Soto, que legis;a en favor de los cargadores 
de Ferias, Vegas y Mercados Municipales del 
país. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislaCión Social. 

El señor Rivera, que libera de derechos db 
Internacióll a determinado material destina­
do a la reparación de los botes olímpiCOS de 
la Federación Chilena de Remo Amateur de 
Chile. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Meléndez, que concede pensión a. 

doña Eloísa Velásquez de GÓmez. 
El señor V¡ves, que c0ncede pensión a doña 

Inés Orel ana viuda de Cordero. 
5.0.- Una presentación de doña Celinda 

Ramírez viuda de Ortiz, que pide aumento 
de pensión. 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

ORDEN D.EL DIA 

Con la venia de la Sala pasó a presidIr en 
el carácter de accidental el señor Sandoval. 

En conformidad al Objeto de la presente 
sesión, a que había ordenado citar el señor 
Presidente en virtud de la facultad que le 
confiere el N.O 9 del articu'o 53 del Regla­
mento, correspondía ocuparse de la política 
lnv~rsionista de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Loyola, Naranjo, Musalem y Brü­
cher. 
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A indIcación del seÍÍor Naranjo y por asen_ 
timiento tácito, se acordó insertar en El Bo­
letín de Sesiones dos documentos a qUe hizo 
mención en el curso de sus observacicnes. 

En la mlsma forma anterior, se acordó di­
rigir oficio, en nombre de la Cámara, al se­
fior Ministro de Salud Fúb.ka y Frev'l.sión 
Social con el objeto de que se sirva remitir 
a esta Corporación una nómina de los Con­
sejeros funcionarios que integran los direc­
torios de las Sociedades "Empart", formadas 
con aportes de capitales de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares con indi­
cación de las remuneraciones q~e, a cual­
quier título, hayan p€rcibido dichos conse­
jeros. 

A indirasión del señor Brücher y por asen­
timiento unánime, se acordó celebrar una 
nueva sesión especi¡;,l el día miércoles pró­
ximo. 3 de agosto, de 19.35 a 21.30 horas, con 
el mismo objeto para el cual se había citado 
la presente sesión. 

Por haberse cumplido el objeto de la se­
sión, se levantó ésta a las 21 horas y 29 mi­
nutos. L.!' 

IV. - DCCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSA.TE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Gobierno ha creído que su primera obli­
gación. en el estado actual en qae se encuen­
tra el país, es impulsar el desarrollo de la 
industria agropecuaria con miras a dos ob­
jetivos bien determinados: el primero, pro·­
curar para nuestro pueblo una fieta Sana y 
equilibrada, y el segundo, evita el talt dis­
pendioso como agobiador gasto de divisas que 
involucra la importación de productos alimen­
ticios, que una agricultura bien or~anizada, 
con bases técnicas y científicas, debería ser 
capaz de darnos con creces. Estos propósitos 
han sido los determinantes del Plan de Des­
arrollo Agrícola y de Transportes, que nues­
tro país prepara para impulsar esta indus­
tria. La realización de este Plan significa un 
esfuerzo ingente de nuestra parte y considera 
la existencia de agencias internacionales que 
podrán ayudarnos a apresurar el ritmo del 
trabajo. 

Es así como bien lo ha comprendido el Con­
greso Nacional, al dar su aprobación al Con·· 
venio con la Organización de las Nacione!J 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
y Punto 4.0, cuyos benéficos resultados se 
palpan en los interesantísimos programas de 
trabajos que en ellos se realizan, como ser el 
Plan Chillán. 

En esta oportunidad es una nueva institu­
ción internacional la que está dispuesta a 
prestarnos su asistencia técnica y económica • 

en programas cooperativos con nuestro Mi­
nisterio de Agricultura, y ésta es la prestigio­
sa Fundación Rockefellcr. 

Desde hace varios años la Fundación Ro­
ckefeller ha venido cooperando al program:l 
de todas las artes y, ciencias humanas en di­
ferentes países del globo. Chile ha recibido, 
también, su ayuda, sea como donaciones im­
portantes de elementos de trabajo, laborato­
rios, equipos, etc., o con becas para que nues­
tros técnicos se perfeccionen en los Estados 
Unidos, o que científicos extranjeros coadyu­
ven y enseñen a los nuestros. Hoy esta asis­
tencia desea ampliarse y darle continuidad 
para que fructifique mejor. Para tal Objetivo, 
naturalmente, se requiere un Convenio que la 
perfeccione, establezca sus condiciones deter­
mine los campos de acción, señale sus' recur­
sos y, finalmente, precise sus objetivos. Con· 
\'enio éste que ha sido ya firmado por esa. 
Fundación y el Min.isterio de Agricultura. 

Los técnicos del Ministerio de Agricultura 
han considerado que es fundamental par", 
nuestro desarrollo agropecuario la investiga­
ción más amplia en este terreno, para intro­
ducir mejoras técnicas. 

En otros países, como el de los Estados Uni­
dos, se oa una impórtancia trascendental a 
la investigación agropecuaria y así, con me­
nos personal ocupado en la agricultura, pro­
duce más que suficiente nara alimentar su 
creciente pOblación y satisfacer su más alto 
nivel de .vida. Segun estadistica s de la FAO. 
5e calcula que Estados Unidos está producien­
cio por habitante 19% más que antes de la úl. 
tIma guerra mundial, mientras que en Amé­
rica Latina cada habitante produce un 10~ 
menos que antes de la conflagración. 

Estudios preliminares efectuados en lall 
campos experimentales del Ministerio de 
Agricultura han demostrado que nuestro pail 
puede llegar a abastecerse de trigo, carne, le­
che y aceite, con sólo mejorar las técnicas en 
uso por los agricultores. En el presente año· 
se ha obtenido una producción de trigo ma­
yor en un 11,8% a la del quinquenio 1950/54, 
con una mayor superficie sembrada de SÓlO 
1,8%. Mejor uso de los abonos, prácticas cul-' 
turales más adecuadas, y variedades de trigo 
más resistentes a las enfermedades y de ma· 
yor rendimiento, harán perfectamente posi­
ble superar la actual producción y llegar a 
saldar el déficit de este cereal. Las mejores 
praderas pueden ser aún duplicadas en su 
capacidad de producción con mejor manejo, 
abonaduras, cercos, etc. Ello significará dUJ 
phcar nuestra actual masa ganadera y saldar 
nuestro déficit de carne r leche. Pero es in­
dispensable que los estudios iniciales en nues~ 
tros campos experimentales se amplíen y se 
intensifiquen con el aporte de técnicos y de 
elementos especializados que podrá proporcio­
narnos, bajo los. términos del Conv.enio, la 
Fundación Rockefeller. . 

La Fundación Rockefeller se compromete .. 
proporcionar US$ 60.000 para el año inicial. 
fuera de salarios y gastos relacionados con ai 
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personal norteamericano que aporta. El Go­
bierno de Chile, por su parte, aport:lrá técni­
cos, terrenos, mano de obra y 20 millones da 
pesos. Se establece en él la mis absoluta prio­
ridad a las prácticas y trabajos para mejorar 
t;l trigo y las forrajeras. 

Terminado el Convenio. los equinos y m).­
t,er:ales p:lsarán a poder del Gobierno de Chi~ 
le. El GobIerno mantendrá la intervención y 
control sobre estos trabajos por intermedio 
del Ministerio de Agricultura, dentro elel cual 
funcionará la Oficina de Estudios Especiales 
que el Gobierno de Chile y la Fundación Ro­
ck2feller establecen Dara llevar adelante el 
Convenio. -

Como en todos los acuerdos de esta espe­
cie, el Gobierno de Chile conc8derá a la Fun­
nación Rockefeller licencia de libre import.a­
ción que abarca d rechos, impues~os y tasas 
y amparará igual ente a los representantes 
oe la Fundación, n comisión de servicio a 
Chile. 

No dudo que sa réis apreciar las venbjas 
de toda índole qu el Convenio tiene para 
nuestro país y que contribuiréis con vuestros 
votos a aprobar las disposiciones de él que re­
quieren de sanción legislativa, a cuyo objeto 
os somete el sigui e te 

FROY TO DE LEY: 

Artículo 1.0- El obierno de Chile, por in­
termedio del Mini erio de Agricultura y la 
Fundación Rockefe ler, establecerán una uni­
dad en él mencion do Ministerio de Agricul­
tura que se denom nará Oficina de Estudios 
Especiales y que f cionará dentro y depen­
diente de la Direc ión Nacional de Agricul­
tura, de acuerdo co el Convenio que al efec­
to se firme. 

Artículo 2.0- Pa a el desarrollo de la Ofi­
cina de Estudios E peciales se le concederán 
las Siguientes fran icías: . 

a) Facilidades de Oficina y Laboratorio pa­
ra el personal de 1 Oficina de San~iago y en 
otros centros dond se lleven a cabo investi­
gaciones. 

b) Terrenos, m o de obra, maquinaria 
agrícola y demás f cilidades necesarias para 
el desarrollo del pI' grama en las inmediacio­
nes de Santiago, Ch illán , Temuco y Osorno, 
como centros principales de investigación, y 
en tantas subestaciones como sean necesarias 
para el buen desarrollo del programa de in­
vestigación cooperativa. 

c) Enviar en comisión de servicio a la Ofi­
cina de Estudios Especiales durante el pri­
mer :añO' de vigencia de este acuerdo un mí­
nimo de seis profesionales chilenos, funciona­
rios del Ministerio de Agricultura, que se ocu­
parán exclusivamente de los programas de 
investigación, y, con posterioridad, agregar al 
Programa, en comisión de servicio, tantos pro­
fesionales .del Ministerio de Agricultura como 
fueren necesarios para el mayor desarrollo de 
los programas establecidos. Queda entendido 
qu.e la selección de este personal se hará de 

común acuerdo entre el Director Nacional qe 
Agricultura y el Director de la Oficina de Es­
tudios Especi'lles. 

d) Sin perjuicio de lo establecido en la le­
tra antecior, la Oficina pOdrá contratar pro­
fesIonales y demás personal chileno que es­
time l1<2ce;;zcrio, con contratos anuales y con 
remuneraciones· que deberán corresponder a. 
la escah de sue1aos de los empleados de la 
Administr~.ción Pública. Este personal contra· 
tado será pagado con fondos chilenos y la de­
terminación de sus rentas dentro de la esca­
la referirl'1 será efectuada de común acuerdo 
entre el Director Nacional de Agricultura y 
el Directa!" de la Oficina de Estudios Especia­
les y, para tojos los efectos legales, serán em­
p1Wldos fiscales chilenos. La resolución que 
en cada caso se dicte será enviada a la Con.,. 
traI.o.ría General de la República para su re­
gistro. 

Artículo 3.0- Todo el equipo, materiales y 
demás bienes muebles adquiridos con los fon­
dos del Gobierno de Chile y la Fundación 
Rockefe!1er se considerarán propiedad común 
del Gobierno y de la Fundación y mientras' 
dure la vigencia de este acuerdo se emplea­
rán en la condición que determine el Direc­
tor de la Oficlna de Estudios Especiales, quien 
incluso podrá proceder a vender librement~ 
estos equipos, materiales y demás biene.s mue­
bles, con acuerdo del Director Nacional de 
Agricultura y durante la Vigencia de él. cuan­
do así lo estime conveniente para los fines de 
este convenio. 

Terminado el período de cooperación, e~ 
equipo, material y' demás bienes adquirid~ 
con estos fondos pasarán a pertenecer al Mi~ 
nisterio de Agricultura, en el estado en que 
se encuentren en el último día de la coope­
ración. El Director de la Oficina presentará 
al Ministerio de Agricultura infO'rmes anuale" 
sobre las actividades y marcha de la inve,sti':' 
gación y proyectos de fomento que 1>~ inicielól 
en cumplimiento de este acuerdo. 
. Artículo 4.0- El Gobierno de Chile eonce~ 
derá a la Fundación Rockefeller una lice,ncia 
de libre importación que, cubrirá todos los 
embarques de materiales o equipos adquiri­
dos por la Fundación para la mantención d~ 
programa de investigación agrícola en Chile, 
los cuales, al igual que los fondos que ll:t Fun­
dación introduzca al país, en conformidad ." 
este convenio, quedarán to,talmente exento,_ 
de, derechos de impuestos y tasas de, toda cla~ 
se Ot condición, requisitos de inv~rsión o <1e 
depósito y control de cambios de su moneda. 

Los representantes de la Fundación, en co­
misión de servicio en Chile,y los mielJlbr~ 
de sus familias, recibirán el mismo tratamie,no::­
to y privilegios con respecto a la ,e,xenció~ 
del pago de impuesto a la renta, dere,chosd.e 
aduana y derechos de internación, sobre, efec­
tos personales, equipos y artículos importados 
a Chile n'lra uso uersonal, que, el Gobierno de 
la República de Chile acue,rda al personal d1-
f'"\10JTI'\tir() de la 'P.mbajada de los Estados Ull1-
dos <le, Norteamérica, en Santiago. .,. 
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La Oficina de Estudios Especiales quedará. 
exenta también de toda clase de impuestos, 
tasas o derechos por los actos jurídicos que 
en cumplimiento de este convenio pueda ver­
se obligada a realizar. 

La Oficina de Estudios Especiales estará li­
berada del pago de franqueo postal y tasas 
telegráficas. 

Artíc~tlo 5.0-- La presente ley regirá duran­
te todo el tiempo que subsista el Convenio 
con la Fundación Rockefeller a que ella se re­
fiere y cubrirá las prórrogas anuales que de 

/ él se efectúen. 
Santiago, 28 de julio de 1955. 
(Fdo.): Carlos Ibáñez del C.- lIugo Sie­

vers". 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAM,\RA DE DIPUTADOS: 

Al dictarse la Ley N.O 7.996, por la cual los 
funcionarios de la Mutualidad de Carabine­
ros pasaron a ser imponentes de la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, se es­
tableció en el articulo 2.0 que quedaban afec­
tos a este nuevo régimen en las mismas con­
diciones que para los empleados rentados de 
la Caja disponía el artículo 53 del D. F. L. 
N.O 4.901, de 20 dé junio de 1927. Este artícu­
lo determinó que los em!)leados de la Caja se 
considerarán como funcionarios de Carabine .. 
ros de categoría de oficial y tendrán las mis­
mas obligaciones y derechos que este D. F. L. 
les acuerda. 

A su vez, en la Ley Orgánica de la Caja de 
Previsión de los Carabineros, cuyo texto fue 
fijado por el D. F. L. N.O 348. del 25 de .iulio 
de 1953, se reconoce explícitamente la calidad 
de imponentes a los empleados de la Mutua­
lidad, puesto que en su artículo 4.0, al espe­
cificar quienes son imponentes, dice en la 
letra el: "El personal de la Mutualidad de 
Carabineros". 

Ahora bien, los funcionarios afectos al ré­
gimen de la Caja de Previsión de Carabineros, 
en virtud de la Ley N.o 10.343, tienen derecho 
a que sus pensiones de retiro y montepío sean 
reajústadas en razón del alza del costo de la . 
vida (artículo 132), con la excepción, debidQ 
a una simple omisión, del personal de la Mu­
tualidad de Carabineros en retiro, que que­
daron excluídos de los beneficios establecidos 
por el artículo 50 Sobre aSignaclon familiar Y 
por el artículo 132 sobre reajustes de las pen­
siones, por no habérseles' mencionado. Y es 
una omisión, puesto que la ley referida con­
templó a todos los funcionarios en retiro o 
acogidos a jubilación en la Caja de Previsión, 
con la excepción de los empleados de la Mu-
tualidad. ' 

Esta omisión ha producido. como es lógico 
deducir, una situación excepcional e injusta 
para 1,0s 'empleados de la Mutualidad de Ca­
rabineros y sus pensionados, quienes lograron 

sus pensiones con las rentas vigentes a la 
fecha de su baja, las que son muy inferiores 
a l:¡¡.s que en la actualidad perciben los que 
continúan en servicio activo. Debe añadirse a 
lo anterior, la circunstancia de que son lo. 
únicos en el país que, favorecidos por el be­
neficio del retiro, carecen del derecho de re­
aj ustar sus pensiones y de gozar de la aslg­
náción familiar. 

Esta situación representa además una dis­
criminación injustificada, por cuanto todos 
los imponentes de las Cajas de Previsión tie­
nen derecho a los beneficios enunciados y aúIl 
a otros mejores concedidos por el D. F. L. N.O 
299, Y hace que el principio fundamental d" 
equidad y justicia y el espíritu de la legi'lla­
cIón social quede vuinerado al existir un gru­
po reducido de funcionarios y ex funciona­
rios ab:llldonado~ en una situación de estre­
chez económica cada día de mayor gravedad. 
si se considera el alza del costo de la vida '1 
la falta del medio natural de afrontarla, co­
mo es el reajuste de sus pensiones. 

Es conveniente hacer presente que la am­
pliación de los beneficios sociales antedichoJ 
a 10H ~mpleados y pensionados de la Mutua­
lidad de Carabineros representa una cantidad 
muy pequeüa atendidos el número de emplea­
dos en servicio activo que asciende a 45. y el 
número de pensionados que sólo alcanza a 13. 

l!!n virtud de las razones expuestas, vengo 
en someter a vuestra cOI\sideración el si­
gUIente 

PROYECTO DE: LEY: 

"Artículo 1.0- El personal de la Mutuali­
dad de Carabineros que se acoja a retiro ten­
ará derecho a gozar de los mIsmos benefi­
cios de que disfrute el personal retirado de 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile. 

Asimismo, el personal de la institución men,.. 
cionada que se encuentre en posesión de una 
pensión de retiro a la fecha de la dictación 
de la presente ley, tendrá derecho a los re'; 
ajustes contemplados en las leyes N.os 8.758, 
9.629 (artículo 17) y 10.343 <artículos 50 y 132) 
Y a la respectiva asignación familiar. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley será de cargo de la Institución 
mencionada. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá a contar del' 
1.0 de julio de 1955". 

Santiago, 23 de julio de 1955. 

(Fdos.): C. Ibáñez C. - Abraham Pérez L. te. 

3.-MENSAJE DE S. E .. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Es propósito del Gobierno facilitar e Im­
'. pulsar las benéficas actividades que pueden 

desarrollar en Chile ciertas Agencias Volun-
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tarias de Ayuda y Socorro, organizarlas en 
Estados Unidos de América y que no persi­
~uen fines de lucro. Tal es el caso de Agen­
cias como la denominada "CARE Inc." y la 
"National Cathollc Welfare Conference", cu­
ra altruista acción ya se ha hecho sentir en 
nuestro país. 

, Estas Agencias Voluntarias goz::tn de deter­
minadélJ facilidades Que les acuerda el Go­
bierno de Est8 dos U11idcs, el cual, a su vez, 
mantiel1e un debido control de sus acUvida­
des. Ell"ure es:'.s facilidac1cG se cuenta el re­
embolso de los ga.stos de flete incurridos en 
el tran.slJo~·te de artículo::: y mercaderías, co­
mo prdo'u:.:t03 alimenUclo3 básicos, artículos 
de vestuario, mectkamentos y elementos y 
ed,u\poS pac's, la realización de pro;-;ramas de 
/lu.l12bridact, sanidad, educ2,ción y recreo, y fo­
mento de pequeñas industrias caseras y ar­
te.ania, que hayan sido don::td03 o adquiri­
dos por dichas Agencias Voluntarias para su 
dl:;tribLlci{jn sin fi:l8S de l'lcro en aJ~uno~ 
p:ú;;es qne, medi:111te acuerdos especiale3 con 
el Gobierno de Estados Unidos, autoricen las 
a~;:jvidadcs de téths Agencias y se comp"'ome­
tan a conceder exenej'J!1es 2_dlianeras y tri­
butarias para la internación de sus envíos y 
donat.ivos y a cubrIr los ga:;Gos de transporte 
l.nterno de los mismos. 

Para atender a estas finalidanes se proce­
dió, con fecha 5 de abrií del 1).ilO en curso, 3 
un cambio de notas entre el Ministerio de 
Rí~lacjones Exterim'es y la Er.Jbajada de lo~ 
Estados Unidos en Chile, que define las fa­
~llidades que para el desarrollo de sus activi­
dades en Chile gozarían la.;; Agencias Volun­
t:'trias quP el Gr,bierno reconozca exuresamen­
te, con los resgnarclos necesarios para evitar 
un 1.130 indebido de las franquicias que se 
l!ontcmplan. 

En vista de la innegable convéniencia de 
poner en ejecución el ACllerclo concertado con 
el Gobierno de Estados Unidos de América, 
que requiere de aprobación legif-lativa para 
la concesión de exenciones 8.duan~ra!> V tr!­
butari:::s, vengo en scmeter a la ilustrada 
consIderación Ge Vuestras Señorías, con indi­
cación de urgellcia para todos sus trámites, 
el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo úni.co.- Apruébase el Acuerdo en­
tn' los Gob.iernos de Chile y de Esi;8.dc¡·;; Uni­
doo; de Aluérica concertado por cambio de 
notas efectuado en Santiago el 5 de abril de 
19~,'i, para fr:.c:ilitar las actividades de las 
Agencias Voluntarias de Socorro y Rehabili­
tación, sin fines de lu<:!l'o. 

Eantiago, 28 de j 1.llio de 1955. 

(J.i'do.): Ca.rlos Ibáfiez del C.- Kaare 01-
sen" . 

4.-OFIcm DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
L.'\ REPUBLICA. 

Santiago, 28 de julio de 1955. 

"El proyecto de ley que aprueba el Plan 
de Inversiones p:ll'a 1955, somEtido a la con­
sid8:a::L'm dc esa Iionol'able Cámara, con­
sulta para el M:nistel'io de Salud Pública y 
Previ"ión Social, en las Cajas de su depen­
dencia, can~,i(bdcs que e3 necesario rectifi­
car para encuadrarlas en bs cifras señala­
das ou el dCCl'e~o N.O 306, de fecha 25 de 
marzo ele! año en cur.so, de dicho Ministerio. 

En con.secuencia, agradeceré a V. E. se 
sirva tener por fOlm ahi da la indicn,ción co· 
rre,spondiente, a fin de que se Il1cdifiíjUe el 
artículo único d,::l referido proye~to ele ley. 
de acuerdo cm, las cantidadES que se indi­
can, en las Ir:;;(ituciorJe.s dependie:1tes del 
Ministerio de Salud públicil. y Previsión SON 

cial: 

Organismos 

Caja de P:-cvisió'l de los 
. Carabinel:os de Chile .. $ 

Caja de Previsióll de los 
Fmnle?f1rJs 1\1urücipales 
de la República . . . 

Caja de Previsión de los 
F'P. CC. del Estado ., 

Caja de Previsión de 
Em:J]eados Particulares 

Caja de Previsión de la 
M'trina M2rcante Na­
clonal: 

Sección Maril:a Mercante 
Nacional ... ". '" ., 

Sección Aduanas ... .,. 
SCr'c 1é,J1 Trinulantes de la 

Marina Mercante . . . 
Caja Nacionál dl" Em­

)'·I""·d~.:~ Públicos y Pe­
riodistas: 

Ee~": ::'11 Lm:}leados Públi-
cos ..•...... , ... , 

Sección Pe:-iodÍstas de la 
CCJ.h Nacional de EE. 
PP. " ....... '" .. . 

Departamento da Previ­
sión del perso'~al del 
De;)'Jl't:un(:nto Agrícola 
del Bancu del E;.<:tado . 

Servicio Médico Nacional 
de Emplead'ls .. .. .,. 

Instituto de Seguros del 
Estado ... '" ..... . 

Servic:o d~ Seguro Social 

pre;;upuesto de 
Inversiones 

494.8-14.773.-

389.138.108.88 

639.382.5~6.40 

10.166.070.586.32 

227.184.973.-
450.800.-

.w6.753.600.~ 

~.657.187.453.-

389.929.788.-· 

155.803.340.-

219.718.652.80 

72.R38.101.80 
4.245.297.123.75 

Por lo avanzado del año y la necesidad de 
una pronta resolución en este proyecto d. 
ley, me permito h¡;:cer presente la urgencia 
en su despacho, en conformidad a. lo prescrl .. 
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to en el artículo 46, de la Constitución Polí­
tica del Estado. 

lFdos.): Carlos Iháñez del Campo.- Abra­
ham Pérez Lizana". 

5.-0FICIO DEL SFÑOR MINISTRO DEL IN~ 
TERIOR 

"N.o 1.797.- Santiago, 30 de julio de 11)55. 
Por oficio N. o 2.866, de 21 de julio del afio 

en curw, V. E. pone en conocimiento de esta 
Se~~reté1.ría d" E.stado, el acuerdo adoptado por 
-esa Honora bIe CG~'~!oración sobre la. conve­
niencia y necesidD.d de d~ctar un reglamento 
definitivo para la mejor aplicación del de­
creto con fuerza de ley N. o 303, que decla­
ró puerto libre n. Arica. 

Sobre el particular, tengo el' agrado de ma­
nifestar a V. E. que con esta misma fecha se 
ha enviado su oficio al Ministerio de Ha­
'cien da, para su cO!lOcimiento y considera­
ción. 

Saluda atentamer..te a V. E.- (Fdo.): Os­
"'aldo I\:och". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 1.754.- Sadingo. 27 de julio de 1955. 
Por oficio N. o 1,941, de 30 de Marzo últi­

plO, V. E, tuvo. a bien hacer prpsente á esta 
Ministerio, una petición formulada por el 
Honorablp. Diputado don Abebrdo Pizarra· 
Herrera, que se relaciona cen la instalación 
de un servicio telefónico nocturno -e:l la lo­
calidad de Río Colorado, del departamento 
d'3 los AndES. 

Al respecto, la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, por oficio N. o 
3,792, de 6 del actual, ha manifestao'J que 
no será pOSible atender la pelición señalada 
debido a que la Compañía de Teléfonos de 
Chile, no ,tiene servicio telefó 'ico ni planta 
externa Que pueda ser aprovechada en la re· 
ferida instalación. 

Por otra parte, tampoco podría utilizarse 
el circuito telefónico que mantien€l1 los Ser­
vicios de Correo.s y Telégrafos entre la leca­
lichd de Lo.s Andes y Río Colorrrd0, por cua21-
to dicho circuito es para uso interno del 
TelégrafO del Estado, y se aplL::a e: la línea 
int€rnaeional con Al'!,;emtj'll, ge.neralmenLe 
en casos d:c fallas o interrupciones, 

Es cuanto tengo el ~rado de informar a 
V. E. 

S8.lud:l atenLampcite a V. E.·-- (Fdo.): Os­
valdo Koch",. 

"I.-0~ICJO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 1,783.- Santiago, 29 de julio de 1955. 
Por oficio N. o 2,808, de 14 de julio en cur­

fao, V.E. se ha servido poner en mi cono­
'-'cImiento la protesta formulada en sesión de] 
WiI. anterior por los Honorables Diputados 

de los Comités Parlamentarios de los Parti­
dos Democrático del Pueblo, Socialista y Uni­
do de 10.3 Partidos Democrático, Falange Na­
cional, y del Tnbajo, "pcr la. actitud i cali­
ficable que habría adoptado el señor Gober­
nador del departamento de Los Ardes, pro­
vincia de Aconcagm:, con la<; funcior.:lfias de 
la OfIcina del Registro Civil, de ma cbdad, 
(me concurrieron a de.semDeñ2,l' suS htbores 
en el db ju~ves 7 elel presente, fecha en 
que se rec!izó u a suspensEm total de las 
activid:1des de 1m servidores públicos y par­
ticulares en él pais'·. 

Al re:c;pecto, me permito tran$cribir a V. E., 
para su cor.ocim i,c1to y El de esa lfrncrable 
Cámara, la p2,rte pertinE."l1te del uflcio N. O 
332, de 17 del actu2.l, del CODcrr:::tdor de Los 
Andes, recibido en este Ministerio: 

"A r8jz d2l paro nacional del día 7 del 
presente, no se a~endió el Registr~) Civil-, pe­
se a Que su perso,.al se encontraba en -el lo­
cal de la Oficina. 

El Jefe de Plaza, Mayor Jorge Goldmith, 
proporcionó este informe al sU3crit.o, después 
que el Cab? de Carabineros, don Humberta 
Segura y el señor José Agustín Es p'",l1 Cfza , que 
habían sufriclo la pérdida de s'.! hija el pri­
mero, y de su esposa el segundo, habían so­
licitado el certifIcado de defunción para po­
der efectuar los funerales, sin haber sido 
atendido r.inguno de los dos. 

El Gobernad-or infrascrito, al conocer ·~ste 
hecho, visitó la Oficina y ordenó a la citada 
funcionaria (se refier'2 a la Oficial Civil, do­
ña Berta Cornejo Parraguirre) que extendie­
ra los c'3rtificados rc.spectivJ,s, para que pu­
diera procederse a la sepultación de los ca­
dáveres. 

Es efectivo que el suscrito tuvo que abrir 
la puerta, pncs ésta se encontraba cerrada, 
pero es falso que lo hubiera hecho en for­
ma i::.debida". 

A la nota prei.nserta, el Gobernador de Lü.i 
Andes acompaüa diVErsos documentos, que 
~n copia hago llégar a esa Honorable Cá­
mara y que, EstOY cierto. h::tb:'án de demos­
t.rar que no ha sido precisamente dicho fun­
cionario el Que adoptó una actituu "incali­
ficable" en la opor~u.:.idad de que se trata. 

Los documentüs en materias son los si­
guientes: 

1) Carta del señor José Agustín Espinoza; 
2) Oik:o N. o 1,043, de 12 de julio en curso, 

del M3yor Comi,sario de Carabineros de 
Los Andes; 

3) Oficio Si]}., de 12 de julio en curso, del 
Comandante subrogante del Regimiento 
"Guardia Vieja", y 

4) Oficio sin., de 15 de julio en curso,del 
mismo Jefe Militar 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 
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'.-oFICIO DEL SF.'ROR MINISTRO DE JUS­
TICIA. 

"~.o 720.- Santiago, 26 de julio de 1955. 
Con referencia al oficio N. o 2,629, de junio 

último de esa Honorable Cámara de Diputa­
dos, en -2l cual se hac<' pr8sente1:1 peticIón 
lürmulad.a por él HO)ior:l'o:e Di.::mtado, don 
Sebastiá:l Santandreu Herrera, en el E,en­
tid,) de qu 3 fst2 D2putamentü de Es~ado 
con.sidEl'e la 110~ibilichd de construir un edi­
ficio p·ua el Se;>;uncto Juzgetclo de Letras de 
Rancaglla, cúm~)leme manifcstar a esa Hono­
rable CorporacióD que e.ste M:nisterio estima 
plenamete jUf>t\fic8da esa petición y que se 
.estudiará la posibilidad de iniciar dicha cons­
trucción en la pró::ima distribución de fondes 
}>2,ra la edificacié,D de establecimientos judi­
ciales. 

Salud:1 a la Honorable Cámara.- tFdo.): 
l\lariano Fontecil1::\,". 

D.-OFICIO DET~ SEÑ'OR MINISTRO DE SA­
,LUD PUBLICA. 

"N.O 1,144.- Santiago, 28 de julio de 1955. 
En respuesta al oficio N. o 2,365, de 23 de 

mayo del presente año, y Que se relaeio~a con 
lncumpl.imiento ele la ley 10,383, en la indus­
tria azufrera de San Pedro de Atacama, me 
permito trascribirle el oficia N.O 13,082-4,de 
25 de julio de 1955, del Servicio de Seguro 
Social, que dice lo que sigue: 

"Sobre el particu18r, debo manifestar a USo 
"Que en junio úJtjmo s·e visitaron lo.s secto­
.. res de San Pedro de Atacama y Ollagüe, 
" dOlde se constituyó deuda por imposicio­
" nes atrasadas, a la.c; siguientes firmas: 

"SAN PEDRO DJ<J ATA CAMA 

"Modesto Esca [ante Zuleta, Mineral Las 
·'Salinas. 

"QLLAGÜE 

"Sociedad Azufrera Aucanquilcha. 
"Estos sectores fueron visitados en di· 

~. ciembre de 1954 y enero de 1955, constitu· 
"yénclose deudas Que fueron canceladas. 

"En cuanto al C8.S0 particular del señor 
" Escala·.: te, puedo informar que sus azufre­
.. ras denominadas "Marino", en Cerro Ta­
.. , miza, se encuenLran paralizadas desde ha­
l. ce lan~o t.iem')(J. En octubre de 1951, se le 
·u constituyó deuda por trabajos efectuados 
.. , en los meses de marzo a junio, por arre­
"glos de caminos y reconocimientos azu­
.. freros, la que fué cancelada e!l. ese mismo 
" mes. 

"Actualmente no registra venta dp. azufre 
... -en los mercados de la región, lo que con­
.. firma la apre~iación ocular del Inspector 
" 'que dichas azufreras no están en explota­
... eión. 

c================ 
"Por lo tanto, b. deuda constituida el mes 

"ppdo. correspú de a trabajos efectuados 
" solamente en el Mineral Las Salinas. 

Lo que transcribo a U. para su conocimien­
to. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Dr· Raúl 
Barrlos Ortiz". 

lO.-OTi'If:W DF.l, S~ÑOR MINISTRO D.E 
OBR\S PUBLICAS. 

"N.O 1,J06.-Santl::lgo, 28 de julio de 1955. 
Acuso recibo de la nota ele la Honorable 

Cámetra de Diputado"~, N, o 2,573, de 16 de jU­
nio último, que tr:msctibe un proyecto de 
acuerdo, pel." el cual se p:de informe, a este 
Ministerio, acerca de los estudios o proyec­
tos que existen para solucionar en forma 
eauitativa el problema del pago de expro­
pÚlciones, autoriz:J.da,s por la.s leyes 8,412 y 
9,895, cuyos valores fueron fijados hace un 
tiEm~!o, más o me: os largo, y que todavia. 
por falta de fondos no se han podidO can­
celar. 

Sobre el particular, me es grato poner en 
conocimiento e·e la Honorable Corporación 
que usted preside, y antes de contestar la 
consulta indicada, que la Comisión Ejecutiva. 
de las leyes 8.412 y 9,895, ha estado paga'ldo 
las exproniaciones pendientes a medida que 
sus recursos, que son escasos, 10 han permi­
tido. Debo, también, informarle que los úni­
cos nropi~tarios que han sufrido con la des­
valorización de la moneda son los expropia­
dos con la primera de las leyes, es decir la. 
8,412. En efecto, dicha ley ordenó que las 
expropiaciones se . hicieran de acuerdo con 
las reglas del Código de Pro(:edimiento' Civil 
por lo cU'll, en la actualidad y en su mayoría., 
los juicios tienen .sentencias ejecutoriadas 
oue no uueden modificar.'ie judicialmente. 
Este procedimimto fue e,'itablecido e.l las dis­
cusiones del proyecto en' el Congreso Nacio­
nal. ya ane el E.iecutivo había propuesto el de 
la ley 3,313, o sea, el que se usa. en general, 
pDra las expropiaciones de obras públicas 
por con..,ide,arlo más justo y más expedito, 
al igU1 J fiue m2nos onerroo para el propie­
tario. Esté último procedimiento se usó en 
188 eX'1roniaciot"H'S autorizadas pnr la ley 
9,895, complementaria de 18 ley 8.412, y él 
permite el reclamo del avalúo, por parte del 
propietario, sÍ'! pf'riuicio de percibir el valor 
en que 11'1 tasado la Comisión de Hombre~ 
Buenos. Como e-"ta reclamación elcbe hacer­
se dentro del phzo ele veinte días desde la. 
pnblic:lci.ón elel último aviso en quP. se comu­
nica el valor fi.iDdn por la Comis~ón mencio­
tIada, y di.cha publicación s.e hace al mamen .. 
to de dictarse el decreto de pago. el expro­
piado obtendrá e:1 ,el juicio respectivo la. 
justa indemnización del momento en que se 
le paga . 

Refiriéndome al fondo mismo de la consul­
ta de la Honorable Corporación, debo lnfor-

.1 
I 
I 
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Illar a USo que los afectados con la expropia­
t16n a que se refieren estos a"1 tecedentes han 
estudiado un proyt'cto de ley, que se ha so­
metido a la aprobación de la Comisión Eje­
cutiva ele las leyes 8,412 y 9,895. Una vez que 
esta Comisión lo apruebe, con enmiendas o 
sin ellas, el Gobierno lo patrocinará, como 
un proyecto de ley que aumentará en forma 
justa los valores de las expropiaciones pen­
dientes, según el tiempo tran.scurrido desde 
que quedaron fijados. 

Sin perjuicio de 10 anterior, debo informar 
también a la Hcnorable Corporación que 
IDl€ntra;; se pracbiaue el estudio i: elicaelo o 
cualquier proyc'do sobre la materia sea 
aprcbaelo corao Ley de 13, República, los or­
ganismos ele este Ministerio encargados de 
ejecutar las leyes a que se refiere la con.sul­
ta, cnntinu[\nín den~ro de sus di3poni..,.bilida-, 
des. pagando las expropiaciones pendi1mtes. 

Es cmU1to puedo LJormar a USo en con­
formidad con' el proyecto de acuerdo en re­
ferencia. 

Di03 f,u8rde a US.- (Fdo.): Alejandro 
Schwerier Gallardo". 

ll.-OF!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,107.- Santiago, 28 de julio de 1955. 
En resp¡;ec;ta a su oficio N. o 2,598, de 15 

de junio último, relacionado con la cons­
trucción del aenpuerto "El Natre", en Te­

, mueo, 'transcribo n V. E. lo informado por 
la Direcció!l de Vialidad: 

"Existe en esta' Dirección el Plano Regu­
Indor ele las obra.s, plra' el aEropuerto de 
Temuco en el lugar denominado "El Natre". 
Ademá.'l, existen otros antecedentes como: 
vientos-temperatura-altura sobre el mar, es­
tudio y ens2yos del terreno, etc. 

El proyecto no ha sido ehlborado comple­
tamente, debido a~ problema de los· indige-
1:as, pues, ~e pensaba en un comienzo que 
la expropiación 8,scendía a más o menos 600 
Hás., que pertenecían en su totalidad a los 
Mapuehes. Un estudio po.3terior ,hecho por 
un ingeniero civil de esta Dlrección, deter­
minó 10 siguiente: que los terrenos por ex­
propiar para el :::;.eropuerto son 1~3 Hás. de 
las cuales 76 Há.s. se le expropia:l al señor 
Echavarri y el resto, o sea, 62 Hás. a los Ma­
puches, con 10 cual el problema se facilita 
en ormemen te. ' 

Por estas razones en el Presupuesto para 
este año no se llrdl contemplado fonelos pa­
ra su construeci-'m. ademfu3, de que los re­
cursos disponibles. para aeródromos no son lo 
suficientes, como para abordar, conjunta­
mente, obras de b, envergadura de Chabun­
ca, en Punta -Arenas; El Tepual, en Puerto 
Montt, y dentro de poco Ghacalluta, en 
Arica". 

En atención a que, de acuerdo con la ley, 
el plan de cort.strucciones de aeródromos de-

be ser fijado por el Ministerio de Defens~ 
,Nacional, cumplo con comunicar a V. E., 
que he remitido los antecedentes de la espe­
cie a dicha Secretaría de Estado para su es­
pecial consideración. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Alejandro 
Schwerter Gallardo". 

12.-0FICIO DEL SE&OIt MINISTRO DO 
AGRICULTURA. 

"N. o 693. - Santiago, 29 de julio de 1955. 
La Honorable Cámara de Diputados en 

oficio N. o ,2,489. ele 8 de junio ppdo., ha. 
hecho llegar al Ministro que suscribe, las ob­
servaciones formuladas en la sesión del 7 del 
mismo mes, por el Honorable Diputado señor 
Sergio SepúlvedJ. Garcés, relacionáda.s con 
diversos problemas que afectan a la gana­
dería nacional y con la importación de leche 
en polvo. 

Acerca del particular, puedo informar a 
V. E. que el Consejo de Fomento e Investi­
gaciones Agrícolas se ha preocupado de la. 
materia y su Comité de Fome.~to Lechero hi­
zo un análisis exhaustivo de ella, con moti­
vo de una presentación que efectuara la Coo­
perativa Agrícola Lechera de La Unión. Ta­
les antecedentes L¡eron transmitidos por ofi­
cio N. o 624 de esta Secretaría de Estado al 
señor Ministro de Salud Pl!blica, y de él cons­
ta que este Ministerio está adopta"--do 1M 
medidas sugeridJ.s por el Honorable Diputa­
do Sergio Sepúlveda Garcés. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Hugo K. 
Sievers". 

13.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO D8 
ECONOMIA. 

"N.O 578.- Santiag-o, 28 de julio de 1955. 
Por oficio N. o 2,693, de 30 de junio del 

año en curso, esa Honorable Cámara tuvo 
a bien dirigirse a este Ministerio, en rela­
ción con la convf:niencia que existe en eje­
cutar las obras de amplbció1 del local que 
ocupan las oficina,s y recepción del aero­
r·uerto de "Los Cerrillos", de Santiago, en 
forma de no f(~ducir las comodida,des míhl­
mas indispensables para el movimiento civU 
de ese aeródromo. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US., ' 
que, el aeropuerto ele Los Cerrillos depende 
y se encuentra bajo el control directo ele la 
Din'cció'l del Tránsito Aéreo ele la Fuerza. 
Aérea de Chile y Que, por este motivo, este 
Ministerio no tiene ninguna ingerencia' en 
aquel edificio, ni en su proyectada amplia.­
Cióa, ni en la distribución de sus oficinas. 

No obstante, puedo adelantar a US., que 
la Fuerza Aérea de Chile aprobó la inver- . 
sión de veinte miliones de pesos para la am­
pliación y modernización del aeropuerto en 
cuestión. Todos los antecedentes correspon-
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dientes los tiene, desde luego, la Dirección 
del Trá:'csito Aéreo. 

Saluda a USo muy atentamente.- (Fdo.): 
Arturo Zúñiga L.". 

H.-OFiCIO DEL SENADO. 

"N.o 475.- Santir.go, 28 de julio de 1955 
Tengo a honra comunicar a V. E. que el' 

Benado, en sesión de hoy, ha tenido a b:en 
desechar la acusación constitucional inter~ 
puesta por esa Ha 'arable Cáma:a en contra 
del ex 1\1inist ro dEl ILterior, señor Carlos 
Montero Schmidt. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes~ 
tación I a vuestro oficio N. o 2,788, de fecha. 
16 del mes En CUT20. 

Devuelvo los antecedentes rs.spect.ivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia". 

15.-;-INFOrtME DE LA COMISION DE IIA~ 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión, d~ Hac:enda ha estudiado y 
aprobado el proyect.o de ley, originado en 
una moción del scñer S?nt'lTIdreu. que con­
dona una deud:l por concepto de pavimen­
taciÓ'l que tiene la Asociación de Fútbol de 
R2.ncagua con la Dirección General de Pa­
vimentaeión. 

La Comisié'n de Hacienda acogió favorable­
mente la inicia tiv:l e:1 informe, pero modifi­
Có sustancialmen~e su texto e introdujo otras 
modificaciones d¿ importancia. La razón que 
.se tuvo par3. alter:u y sustituir la redaccion 
de la moción p::-imitiva se encuentra en la. 
inconve: iencia que, a juicio de la Comisión, 
f!xiste en otorgar condonaciones de pago de 
~avámenes que, como les de pavimentación 
constituyen servicios Que deben ser costeados, 
sin excepción de ni" guna especie, por todos 
quienes lo aprovéchan. 

Es por ello que se ha preferido aumentar 
el aporte que el inciso segundo del artículo 
único de la mod'!l1 primitiva consulta de 800 
mil pesos a un millón doscientos mil pesos, 
para permitir qne, con cargo a esa suma, la 
A,ociació.1 de Fútbol de Rancagua pague la 
deuda Que tiene con la Direcl'Íón de Pavi­
mentaci6n, que asciende a $ 306.207.63. El 
saldo de ese aporte se destina .por la ley en 
proyecto a la hctbilitación de tribunas y el 
mejoramiento de la cancha del Estadio "Her­
mógenes Lizana". de propiedad de esa ASQ­
ciación por donación que se le hito el al10 
1941. 

L3. Comisión acogió una indicación del mis­
mo autor de la moción para otorg2.r un apor­
te de $ 500. CCO a la Asociación de Fútbol de. 
Rengo para que, por su parte, eJectúe 'diver-
80s trabajos de cierre y habilitación del cam­
po deportivo que posee, con lo cual se sa-

tisface un justo anhelo de los habitantes de 
esa comuna y vasta regió'l adyacente a ella. 

El financiamiento del gasto total, que as­
ciende a la cantidad de $ 1.700.000, se im­
puLa a los fondos que para la provincia de 
O'Higgins destina la ley 11,828, que en su ar­
tículo 28 consuH,a la inversión de ciertos por­
ce. tajes del remhlliento del impuesto aJ co­
ble en la rea]i78,ción de obr2.s pÚblicas en la 
provincias productoras de ese metal. 

La Comisión d~ Hacienda, en síntesis, es~ 
tima que puede aIJr:)b~tr.'.'e el siguiente 

PE.OYECTO DE LEY 

"Al·tí~uJo lÍnico.- Otórgase un aporte de 
un millón dC:3ciellLos mil peJos {$ 1.200.000} 
a la Ascc'acló' dE Fútbol de Ranca.g'm, del 
cual deberá des'cinar la suma de $ 306.207.63 
8.1 p2gJ de la cleuja que tiene con la Direc· 
ción General de Pavimentación por la eje­
cuci;',n de obras de pavimel1tación en el in­
mueble ubicado en Avenida O'HiggL's N.O 
239. de e,a ciurli1<i, dencmillado c2ncha o es· 
tadio "Hermógenes Liz::l.l1u", cuyo dominio le 
tue otorgado 1JOr la ley N. o 7,091, de 11 de 
oetubre ele 1941. 

El saldo dd referido aporte deberá ser in­
vertIdo por la ASGcbcién de Fútbol de Ran­
cagua en la habilitació:l de tribunas para 
ese campo dCpO··tlvo y en el mejoramiento 
de la cancha de juego. . 

OL6rga.:se, asiml.<mo, 1m aporte de quinien­
tos mil P"S03 ($ 500.000) a la Asocia::ión dt 

'Fútbol de Rengo con el objeto de que pro­
ceda a T28Jiz:tr los trabajos de cierre del Es· 
tacUo de esa ciudad y a construir y habilita? 
las tribunas y demás localidades en ese cam~ 
po deportivo. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente Ir y se irr1;lUtará a los fondos con­
sultados para la provincia de O'Higgins en 
la ley N.O 11,828". 

Sala de la ComisIón, 27 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa, don Salvador; Errá~ 
zl.lriz, don Jorge; Gumucio. Martones, Miran­
da, don Hugo; Musalem, Silva, Von Mi.ihlen. 
bl'Ock y Zúúiga. 

Diputado Informsnte se designó al señor 
Miranda, don Hugo. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

16.-INFOI\'~'IE DE LA COMISION DE EDU­
CACION PUBLiCA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisió:l de Educación Pública 
pa..sa a informaros el proyecto del Honorable 
Senado q.ue autoriza a la Univer.3idad AU8~ 
tral para invertir el r'emanente que le haya 
quedadO de los veinte millones concedidos por 
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el artículo 21 de la ley N. o 11,764, de 27 de 
diciembr·e de 195·1:, en gastos de babilitación 
y funcionamie .. to de dicha Universidad. 

Durante .su ~stuelio vue.,tra Comisión de 
Educación PúJ1lica contó con la colaboracirín 
del Ministro' de Educación Pública, señor Os­
ear Herrer't y del Rector de la Universidad 
Austral, señor Eduardo Morales. 

El artículo 21 de h ley N. o 11,764, autori­
zó al PresldED te de la He;¡ública pUl'a poner 
a di.'iposici6n de la U inr'iidl,d de Chile, 
Técnica del Est:lC!O, Universidad ele Concep­
ción, Universidad Técnica Federico Santa 
Marb, C,¡Jólica ele Santbgo, Católica ele Val­
paraíso, las cantidades que se señ,llan "para 
que atiendan a los aumentos que. duc'[1':te el 
preSEnte año, conforme a la presente ley, de­
berán efectuar a los funcionarios de su de­
pendencia" . 

Por el inciso flnal del citado artículo se dis­
puso que "asimi';mJ, se otorgará $ 20.0CO.000 
a. la Universidad Austral de Valdivia, para 
19uales fLes". 

El proyecto de ley en informe permite a la 
Universidad AUi.lÜ'al disponer del dinero que 
no usó en los fines consignados en el artícu­
lo 21 de la ley N. e 11,764. Esta situación de 
excepción para la Universidad Austral se 
justifica pIe amente por cuanto su caso es 
particular. MientraS' las otras Universidades 
de larga y fructífera trayectoria en el cam­
po educ~cional, invirtieron el dinero en aten­
der los aumentos de sueldos de su profe.JOra­
do, a la Universidad Austral -que sólo ini­
ció sus labores a f.1.ediados de 1954- le sobró 
dinero por la razón ya dicha y, muy especial­
me:::te, debido al hecho que su profesorado. es 
aún reducido, no ha sidJ completado. 

Vuestra Comisión compartió plenamente la 
finalidad que informa el proyecto del Hono­
rable Senado, que no es otro, q;,¡e posibilitar 
a la Universidad Austral p:ua que pueda in­
vertir las sumas que le restan, después ele 
efectLlado los aumeLtos de sueldos, e:1 la ha­
bilitación y funcionamiento de dicha Uni­
Ver.sidad, Com::ll'cnde vuestra Comisión que. 
entre las más urgentes necesidQ,des que debe 
afrontar un3, Universidad e~l 'fo!'maeión se 
f>I!cuentra la habilitación de los loc~ales en aue 
deberán funcioll<'.l' sus Escuelas, la dotación 
de los laboratorios, en fin, todas D.que1Ja3 con­
dicío,: es matniales Que son indisprnsables 
para que 13. enseñanza se pueda impartir en 
'forma adecuada. 

Al prestar su aprobación a esta iniciat lva 
vuestra Ccmisión tie Educacion Pública com­
prende y valoriza la alta finalidad' qne está 
llamada a cumplir la Universidad Austral, 
especialmente en lo que se refiere. a la for­
mación de profesionales aue Chile ::ecesita 
para que incorporen, especfalmente a su eco­
nomía las riquezas potenciales de la zona sur. 

Os recomienda le pre.stéis vuestra aproba­
Ción. redactado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artícu!o único.- Autcrízase a la U;'ivér­
sidad Aust:':l! p8.l'a invertir ('} rE'm::mente que 
le haya qúedaclo de los $ 20.000.000 (veinta 
millones de peso:.;) COllcedidr;.s por el incisO 
final del artículo 21, de la ley N. o 11 ,764, do 
27 ele diciembre dé: 1954, en ga.ctos de habi­
litaci0n y funcirJIlú.mi€nto de dicha U'liver­
sidad" . 

Sala de la Com ~3. ;6n, a 1. o de ago"to de 1955. 
Acoi'd'ldo en scojones <:le fechas 19 y 28 da 

julio, con a.3i.s'~encia de los seño;:es Santan­
cll'en (F1'2 c;idclltcl, Ah1.lmada, Cofré, Láscar. 
Nara!1jo, Piato, Pcbletc, Puentes, don Juan 
Eduardo; Sfrrano y Valdés Rlesco. 

Diputado Infcrm::mt8 se designo al Hono­
rable .señor Pu::nte.s, don Juan Eduardo. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Secreta.­
rio de la Comisión". 

17.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ ES­
PINOZA. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Código elel Trabajo, en el Libro IV, Títu­
lo II, contiene normas relativas al prooedl" 
miento que deben seguir los asalariados para 
entablar un conflicto colectivo. 

En el artículo 511 (que hace referencia al 
510), se establece la obligación que tienen 
los obreros o empleados de una empresa, en 
donde existan registrados más de 10 traba.ia· 
dores, de designar una delegación de 5 miem­
bros para entablar conversaciones con los re. 
presentrwtes de In empresa te':",dientes a solu' 

",.cionar la dificultad suscitada. 
En el artículo 512 se establecen los reaul­

sitos indispensable.s para poder ser elegido 
delegado, requisit.o,; que en la práctica han 
motivado la ilegalidad de numerosos conflic­
tos que tienen un justo conte:' ido. Así, por 
ejemplo, los obreros de la construcción jamá, 
pueden presentar un pliego de peticiones, ya 
que para es~'l efectos es menester elegir pre. 
viamente a los 5 delegados, quienes tienen 
que tc:er entre otras calidades, la de haber 
estado por más de un año or,upados en la 
empresa, COS:l que es casi imposible, ya que las 
obra,s de construcción, por regla general, no 
tienen esa el Clración; además, t:S prec1';o te­
ner 25 años dee(ad, exigencia que tampoco 
se jus'oifica, si se considera que para ocupar 
un cargo de much'l maycr responsabilidad, 
como es el de director de Sindic'lto, el mismo 
Código del Trabajo en su artículo 373, exi­
ge sólo la edad de 21 años. Como los ejem" 
plos citado.s, son muchos los casos en que la 
justa acción de los asalariados, debe desarro­
llarse al m'1rgen de las normas legales por 
la deficiencia de nuestra legislación social qut 
aún contiene mucbas imperfecciones simila­
res a la aquí expuesta del artículo 512. El 
preciso entonces, suprimir exigencias que a 
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veces hace'l demasiado engorrosa la tramita­
ción de los conflictos colectivos. y que otras 
los hacen práCiticament·e imposibles. 

En virtud de ·estas consideraciones, vengo en 
presentar a la consideración de la Honora· 
ble Cámara, el ~iguientc 

PROYECTO DE LEY 

'4 ,.' '1 1'. r 1 Artu'll.!o UlllCO.- Reemplazase el ¡lrt Clt~ 
lo ri12 del C6digo del Tnóajo por el sigv.ie te: 

Articulo 512.- No podrán ~er elegidos dele­
gur]()3 los obreros o empleados que no cuenten 
con 21 años de edad". 

(Fd8. ): Sergio Gonzálcz E.". 

1!L-MOCION DEL SEÑOR GUZMAN 

"HONORABLE CAMARA: 

Son conocidas por la Honorable Corpora­
c!én las inmensas posibllidados turísticas di1 
nue3tro país y sobre todo el amplio horizon­
te on~ .se nos presenta al fome·~tar, por in­
terrñedio del turismo, el ingreso de moneda 
extTl.njera bn necesaria en el dcselvolv!­
miento de la Nación. En este orden de cosas 
no debemos olvidar que hay paises en el 
mundo (Isla -de HeIlgola'-;d) que deben su 
existencia casi exclusiv¡¡mente al turismo. 
M Tampoco son desconocidos los grandes es­
fuerzos oue han desplegado los Clubes An­
dinos de -todo Chile en orden a fomentar 103 
deportes de invierno, que además de contri' 
buir a la formacló:l de la raza, permiten es· 
tablecer una cadena permanente de activi­
dp,des denortivas y turístic'ls durante todo el 
aflO. Es' interesante destilcar a este respec­
to la extraordinaria actividad desplegada 
por e! Club Andino de Osorno, a cuyo ex­
clusIvo esfuerzo se debe la construcción de 
m'Jchos kilómetros de caminos en la zo:~;a 
cordlIlerana de 08orno y el estahlecimiento 
en esa loc9Jidad de un refugio moderno para 
más de 200 personas. 

E;<;-i.:;t,en, aDemás, en esa zpna, aproxima~ 
dl:tm.~~nte 30 kilómetro.s de c3minos de pri­
m0,ra clase qUE' condUCe'l a gr8ndes valles in­
accp;;ibles en tiempos de invierno por estar 
e::tcn cRminos cubiert.o,,; pror una espes't capa 
de nieve. Hay en las falds.'> del Antillanca 
un refugio milit::1,r en construcción que ser­
virá a las Divisiones de V8.Iclivia. Osor:-o y 
Puerto Montt y otros· refugio:-; de menor im" 
portancia. Por otra parte h3,y que conside­
rar qne el camino internacional, que en la 
parte chilena está con.struÍclo hasta el mis­
mo limite, se v-e obstruído tambi.én en estos 
meses por el exceso de nieve, y por último 
es i·~ter·esante recordar que se trata de una 
de las zonas de JTI'1.yor atracción inrÍstica en 
Chile,)-a que se c~esea d~speja: para da.r Ji­
bre acceso a la afluenCIa tUrIstlCa naclOnal 
.,- extranjera en la que estam~ empeñados. 

En atención a e.3LaS consicteraci.onc.5, es que 
vengo en sometet a la cosideardón de la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artícu10 Ú"'¡CO.- Libérase de der·echo de 
mternación, de almaceI'aje, de los impue,<;­
~os establecido,> en el de3ret0 2.772, de 18 de 
agosto de J.943, y sm modificaciones poste­
riores y, en general, de todo derecho o con­
trlbucirm Que se perciha por i -termedio de 
las admm:ls a lo" si~u'ent.e.s elementos des­
tina.dos al Cl.uh AndLno de o.sorno: 

Un soplador C011 su m,otor, toma fuerza y 
prot2C'eión; 

Un jUeg;o de cadenas. compue3to dc dos 
bnltJs con un p230 bruto de 3.300 kilngra· 
mm, m ',.rca HE 1-01", Y 1. 340 peso bruto, 
nUlTca HE 1-02, res~'ect.ivameDte, impoL'tad03 
hajo wIi.:itud previa N. o 2,139 a nombre de 
ta firm~ importadora Rccou.~sier y Bonomet­
ti Ltda. para el Club Andino de Osorno, ba· 
jo el ítem 12-07 por un monto CIF de DM 
42.500 cuyo equivalente a,~ciend·e a 9.900 dó" 
lilrei', emb¡u'c·'tdo con fecha 23 de junio en 
Hamburgo a bordo pel vapor "Imperial" con 
destino a Chile sf'gún co- ocimientos visados 
en Hamburgo pe!' el Consulado de Chile, el 
24 de .iunio con N.O 05362. 

En caso de haberse enterado en arcas fLs· 
cales todos o parte de los derechos e im~ 
puestos de cuyo pago esta ley libera, debe­
rán devolverse a las per"Ol1M o entidades 
que lo hubieren realizado, las sumas pagada.t 
por tal concepto. 

Si en el plazo de 10 afios, cOl'tados desde 
la f·echa de la publicación de la pre"ente ley, 
se enajen~l1'en - a cualquier título las espe­
cies ¡J.nteriol'I':1ente mencionada.<; o se les die­
re otro destino. deberán integrarse, en arcas 
fiscalES los derechos de iI':1pue.!lto de cuyo pa~ 
go es! a ley libera, quedando solidrtriame·,te 
responsables deeIlo las entidades O' perso­
nas que hllbieren ir,tervenido en los actos o 
contratos respectivos 

La pre.sente ley entrará a regir desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Luis Alberto Guzmán C.". 

19.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Elévate la pl?nsión de 
gracia de que goza la señora' Cecilift Matt­
roan Nico]et vil'd::¡, de Gibert, a la ca"tidad de 
$ 16.000 mensnalps y la de que gozan sus 
hi'ios menores Andrés Marcelo Gibert Matt­
mano EliflNI. Ofelia Gih~rt M:1ttman, y Pedro 
Alberto Gilbert Mattman a la suma de seis mU 
pe.so.~ mensuales, cada mes,hast.3, quP cumplan 
21 ~ños de edad r€sp·ectivament·~, siempre que 
continúen haciendo ·;;s-tudl-os r·:gulares. 

El mayor gasto que importe el cumplimlen­
f.o de esta ley, se imputará al item respec-
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tlvo de la Oficina de Pensiones del MLniste­
rio de Hacienda". 

(Fdo.): José Oyarzún D.". 

20.-MOCION DEL SEÑOR VIAL LETELlER 

PROYECTO DE LEY 

"Artíeulo Ú11ico.- Concédese, por gracia, 
a doña Rosa Adela Acevedo Rozas, vIuda de 
don Luis Vergara Segura, una pensión de 
diezm!I peso.~ ($ ] o. coo ) mensuales. 

El gasto (.::10 s'gnifica la presente ley se 
imputará al ítr~m de pensiohes del presu­
pue.sto del }''::ini,c;t nio ele Hacienda". 

(!<'do.): Fernando Vial LeLelier". 

21.-MDCTON DEL 8E5:0& GONZALEZ ES­
prnOZA. 

PROYECTO DE LEY 

"Artí~))]\) único.- Concédese a Andrés Es­
cob'1r Diaz una pensión de grscÍJ., equivalen­
te al mDnto de dC'3 sueldos vitales reajpsta­
bIes correspQ.;.ldiente a la provincia de San­
tiago. 

El presente g'lsto se imputará al item de . 
pensi{mcs d"] Ministerio de Hacienda". 

(Fdo. ): S2rgio GOllzález E." 

22 .-COMUNICACION. 

Del señor Embajador de Colombia, con la 
que agr:1d2ce los sa1udos enviados por esta 
Corporación con motivo de conmemorarse un 
nuevo aniversarIo de la Independencia de 
ese pais. 

%3. -PRESENTACIONES. 

De las per.so"as que se indican, en que so­
licit~m lns bmefkios Que se señalan: 

Doña María Teresa Las Heras Acuña, au­
mento de pensió:1.; 

Doñl Pa.stora, Sara. Clementina, Estela y 
María Cri.'3tina Urnítia Urrutia, aumento de 
pensión, y 

Doña Olga Alm3.rza de Espinoza, recono­
cimiento de tiempo servido. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-.Cle abrió la sc:sión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En él 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

l,as actRs de las .~esione3 34a., 35a., 36a. 
"1 37a., quedan a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor DURAN (Presidente).- Termlna~ 
da la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor DURAN (Preside'éte).- Su Exce­
lencia el President.e de la República ha he­
cho presente la urgencia para el despacho 
de hs. siguientes ma terias: 

Proyecto de acuerdo por el que se aprueba 
el Convenio en1;re El Gobierno de Cbile y el 
de E'3tados Unidos de América, concertado 
por medio el·e un cambio de notas efectuado> 
en Santiago, para facilitar las actividades 
de las age cias voluntarias de socorros y re­
habilitación, sin fines de lucro, y 

Prcyecto de ley por el q~¡e se aprueba. el 
p:3.n de inversiones para 1955, , . 

Si le p:uece a la Eala, se acordará el trf.\~ 
mite de·'simule urgencia" para cada uno de 
estos proyectos. 

Acordado. 

2.-HOM"NA.lE A LA CONFEDERACION 
H'EpvF.'flC" CON MOTIVO DEI. 664.0 
ANIVERt;;ARJO DE SU INDEPENDEN­
CIA.- NOTA DE FELICITACIONES. 

El sefíor DURAN (Presic~ente).- Fa Hono­
rable Señor Bucher ha solidtado que se 1. 
conce:i.an cinco minutos para rendir U;l ho­
menaje. 

Si le parece a la Sala, se concedá el tiempo 
, solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Bu­

cher. 
El señor BUCHER (Poniéndose de pie). -

señor Presidente, hoy, ,primero de agosto, se 
celeb:-a el 664. o aniversario de la Indepen­
dencia de la Confederación Helvética. JTs pa­
ra mí un alto honor ocupar esta tribuna pa­
ra rendir homenaje a ese pueblo, patria. de 
mis padre.s, que durante casi .siete siglos han 
mantenido incólume el sig'~ ifieado de la de­
mocracia. Es una satisfacción para el Di­
putado Que hilbh rendir este homenaje al 
pueblo helvético desde el Parlamento de Chi­
le, que es un pueblo que también ha respe· 
tado la democracia. 

El pueblo Que constituye la Confederación 
HE)lvética está form2do por hombres que ha­
blan diferentes idiomas: italia~o. alemán, 
francés y variados dialectos; tiene díversa& 
concefJciones religiosas, y ha s9.bido ven~ 
cer tO:las las dificultades que han ·surgido 
a lo largo de su hist.oria, respetando siempre 
su Constitución Política. 

Cualquiera podría pensar que una nación 
que ofrece tantas diferencias lingüísticas y 
r~ligiosas (porque más o menos las trea 
cuartas parte.> de los habitantes son protes­
tantes, en tanto que los demás son católi­
ces) es desunida; pero vemos que sucede lo 
contrario, porque está unida lntimamente 
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" a pesar de hallarse enclaustrada en el 
centro del continente, ha mantenido esa 
unidad aún frente a las luchas más cruentas 
que han asolado a Europa. Ese pueblo ha 
mante, ,ido su unión contra los embates de 
toda natunleza, ha defendido 'principioR 
democráticos pOlO encima de todas las cosas 
y, sobre todo, ha respetado el concepto de la 
p€rsonalidad humana. 

Hoy, después de siete siglos de haber pro­
clamado su independencia, celebra un ani­
versario más. Fue un día 1. o de agosto del 
a.110 1291, cuando tres tribus montaríesas se 
reunieron en un lugar de Suiza, llamado Ru~ 
tli, lugar sagrado para todo suizo, y juraron 
mantenerse unid~s en defensa qe la patria. 
Si bien es cierto que eran hombres de dife­
rentes i.diomas y religiones, también lo se 
que, dentro de este concepto grande que sig­
nifica vivir en el mundo, ellos y sus descen­
dientes han sabido respetar todos los dere­
chos y lo que verdaderamente vale en la, vl­
da: el hombre. 

Suiza es un país sumamente pequeño e:1 
,;uperficie, pero grande en sus valores espi' 
rit uales. Apena,¡ tiene cuarenta mil kiló­
metros cuadrados, y una población casi si­
milar a la nuestra, de cinco millones de 
habitantes; pero esta nación ha alea zado 
un nivd de vida Que todo el mundo respeta 
y admira. El Estado es federal. Su gobierno 
colegiado lo integran sicte personas que se 
van alternando en la Presidencia. K'. él ca­
da unidad geográfica, deneminada cantón. 
tiene su propio parlamento y autonomía ad ... 
ministrativas. Cada cantón es el resultado de 
la unión de las diversas comunas de una 
misma región. 

Esta organización pOlítica y administrati­
va deJ país, que ha permitido que ese pueblo 
tenga un gran "standard" de vida, dEl cual 
digname -te goza cada uno de sus habitan­
tes, significa en Europa un sol que irradia 
luz democrática hacia el mundo. 

Ruiza. señor Presidente, no sólo ha sabi~ 
do mantener su independencia y su neutra­
lidad en medio de los grandes ca :flictos que 
se han producido en Europa sino que, aún 
más. ha luchado siempre por defender la paz 
por sobre todas la.~ cosas. Tal vez por ello 
ha sl~o escogido su territorio como sede de 
organizaciones y conferencias de paz. Hace 
sólo pocos días, se reunieron en una de SUB 
ciudades los represe'.tantes de cuatro gran­
des potencias para estudiar las mejores fór­
mulas de solución de los problemas econó-' 
micós y de todo orden que afronta el mun­
do. Los hombres quieren vivir en paz, que 
no haya guerras, que sean respetadas lal! 
personas y la independencia de los países, 
para que se pueda vivir en Ucl mundo libre 
de todo lo que pueda significar un atropella 
de los derechos humanos. La colonia suiza 
en Chile agrupa a más de dos mil personas 

que se encuentran repartidas en el país. Es­
tán radicadas aquí desde hace largos años. 
Han asimilado nuestras costumbres. Hacen 
honor a su patria de origen por su acrisolada 
honradez y su infatigable laboriosidad. Han 
comprendido la gran responsabilidad que tie~ 
nen como hijos de ella. 

Por todas estas razones, señor Presidente, ' 
r.on orgullo y satisfácción rindo homenaje a 
la patria de mis antepasados, que hace mu­
chos años mantiene relaciones cariñosas y 
llfectuosas con Chile, y también comerciales, 
aunque hace muy poco tiempo hubo un cam­
bioen el tratado comercial chileno-suizo. 

Por esta.s mi.~ma.s razones, seiior Presiden­
te, creo que la Honorable Cámara no tendrá 
inconVeniente en adherir a este homenaje J 
en acordn que, en ,')u nombre, se dirija ofi­
cio al Mini.,tro Plenipotenciario de SuÍ7.a en 
Chile, E;xcmo. señor René Naville, en que se 
le dé a conocer el recuerdo que he hecho de 
la gran democracia que es la Confederación 
Helvética. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente>.- Solicito 

el a,en1:imiento unánime de la Sala para en­
viar, en ncmbre de la Honorable Cámara, 
el ofich a que se ha referido el Honorable 
señor Bl'C'her. 

Acordado. 

3.-0TORGAMIENTO DE LA CARTA DE 
N"-ClON,~',TZAf;IO"'l A ClUDi\Pl\NOS 
DE ESPAÑA Y DE PAISES LATINO­
AMERIC.ANOS QUE OTORGUEN IGUAL 
TR\TM\HENTO A LOS CHILENOS. 
REFORM!\. CONSTITUCIONAL. 

El señor DURAN (Presid~nte).- Entrando 
al objeto de la presente se3ión, corrfspo':'de 
o~np'rse del nroyf:cto de rff,.rm1. de la Cons­
titución Política del Estado a :fin de falicitar 
la TI" ciopaJizacic'in de Jy,r,':onas nacidas en 
España o en Estados lat'noamcriC3.nos que 
otorguen igUll trat~mi,e to <l lo,~ rhi1enos. 

El . proyecto de reforma aparece impreso en ' 
-el Boletín N. o 3,008. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el Ho­
norable señor De la Presa. 

En discusión general el proyecto' de re­
forma. 

El señor DE LA PRESA . ...:.... Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie:le la 
palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presi­
dente, la generosa benevolencia de la Co­
misión de Constitución. LegislaCión y Justi­
cia ha permitido que se me concediera el al­
to honor de informar la moción de reforma 
constitucional qUe ahora e ',tra a conocer la 
Honorable Cáma!'a. Como esa Comisión está 
integrada, en su mayoría, por distinguido.. 
abogados con fama y saber de Jurlsconsul-
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tos, me parecía natural, y así lo propuse, que 
algunos de ellos fuese el DIputado Informan­
te. Durante ·el estudio y deb3.te de este pro­
yecto, habían demostrado amplia versació:l 
sobre la materia y un profundo sentImiento 
de solidaridad con Iberoamérica y con Es­
paña. Pero éllos quisieron proporcionarle al 
Diputado que habla este alto honor, s::gura­
mente porque es e! autor de esta moción, en 
la honrosa compañía de otr03 ocho Honcra­
bIes colegas, represe~tantes de todos los par­
tidos, simbolizan:lo esta unifLrmiaad de pa­
receres la amplia acogIda que e3te proyecto­
ha encontrado r:m toda la ciudadanía. 

Antes de entrar a informar sobre la refor­
ma constitucional -propuest.!, que tiene por 
finalidad permitü' la ;;acionalización de la­
tinoamericanos y españoles sin la previa re­
nuncia a su nacionalidad de origen, deseo de­
jar expresa constancia de mis agradecimien­
tos a todos los miembros .de la Honorable 
Comisión de Constitució.:, Legislación y Jus­
ticia por la inmerecida distinción de qu fui 
objeto. 

Señor Presidente, cuando un grupo de Di­
putados pertenecientes a los diversos secto­
res de esta Honorable Cámara, firmamos el 
proyecto de reforma constitucional que nos 
ocupa, hicimos valer tres razones prL:cipales 
que abonaban nuestra petición .. Ellas eran: 

Primero: El se:'timiento iberoamericanis­
ta,. unánime, de nuestro pueMo y de nuestro 
Gobierno, que ha sido de ayer, es de hoy y 
será de siempre; . 

Segundo: Que para corceder a los españo­
les el derecho que se propone, existen las 
mismas razones que para los iberoamerica­
nos; y 

Tercero. - Que la experiencia nos señala 
que, aunque la inmigración hispana es tal 
vez la que mejor y más rápidamente se asi­
mila en nuestro medio, !lor temperamentos 
españoles y lati"oamericanos se resisten a 
ren1J.nciar a su patria. 

A estas tres razones que primitivamente 
hicimos presentes, podriamos añadir ahora 
una cuarta: los precedentes históricos y los 
antecedentes contemporáneos demuestran 
'lue la idea fundamental de la reforma que 
se propicia es no sólo Ul'a sentida aspira­
ción de toda nuestra América morena, sino 
también una concl'pción constitucional tipi­
camente iberoamericana. 

Para la mejor comprensión de este proyec­
to, creo que es cc:weniente analizar en de­
talle estos cuatro argumentos principales. 

PRIMERO.- El sentimiento iberoamerica­
nista de los chilenos.- Efectivamente. antes 
de la -emancipaoión, la América Españ!)la era 
la patria común de todos los americanos de 
habla hispana. Destlués de ella las ReJ1úbli­
cas que nacieron ha:"'. participado siempre 
del suprpmo ideal bolivariano de herman­
dad, traducido en el anhelo de (1ue eses pni­
ses, sin menoscabar la personalidad -e tnde-, 

pendencia de cada uno, lleguen a una com­
pleta solidaridad de desttr.os, que dé impulso 
al adelanto y a lJ. prosperidad de todos. 

Es así como encontramos, desde el alba de 
la emancipación, documentos públicos en que 
se manifiesta, amplia y elocuentemente, este 
sentimiento profundO de nuestros pueblos, 
Cüaremos algunusémaLados de nuestros go­
bernantes. 

En julio de 1834, el gran Ministro don Joa­
quín Tocornal, entre otros conceptos, estam­
paba lo siguiente: "Chile desea tener rela­
ciones estrechas con todos los Estados que 
forman esta gran familia de pueblos libres 
a que se gloria pertenecer; que desciell:len 
de un mismo orIgen, hablan un mismo idio~ 
ma, profesan una misma religión, reconocen 
la influencia de unas mismas costumbres ., 
de ura misma legislación civil, y han orga­
nizado instituciones análogas". 

En septiembre de 1855, justamente hace un 
siglo, otro gran Ministro, don Antonio Varas, 
conformiba lo anterior, diciendo en docu· 
mento público: "También ha reconocido el 
Gobierno, de tiempo atrás, como un princi­
pio, la comunidad de intereses de todos los 
Estados de la América Española". Y un año 
después se refería a esta unión que tanto 
a __ helaba, y en cuya realización no se ade­
lantaba como él quería, en los siguientes tér­
minos: "Ha contribuído a frustrar esta unióD 
tantas veces promovida el que se ha querid. 
una Liga de Gobiernos más bien que de pue­
blos, el que se ha tratado más bien de unir 
las fuerzas materiales, los elementos de po­
der, que de estrechar entre sí los pueblos, de 
destruir las barreras que los alejan, de ex­
tender en cuanto es posible para cada ame­
ricano los límites de su patria, tle armonizar 
los elementos de progreso que cada Estado 
pose'e con los demás Estados para dar mayor 
impulso y desarrollo a la prosperidad '1 en­
grandecimiento de todos". 

Antes de citar otras opiniones de nuestr~ 
Cancillería, quiero dejar cO:1stancia de. qu~ 
precisamente nuestro proyecto encuadra con 
las palabras que he leído de don Antonio 
Varas, ya que nuestra moción no trata de 
unir fuerzas materiales, ni elementos de po,.. 
der, sino que de "estrechar entre sí. los pue­
blos" y "de extender en cuanto es posible pa­
ra cada iberoamericano los lÍmites de la pa­
tria", mediante una reforma constitucional 
que, al exigir la reciprocidad, permita., que 
las naciones hermanas hagan pública fe de 
idénticos sentimientos fraternales a. los que 
los próceres de la emancipación sustentaban. 
y nos legaron como preciada herencia. 

En 1860, el mismo gran Ministro de Rela­
ciones que fuera don Antoc:io Varas reafir­
maba los conceptos anteriores, al decir: "An­
tes de nuestra emancipación, la América Es­
pañola era la patria común del chileno, del 
argentino, del peruano, etc., y las ventajas 
que de ahí procedían bien podemos aún eb-
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tenerlas sin menoscabar ]a personalidad e 
independencia de cada Esta¡lo. Y para a]­
ca:uzar ese fjn, los Estados hispanoamerica­
nos r(;únen condiciones muy favorables. Si­
tuados e:, un mismo continente, sin que nin­
gún Estallo lle condiciones dife;:ent"s se in­
terponga entre ellos, con un mismo idioma, 
Uha nüsma relIgión, con grande analogía en 
los hábitos y costumbres, co:! una legisla­
ción que procede de las mismas fuentes, con 
un mismo sistema de Gobierno,ligados por 
un origen común, 110 se puede menos que re­
conocer que. están llamados a furma;.- una 
gran familia de nacio:-ies que, basando sus 
mutuas relaciones en una unión f¡'uttrlial, 
dará impulso a la civilización y p'rosperidad 
de Lodos", 

y drspués de otras consideraciones agre­
gaba rotundamente: "Pues ese ideal que no 
ha dejado de llamar la atención de hombres 
pensadores y que se ha mirado como una 
utopía, puede1 realizarse entre los Estados 
bispanoamericanos, Casi todas las condicio­
nes nccesarbs para su unión, y de seguro las 
más im}Jol'tantcs, se encuentran reu,üdas en 
las Repúblicas bispanoamcric:'lllas", 

El MInistro de Relaciones de don José Joa­
quín Pérez, el señor Manuel Alcalde, ratifi­
caba es;;e sentimiEmto de nuestro pueblo y de 
todos sus gobiernos, eL nota enviada al Mi­
nistro de Relaciones del· Perú, fechada en 
noviembre de 1861, En ella decía lo siguien­
te: "Pasando a ocuparme del pensamiento 
que abriga el Gobierno de V, E" de pro!len­
der a un acuerdo entre los Gobiernos hispa­
noamericanos a fin de conjurar cualcJuier 
peligro extraño que los amenace, me· cum­
ple anunciar a V, E. que el Gobie¡no de Chi­
le se encuentra ahora dispuesto a concurrir, 
como antes, a todo paso que tienda a estre­
char los vínculos que existen entre pueblos 
que, por su origen, idioma, antecedentes y cos­
tumbres, estáp. llamados a formar una sola 
familia y a desarro]hrse bajo ]a más perfec­
ta unión, Al obrar así, no hace más que ser 
consecuente con su anterior conducta y obe­
decer a los fraternales sentimientos que le 
animan y que siempre han servido de norte 
a sus re]aciores con las Repúblicas hispano-

.. ,' americanas", 

y con motivo de ciertos acontecimientos 
acaecidos en la RepÚblica Dominicana. nues­
tro Ministerio de Relaciones decía en su Me­
moria de 1861: "Quizá el acontecimiento a 
que me he referido, dé por resultado estimu­
lar a las Repúblicas hispanoamericanas a 
llevar a efecto la u!'ión tantas veces indica­
da y que tanto deberá influir en la impor­
tancia y respetabilidad de cada una de ellas". 
y ,en la Memoria del año siguiente, de 1862, 
al referirse a los sucesos de México, se en­
cuentra esta 11 dSe signif:cat.ivl: "f] Bobier­
no, al dar estos pasos, ha creído ser fiel in­
térprete de los sentimientos de la Amér:ica 

:======== 

Latina, y confía en que no será defraudado 
en sus esperanzas", 

Esta 11l1:ima allrmación de solidaridad ibe­
rcamericana la enconLramos expresada tam­
bié . por otro de nuestros Ministros d,e Rela­
cior:es, don Alvaro Covarrubias, en mayo de 
H;e4, con esta" palabras: "Las Repúblicas 
americanas de origen español forman, en la 
gran comunidad de las naciones civilizadas, 
un grU1JO de Estados unidos entre sí por 
vínc .dos estrechos y peculiares, Una misma 
lengaa, una mism:t raza, formas de Gobierno, 
crcendas religiosas y costumbres uniformes, 
ml.lLipHcauo:.i ilücrc!;es análogos, condiciones 
geografjc:lS especiales, esfuerzos comunes para 
conquistarse una existencia nacional e inde­
pe'·.diente: tales son los principales rasgos que 
distinguen a la familia hispanoamericana. 
Cada uno de los miembros de que ésta se 
cümpone, ve más o meros vinculadas su 
próspera marcha, su seguridad e indepen­
dencia a la suel."te de los demás, Tal man­
comunidad de destinos ha formado entre 
ellos una alianza natural, creándoles dere­
chos y deberes recí!)rocos que imprimen a sus 
mutuas relaciones un particular carácter", 

SeÍlor Presidente, he leído varios documen­
tos de nuestra Cancillería que fijan, en for­
ma clara, nuestra línea de amistad, unión 1 
solidaridad con todos los Estados iberoame­
ricanos, Como no deseo cansar a los Hono­
rables Diput.ados, no haré más citas del pa­
sado y, saltando sobre ,el tiempo, me dete_l­
dré en el presente año, anotando las frasea 
pertinentes del discurso oficial con que Su 
Excelencia el Presidente de la República re­
cibiera al de la hermana Nación boliviana. 
en la ya histórica entrevista de Arica. Don 
Carlos lbáñez, dijo lo siguiente: 

"América, desde el Polo Norte a] Polo Sur, 
es uua continuidad geográfica, espiritual , 
económica, y más abajo del Río Grande, UÍl 
solo trazo armónico de una raza que habIa 
un mismo lenguaje, profesa una misma fe '1 
tiene un común destino, .Más de un siglo de 
olvido de nuestros deberes mutuos y solida.­
rios con esa tarea que nos legaron ese puña.­
do de héroes de la e.spada y del pensamientó 
que nos dieron patria y libertad, no nos pue­
de servir de antecedente ni de regla para 
exceptuarnos en los tiempos que vivimos a 
este mandato de unidad que nos llega desde 
el fondo de nuestra historia y desde nues1ra!J 
más· intimas creencias". 

Estas palabras dichas en 1955 reafirman. 
una vez más, los sentimientos seculares de 
Chile, de profunda hermaI:dad con los pai­
ses iberoamericanos y de buena vecindad 
con la América toda; hermandad y -buena 
vecindad que no se oponen, sino, que por el 
contrario, se complementan; porque ro haY 
duda alguna de que, para la felicidad del 
mundo y progreso de la civilizaciór:, es muy 
necesaria una iberoamérica aglutinada , 
próspera, u.ida por relaciones de buena ami.s-
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tad con tod3.S las naciones de la tierra, y es­
pecialme ::te, por íntimas de buena vecindad 

-a las de la América sajona. 
En siglo y medio, como hEmos podido ver, 

la fe de nuestro pueblo y Gobierno se man­
tiene intacta en que la identidad de origen 
de las naciones iberoamericanas las obligan 
a una solidaridad y u ión fraternal, que han 
de forjar la prosperid:ld y enaltecimiento de 
sus comunes destinos. 

.Así se explica la entusiasta acogida que ha 
tenido este proyecto de reforma, manifestada 
en la pro~!ai Comislón de Ccnstitución, Legis­
lación y Justicia, en la que todos sus miem­
bros pudieron, declarar su aprobació.1 y con­
firmada por la opinión favorable que he es­
cuchado a Diputados de todos los partidos, 
opinión que se ha visto ratificada pública­
mente en un manifiesto que se ha dado a la 
prensa y a la radio, firmado por represen­
tantes de instituciones americ3.nistas, gremia­
les, mutualistas yestudia~:tiles. 

Esa dechración pública dice textualmen­
te que "la moción interpreta el tradicional 
sentimiento americanista de los chilenos". Y 
en otro de sus párrafos agrega que "han 
creído del caso celebrarentusiastamente la 
cristalización de esta viej a aspiración ca tl­
nental que, como ctras brillantes, tardan a 
veces para llegar al· derecho ·escrito". Y ter­
mina solidarizando ampliamente con el pro­
yecto al decir: "Estas instituciones, que en 
lo político representan los más vastos sectores 
de la Ollinión, se hacen un deher en expre­
sar su franca aIlrobación al proyecto aludido, 
tal como lo aprobó la Comisión, según Bo­
letín N. o 8,008, y, junto con hacer presente 
su adhesión vigorosa a esa ref()rma constitu­
ci()'nal, declaran que ella traduce un senti­
miénto btimo de n1,lestra ciudadanía". 

Firman los Presidentes de los institutos 
amerkanista.s Chileno, Argentino, Chileno­
Brasileño, Cubano, Costarricens·e, Ecuatoria­
no, Mejicano, Par.ameño, Paragu3.yo, Perua., 
no, Salvadoreño y Uruguayo; el de la Socie­
dad Bolivaria a, del Instituto Chileno de 
Cultura Hispánica, de la Casa América, Casa 
del Estudiante Ameriéano, Instituto Miran­
dista, Mesa Redonda Panamericana, Unión 
Latino Americana de Mutualistas, Círculo de 
Periodistas, Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Chile, Federación de Estu­
diantes de la Universidad Católica, Registro 
Nacional de Contadores y Registro Nacional 
de Viajantes. 

Es que en n1,lestro pueblo el sentimiento 
de amistad y solidaridad iberoamericanas es 
muy profundo y se conserva y acrecienta, 
sil. que se vea interferido o menoscabado por 
las contingencias políticas a que se ven so­
metidas las naciones humanas, ni por las 
que ':a J1(\~otros nos afectan. 

Ese mismo sentir iberoamericanlsta se ha 
tenido que 'reflejar en casi todos los partidos 
o movimie~:tos polítiCOS chilenos, en cuyas 

declaraciones de principios se señala, como 
una aspiración, la íntima hermandad latino­
americana. Y ese sentir se ha hecho carne 
y voz en nuest.ro pueblo, en cada ocasión en 
que acontecimientos internos o peligros ex­
ternos amenazan a algún país de nuestra. 
América. 

Pe'ro la verdad e~ que, salvo algunos Tra­
tados Comerciales, idénticos a los que se pue­
dan celebrar con cualquier país del mundo, 
este constante, antiguo y profundo senti­
mi"Tlto de nu~stro pUf'bl0, no ha tenido pro­
yección en nuestras leyes. Por este motivo, 
los ouehemos propugnado la reforma cons:­
titucional que nos ocupa, creemos que laa 
breves y escuetas fr9~<;es que proponemos in­
tercalar en nuestra C:1rta Fundament111, va­
len por todas los himnos a la hermandad 
que se entonan en las ocasiones propicias y 
por todas h.'l d2clar8ciones de buena volun­
t~rl que se hl1,yan hecho en el pasado y se 
hag¡tn en el futuro. 
~F.G:TTNnO - Hay hs mismas razone'l para 

otcrgar igual tratamiento a iberoamericanos 
y a españoles. 

Alguien h'1. dicho que Hispano-América es 
la p"oyección erpiritual de E,paña, CClmpren­
d¡endo factores re1i~i{)sos y humanos de tra­
dicVm, cultura. historia y temperamento, cu­
y8$ caracterÍstic'ls no se pueden explicar con 
sImples ?r?;umento'letnográfieos. Al respecto, 
hay consenso unánime, y es aú como los mís­
mos conCE'ptos los enunciaba un famow ensa­
y:sta iri~lé<;, ('0'1 otras palabras, ·en U'1a nota 
dr- S11 rbra: "Lib~rt8.d y De<;p:)ti.'lmo en Amé­
f1C'a Hispana", al exulica" ,po" nu á u.o~ha esta. 
ú:tima expresión. Oice así: "Al emplear una. 
,<r'.., pv","PO;"'1 n"~" rl"o;O-l18," íI tr¡00<; esos Es­
tados que ha"n substituído al imperio español 
en el CJntinente de América, pudiera pare­
cer nue se ignora ·el hechr¡ de que entre los 
pueblos de eso.'> Estados existen grandes dife­
l'é'ncias. Esas difer·encias, inevitable consecuen­
cia de la diversidad de condiciones naturales, 
tienden r, acentuarse cad'l vez más COn:lO re­
sultado de la inmigración y d') la circ'ms­
tancia de que algunos países prog~.egan más 
rápidamente que otros. Pero el empleo de una 
sola designaCión no está por eso menos jus­
tificado. Las diferencias son más bien super­
f:riales que fundamentales. A pesar de que 
existen, las repúblicas ·están unidas por una. 
comunidad de lenguaje, credo y -tradición: 
comparten una herencia cultural y un pasa­
do histórico. La Fiesta de la Raza no es una 
vana ceremonia. Es expresión de u"'a pro­
funda unidad espiritual, que trasciende más 
allá de las diferencias de detalle y (me man­
tiene juntas a todas las nacirmes del mundo 
de habla española". Y ya en el texto mismo 
de su libro, Cecil Jane, que es el nombre de 
este inglés que con la persppctiva que da la 
distancia y la diversidad de t3.Zl., con tanto 
acierto nos estudia, agrega, t'ntre otros con­
ceptos interesantes, los sigl!1entes: "No es del 
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todo fácil darse cuenta hasta qué punto, mien­
tras duró su imperio, imprimió España en él 
sús propias características esen".iales, o de que 
€xista entre ellas y sus h~jas en el Nuevo Mun­
do un lazo (',splritual que se ha fortalecidJ, e!l 
vez d[~ debilitarse, por el hecho de que ,el an­
tig,~o lazo político haya sido definitivamente 
cortado. Dio Espaüa a sus dominios al otro 
lado del AtlánLco todo cuanto pOdía darles, 
y sus dones han sido conservados vivos por 
aquéllos que los recibieron". 

Esta proYección de E"paña hacia América 
se ha completado CJn una proyección ce Amé­
nC8, hnia Ecpa5.a, por un fenómeno cuya ex­
plicación seria semejante a la que nos da 1':1. 
fisica al enunciar -que una fuerza en un sen­
tido provoca otra fuerza parecida en sentido 
contrario. 
. Esta proyección de América hacia E,:paña 
nos la €xp~ica dO:1 Salvador de Madariaga, en 
uno de sus libros, con las siguienbcs palabras: 
"Cuando Colón halló tierra ar;pricana en. 
Guanahani, tomó solemne pós8sión del nue­
vo Continente. Cad:l. uno de los descubridores 
y conquistadores españoles que le siguieron. 
repitió ia céremonia con igual solemnidad. P~­
ro los hombre.> no pueden tomar pOSo~.<;ifm de 
la tierra, Ein que la tierra tome posesión de 
los hombres. Y est3. acción recíproca del con­
tinente en virtud de la cual los conquishdo­
res quedan conquistados por su conquista vie­
ne a ser el proceso que durante tres siglos ri­
ge la evoiución del imperio espaüol. 

Durante estos tres ~i~;'os actú3n en el s-e­
no de las Indias dos fw~rzas antagonist3S: el 
anhelo hacia arriba de la sangre hispana, de­
E;eo.sa de seguir siéndolo, manteniéndose lo 
más cerca posible de la fuente y origen qW:l 
es España, y la a tracción de la tierra arrastra 
a los españoles hacia las raíces aborígene.:>, 
que los :igan con el solar que habÍ'ln conquis­
tad'J y d'?seabr.n regir, pero que en veedad los 
conquista a ello,s y los trata a su vez de do­
minar. Injerts.dos en la tierra por medio de 
los naturales CDn quienes mezclan su sangre, 
'los es-pañales se van haciendo "americanos" a 
medida que la savia de la tierra sube y gana 
las cumbres sociales a través de las castas au­
tóctonas". 

Con estas gráficas y eX3.'ctas palabras des­
er:be Salvador de Madariaga el curioso resul­
tad:> de esas dos fuerzas antagónicas,. que po­
dría sintetizarse así: mi,entras América se va 
haciendo española, España, ,instintivamentl:! 
se va haciendo americana. 

y esto es muy explicable, porque la extraor­
dinaria atracción telúrica que pOSoee América 
s':! e}erce a traves de los conquistadores, sobre 
la propia E.spaña, nación que desde ese instan­
te ve fijado su destino: integraron en someti­
miento eterno, la gran órbita de las naciones 
iberoamericanas. 

Con toda razón la delegación chilen'l. al 
Primer Congreso Iberoamericano de Estu­
diantes Católicos, efectuado en Roma el año 

1933, pudo decir esta signifiC3.tiva frase en 
una de sus mejores ponencias: 

"Hace 4 ~igl()s que el destino de España 
es el destino de América y que el destino de 
América es el destino d~ E"paña". 

Algo de esto mismo deb~ hab::r pensado 
también el propio B:)lívar, porque c::msta en 
cartas y en otros documentos del prócer, que 
entre sus empre,'ms de emancipación, acari­
ció, durante un ti8mpo, la de "iib2rar" a Es­
paña do Fernando Séptimo mediante una. 
fuerza expedicionaria. Este propó,sito vendría 
a demostr~~r, según mu~hClS de .ous biógrafos, 
que la arquitectura política de América, que 
planeélba el L·.bert:::.dor, er,l la r¿constitución, 
'e~1 un8, Confcderclción d'e N:lciones V.brES, de 
tCld~s los territorios que form:m p:ute del im­
perio español, pero sin el Rey de E:'paña. P:>r­
que Bolívar, poeb de la espada, se anticipó 
a imaginar 2sa fraterna unión -que más tar­
de Rubén Dacío cantara e:'1 versr,s inolvida­
b128-- de todos los pueblos "que :>'ún rezan a 
Jesucristo y aún hablan en e~·plñol". 

Cuando se profundi~a En el sentimiento ibe­
roamericanista, se desemboca en el ideal his­
p::mista, y a su V2'!:, ahondando en éste, los 
que lo alientan, rápidamente se éonvierten al 
lberoamcricanismo. 

Es que ambos sentimicmto.s forman dos ru­
ta., con v,ergentes que al encontrarse forman 
un anillo, que representa la ajanza y unión 
de tod()s lo.s países de un origen y un destino 
camún. 

Este bello ideal brillaba con luz propia en 
ei alba de nuestra independencia, y se ex­
prfsabaen -el artículo 24 del Reglamento 
Constitucional de Octubre d8 1312, con este 
g,~neroso psnsami'ento: "Ei e."paüol es nues- , 
tro hermano" ~ Desgraciadamente, las sombras 
dp. las luchas lo obscurecieron. Pi~ro el tiemp~, 
que todo lo aclara y purifica, 11:1 eliminado 
esas nubes, y tan generoso p~nsamiento pue­
de brillar de nuevo con su bella luz o:i'!,inal. 

Los Diputados que firmamos la moción en 
drbate, hemos creído interpretar este senti­
mi,ento tradicional de nUestro pusblo, al in­
c~uír a los españoles en el mis::no b2nefici-) 
Gue se propone respecto de los iberoameric.l­
nos. 
, Los legisladoies de algunos países herma­
nos han pensado, igual que nosotros, que de­
be otorgarse el mismo derecho a los ibero­
americanos y a los españoles. En Brasil, por 
ejemplo, se concedió el beneficio aludido,' des­
pués d~ invocarse motivos tdénticos a los que 
exponen los Diputados patrof'in1ntes d,,1 pro­
yecto en discusión, a las personas nacidas en 
Portugal. Así lo establece su Cunstitución Po_o 
lítica en una disp,Jsición que fue ratificada 
en un Trat?dn rle Paz y Amistad celebrado 
entre ambos países. "-

T'ndl ,. :u;; li le \,'.12S' ameNcanas que han in­
troducido enmiendas en sus respectivas Cons­
tituciones, para permitir a las personas naci­
U~" di l;";l,,,üuS lO.croamericanos que adquie-
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ran la nacionalidad del país de su residencia, 
han hecho ex"ensivo este beneficio a los naci-
dos en Eipaña. . 

Hay, elltonces, unanin;¡idad de pareceres en 
toda Iberoamérlca oScbr~ esb materia. 

TERCERO.- La experiencia nos señala que 
los inm:grantE:s e,'pJ.úoles wn tal V2Z los que 
mejor y más rápidamente se asimilan a nues­
tro medio; p'ero, pJr temp2ramentJ, las pJr­
sonas nacidas en Espalm, como igualmente 
12.s nacidas en los estuctos ioe:.oamericanos, 
se resisten a renunciar a' sus respectivas na­
c,onalidades. 

Chi~e, tal V2Z por sus magníflcas condicio­
nes na tnrales, par 10 b8n;gno de su clima, la 
belleza 'de su cie'o, de sus campos, m:mtes y 
playas y, principalmente, por el generoso 5en­
t~do de hospitalidad que tienen sus habitan­
tes, es mucho más que "el asilo contra la 
opresión". Es la tierra venturosa y prometidJ., 
en la cual se radica librsmente la gente ve­
nid:J. de todos los pUeblos del mundo, para 
f:.daptar.se pronto a nuestras costumbres y 
perpetuarse en digna descendencia. 

Pero, posiblemente sean los e.'pañoles, por 
razones de temperamento, de costumbre y da 
idioma, los qUe más rápidamente se adaptan 
a nuestro medio. En el transcurso de los tres 
siglos que median entre la llegada de don P.:!­
dro de Valdivia, el fundador de nuestra na­
cionalidad y el primero que cantara las ex­
celencias de nuest:"o suelo con palabras que 
la piedra y el afecto han hecho perdurables, 
hasta los acontecimientos de 1810, fue la ra­
za española, fusionándose con la araucana, la 
que cImentó Y fijó los rasgo¡; definitivos de la 
nuestra, la chilena. 

Pero si no quisiéramos considerar l.os años 
de formación de nuestra propia nacionalidad, 
tendríamos que observar el' siglo y medio de 
nuestra vida independiente. D2sde 1817 hasta 
la fecha, ha llegado, año tras año, en mayo!' 
o menor intensidad, una corriente inmigra­
toriaespañola, que ha constituído un constan­
te y vigoroso aporte a nuestrü país. 

En todos los órdenes de la vida ciudadana 
se ha hecho efectiva esta influencia hispana, 
ya sea en forma directa, o a través de su des­
cendencia. La identidad de apellídos españo­
les y chilenos impide, muchas veces val.ora:­
en toda su extensión y profundidad este mag­
nífico aporte al progreso siempre creciente de 
nuestra patria. Un hecho significativo q~]e 
prueba que el parecido de apellidos hispanos y 
chilenos por una parte, y la rápida chUimi­
zación de los españoles, por la otra, dificulta 
una apreciación exacta de lo' que la colecti­
vidad españ.ola, significa para ChUe, lo t~ne­
mas en el dato, seguramente desconocido pa­
r:>. muchos, que en esta propia Honorable 
Cáma::a hay actualmente no menos de quin­
ce Diputados hijos d~ eEpañoles. 

En realidad, hubo pionei-osespañoles en el 
salitre, cuando la zona respectiva quedó en 
manos de Chllt; los hubo en Magallanes, los 

cuaIes contribuyeron a incorporar esta rica 
provincia a la economía nacional, y los hay 
actuahnente en AyoSen. 

Los hubo en nuestra marina mercante, en 
les primeros añGs de su de.sar~·ollo, así como 
1o~ hay ahora. No' existe, segul'amente, aspec­
to alguno de nuestra industria, comercio, mi­
nería y aún agricultura, a lo largo y a lo an­
cho de nuestra patria, donde el esfuerzo y la 
tenacidad de los españoles no hayan contri­
buido a reinvindicar para ella el derecho a 
explotar sus. propios recursos naturales. 

La misma importante influencia se encon-' 
trará desde los primeros años de nuestra Edu­
cación, en la medicina, las ciencias, las artes 
y las letras. Para citar algunos nombres, daré 
los de José Joaquín de Mora, Gorbea, De la 
Puente, Jover, Arana, Santa-Olalla, Cabezón, 
Zege'rs, Mivielle y los d9 los doctores: Graja­
les, Miquel, Casanova, Pa.'lsaman, Saldes, Val­
derral113., Garch Fernández, Martín, Eber­
h::trd, Anguita, Noguera, etc. 

En los primeros años de nuestra indepen­
dencia, muchos ciudadanos españoles ingr,esa·· 
ron a las Fuerzas Armadas para defender a 
nuestra patria aún a costa de sus vidas. Po~ 
demos recordar a Carlos Spano, muerto he­
roicamente en Talea; a Hipólito Oller, muer­
to frente a Talcahuano; a Francisco Javier 
Malina; a Santiago Arcos, primer Director de 
la Escuela Militar; a Francisco Díaz, primer 
Dirpctor de la E.~cupla Naval; a José Villegas 
y Córdova, atto de los Directores de la Escue­
la Naval; a Ambrosio Acosta; a Antonio Hur­
t~(jr): ? .José Samaniego; a Antonio Alvarez 
Jonte, etc. 

En ,:¡ gl)·erra que sostuvo nuestro país con­
tra el General Andrés Santa Cruz, Presiden­
te de la Confederación Perú-Boliviana, se des­
tncaron: Antonio Plasel1cia, Coronel de Esta­
do Mayor; Santiago Ballarna; José María Ses­
sé, y, en las acciones navales, Victorino Ga­
rrido y al Capitán de Navío, don Carlos Gar­
cü:. del POStlgo. 

Muchos hombres que han actuado con brI­
llo en la magIstratura, la política y las armas 
fueron hijos de españoles, a.sí como en el pre­
sente hay muchos otros que actúan con igual 
lucimiento. Esos ciudadanos han demostrado 
y demuestran que la raza española retoña en 
magníficos frutos de chilenid:ld, para honra 
y provecho de estas dos naciones hermana:;. 

Citaré algunos nombres que ya son del pa­
sado: 

Hijo o nieto de españoles fueron los Plesl­
dentes, Freir·e, Manuel Blanco Encajada, Ova­
Ee, Prieto, Bulnes, Pérez, Santa Maria, Bal­
macecia, Riesco y don Emiliano Figueroa; asi­
mismo el glorioso guerrillero Manuel Rodrí­
guez y el heroico CJ.pitán Arturo Pral" como 
también los siguientes destacados hOmbres 

. públic'Js: M:utíncz de Rozas, Ventura Blan­
-en E?Jcaln da, Rodríguez Aldea, Portales, San­
tiago Arcos Arle~ui, Joaquín y Manuel An­
tonio Tocornal, Garcia Reyes, OChagavía, los 
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h!'rmanos Amunátegui, Matías Cousiño, los 
hermanos Urmeneta, los he:'manos Eyzagui­
l'l':.' A~'eclnvala; Miguel Cn;ch3.ga MJntt, José 
B"sCl., los hiO!:ml:m03 B¿navent",; Eugenio Ver­
g¡,m G,tJe:l-"; los hermanos Matte Pérez; Ja­
vier Angel F~gut'roa, etc, 

TA ver d:,j es que ci1;:crl05 a todos scri::l Im­
po:3ible, pero sí se puede afirmar que no hay 
S~'C¡;Ot d,) la 8,CtlVicbd lli>cioaal donde n3 ha­
yrm pal'Ucipado en forma relevante los ciuda­
d2l1.0S españoles o sus inr.1.cdiatos descendien­
tes. 

E3ta colectividad, que a traves de la obra 
individual cie sus miembros s~ ha vinculado 
de este modo a Chile, ~u segullda patria, ha 
o:'s:-anizad:), d2sde hace más de un siglo, di­
vp;·.~as i:o."ütur::iones de carácter benéfico. so­
cial, deportivo o cultural, que "sirviendo a 
Chile, honran a España". 

Asi en 11351, se fundó en Santiagó la Socle­
d'ld E::p2ño1a de Beneficencia, que aun per­
dura, y en 1856, se :o:-ganizó en Valparai..so la 
Cu~trta CO'l'p1.úía E~p~,ñola de Bomberos, que 
por cIrcunstancias de fuerz:l mayor, estuvo 
a~guno.:) arios en r,eceso, para VOlver en 1393 
a serv1r al puerto,con distinto nümero, pero 
idéntico espilitu de superación y sacrificio. 
En Santiago, en 1880, se fundó el Circulo Es­
pañol; en 1889, la Sociedad de Socorros Mu­
tuos; en 1892, la D~cima Compañía de Bom­
beros; en 1895, el Centro E3pañol, hoy Unión 
Jt:spañola, que tan lucida actuación deporti­
va ha tenLlo, y por último, en 1900, se fun­
dó la primera sociedad de carácter regiona­
lista, casi localista, "La Sociedad Progreso de 
Libardón". 

Desde esOs primeros años hasta hoy, y en 
casi todas las ciudades y pueblos de Chile, se 
fundan instituciones espaflOlas con fines so­
ciales filantrópicos, de cultura y de ayuda al 
deporte chilenos. 

Pero la mayoría de estos españOles que con 
tanta facilidad se asimilan a nue,stro medio y 
se encariñan con nuestro Chile, portiempe­
ramento y por tradición, por sentimientos que 
todos los iheroamericanos h~mos heredado y, 
que por 10 tanto comprendemos, se resIsten a 
renegar de su patria, para nacionalizarse en 
la de sus hijos. 

Otro tanto ha ocurrido y ocurre con los na­
cionales de países iberoamericanos, muchos 
de los cuales han fundado ilustres familias en 
Chile. 

Pues bien,' para todas estas personas, que 
se sienten tan chilenos como sus propios hi­
JOs, resulta un vejamen la obligación. de re­
nunCIar a su nacionalidad para poder adqUI­
rIr. la de nuestro' pais. Por eso, con el objeto 
de resp2tar tan nobles y honraros sentimien­
tos, un grupo de Diputados hemo's propiciado 
('sta retorma'constiLucional. Si se aprueba el 
proyecto en discusión, se dará validez jurídica 
a una vigorosa realidad: la funciól1 de vínculo 
eJercido a través de mares y continentes por 

========= 
quienes saben ser cxcelent2s chilenos sin re­
nunciar a su indelE..bl-e españolismo. 

CF,'RTO- Precedentes hlstnricos yantece­
dentes contemporáneos.- Pero, además de 
lu,s razones {;xpue¡;tas por los DiputadOS que 
hemos firmado el Pl'oy,"cto en aCbate, tene­
mos all~ dispo,ic:ones similares han existido 
o existen actualmente en la Legislación. de 
paid,).'; lb2rOaE1i)ricanos y aún en la nuestra. 
El hecho de que en diversas naciones ibero­
americanas se haya aceptado siempre la idea 
qlle proponemos, viene a demostrar que al 
aprobar la Comisión, por la unanimidad de 
sus 13 miembr03, la reforma proyectada no 
ha hechr¡ otra cosa que t"aducir una sentida 
aspiración de nuestra ciudadanía y la de ,esos 
países que forman la mancomunidad de na­

I ciones ibel'oamericanas. 
En el Decreto Protectoral del Perú, de fecha 

4 de octubre de 1821, que firman don José de 
San Mal1tín y don Juan García del Hío, se 
d ~fine;} las calidades de natural y de ciuda­
dano del Perú. 

El artículo 1.0 de la Sección primera, decía 
textualmente: "Son nat';l'ales del Perú: 

Todos los nacidos en el territorio de él. Los 
naturales o naturalizados de los Estados in­
dependientes de la América Hamada antes es­
pañola, que pasen a establecerse en el pais". 

y en el artículo 2.0, de la Sección segunda, 
estipulaba: 

"Son ciudadanos del Perú. tod~s los hom­
bres libres nacidos en el rpaís mayores de 21 
aIÍ.os, y que ejerzan alguna prof,esión o indus­
tria útil". Agregando más adelante: 

"Y los que sean ciudadano!) de alguno de 
los estados independientes de la América lla­
mada antes española". 

Y confirmando estas generosas disposicio­
nes, el Estatuto Provisional, de fecha a de oc­
tubre del mismo año 1821, firmado también 
por San Martín, en el artículo 1.0 de, la sec­
ción novena, declara: "Son ciudadanos de) 
Perú los que hayan nacido o nacieren en cual­
quiera de los Estados de América que haya 
jurado la independencia de España". ; 

¿ Cómo reacciona e~ Gobierno de Chile an­
te estos conceptos de la Constitución del Pe­
rú '! El Director Supremo, don Bernardo O'Hig­
gins y su Ministro de Relaciones, don Joa­
quín ECheverría, firmaron un decreto que de­
cía: 

"Los que sean ciudadanos de' las provin­
cias libres del Perú y los naturales y natura­
lizados de las mismas, gozarán en Chile de los 
derechos que a los chUenos de iguales clases 
conC'ede el Decreto Protectoral del Perú de 4 
dp octubre de 1821. Esta providencia se esti­
mará provisional, mientras se lleva a sanciólj 
dp la Convención Preparatoria, cuando ésta 
empiece sus sesiones. Santiago, 5 de junio de 
1822". 

l!:n la.~ disposiciones citadas, estatHecidas 
por lo.~ Libertadores O'Higgins y San Martín, 
para Chile y Perú está contemplada la mis-
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ma idea matriz del proyecto de reforma en 
dehate: otorgar a los naturales de los estados 
lheroamericanos, nuestra nacionalidad, sin qu:: 
tengan que renuncrar previamente a la de sus 
paí.<;es de origen. La única condición que se 
exige es una justa .reciprocidad. 

!)el texto mismo del decreto dictado por 
O'Higgln,s fluye qu') él deseaba que fuera sa~- . 
clünado definitivamente, pero, los aconteci­
mientos internos en Chile y en el Perú, ob:i­
garOl) al prócer, así como a San 1iartín, a 
I;omarel camino del destierro. Quedó de este 
modo olvidada y perdida en medio del fragor 
de las luchas intestinas tan generosa ide::\., 
que eran sin duda lo que ellos querían ver 
.10nsagrada para siempre en las Cons'jitucio­
nes de los pueblos q';e emanciparon. 

De tal manera ql!e representa un verdade­
ro testamento político-constitucional de nues,. 
I;ros libertadores, que llOsotros debemos In­
corporar en nUl'stra Carta Fundamental, el 
que ·ellos redactaron y rubricaron con su fir: 
ma. 

Además de este precedente histórico de 
tarIta magnitud, como que emana de los dos 
bproes máximos de nuestra independencia, 
existe otro: el Tratado Chileno M2xicano, del 
año 1831, qu.e, en su artículo 2.0, decía: 

"Las parteS contratantes dec:aran que los 
chilenos y mexicanos, respectivamente, des­
d? su entrada 8n el territorio de la una :> 
de la otra RepÚblica, gozarán de la conside­
ración, derechos y garantías que por las le­
yes de uno y otro país g"zaren en e110,3, res­
pectivamente, 10,3 que han obtenido carta de 
n¡¡turaleza, tan sólo con que acrediten que 
en el país a que pertenecen están en po.,esiól1 
y goce de naturalizados, nativos o ciudadanos 
de él". 

En estDs disposiciúnes se vuelve a encontrar, 
a mi juicio, la misma idea fundamental de 
naturalizac:ón entre iberaomericanos .sin exis­
tir renuncia a su nacionalidad de origen y a 
base de reciprocidad. Con razón, el tratadis­
ta, don A:berto Cruchaga Ossa, al tran.scribir 
en su importante obra "Juri5lprudencia de la 
C:mcillería Chilena hasta 1865" este fragmen­
to del Tratado Chileno-Mexicano de 1831, lo 
hace bajo un subtítulo que dice: "Se· acuer­
dan por tratado y a base de reciprocidad a 
los nacionales de un paisextranjero los de­
fEchas de chilenos naturalizados". 

Si cambiamos la palabra "extranj-ero", por 
"iberoamericano", tendremos la síntesis de 
nuestro actual proyecto. 

Hay, pues, upa clara afinidad entr·e lo que 
hoy se propone y lo que se estipulara COIl . 
Perú en 1822 y con México en' 1831. 

En la propia Historia de Chile encontramos 
antecedentes que abonan lo que propone el 
proYE'Cto de reforma constitucional y que de­
mue.c;tran, a mi juicio. que. él interpreta pre­
cisamente la concepción constitucional que 
I;enían los Padres de la Patria. Hemos visto 
cóm,o la establecieron en Chile y Perú, nada 

menos que nuestros Próceres O'Higgins y San 
Martín: todos sabemos que de igual manera 
pensaba el gran Bolívar, quien, como sus dis­
cipulos elE' id'eal, sostenía "América es lni pa­
trIa". Lo.e; Diputados firmantes hemos inter­
pretado este cese o de los Libe::tadores, que 
e3 un verdadero mandato, un legado que cum­
plir y defender. Así lo han creído otros pJ.ises 
de nuestra América, en donde 82 han apro­
bado en época reciente, disposicioneS consti­
tncionales qU8 también traducen la voluntad 
de nuestro.s héroes imp2recederos. 

El primer proyecto de ciudadJ.nía ccmtimin­
tGl de los últimos tiempos fue pres2ntado en 
Mf:xico, pero "aqu"lla iniciativl. --Como eli.ia 
alguien- "se perdió, arrasada por los venda­
vales y las cuitas de la propia revolución me­
xicana". 

Sigu!endo el orden cronológico, es GU:1te­
nlala la ,que introduce, en el artículo 6.0 d~ 
su Constitución, el 20 de diciembre de 1927, 
lwa di:óposiciól1 que establece el beneficio qu:! 
no.'.:otros propiciamos, pero limi taeJo solamen­
t" a los centroamericanos. Dice así esa dis­
posición: "Se cono:ideran tamb:én como glla­
t:o-maltecos natUlalss, a los ori2:i aarios d2 lls 
demás Repúblicas de CentcO Améric'l que ma­
nHiest2n, ante la autoridad competente, los 
deseos de ser guatemJ.ltecos, y lllmen los re­
quisitos legales, siempre que ex"sta la reci­
proci dad en el país de origen y h3sta donde 
esta se extienda". 

Como se v·e, la disposición, es muy similar ~ 
la que estudiamos, pero no beneficia a tod'Js 
los iberoame~·ic3.nos, sino a Jos nacidJs en 
C2ntro América. 

En cambio, Costa Rica, otro país ·centrol.me­
ricano, establece, en el artículo 3.0 de :su Con.s­
ticuciol1, del 7 de noviemb:e' d2 1949, el b~­
neficio de la natu,alización que proy2ct:l!l103, 
a 1.os "E,P8 ñnlr-°p ib2roamericanos con Ú03 

años de residencia". 
Yen la CJn;,titución de Colombia, por re­

forma del 16 de abril de 1936, se diCe en la 
letra b) del N.O 2 de su artículo 3 o que son 
colombianos por adopción: "los h i::p3.noame­
ricanos y brasileños por nacimiento que, con 
autorización del Gobierno, pidan ser .inscri­
tos como colombianos ante la Municipalidad 
del lugar donde se establecieren". 

y a esta lista de naciones iberoampricanas 
que conceden el beneficio de la nacionaliza­
ción .-sin perder la propia- a naturales de 
los países hermanos de América y de Espafla, 
debemos agregar a Venezuela, cuya Constitu­
ción, del ¡) de jl;1io de 1947, aprobada por el 
movimiento de Acción Democrática, dirigido 
Dor esos "'randes e ilustres demócratas que 
son Rómu~o Bettanl'ourt y Rómulo G3.11eg05, 
decía en su artículo 12: "son venézolanos: los 
natura.les de España o de algunos de los E3-
tados latinoamericanos que estén domiciliado:: 
en el país y manifiesten su voluntad de se! 
venezolanos. A base de una reciprocidad inter­
nacional efectiva, establecida mediante tra-



lacios, estos oriundos de España y Repúbli­
cas htinoamerican9,s podrán obtener la na­
cionalidad v,enezolana, sin que pierdan o mo­
diL qU(;1l su nG.clonalidad de origen". 

y una disposic:ón similar a todas las an­
tf:'riores y, por lo tanto, Sen1:2j::ll1te a la que se 
p:'uplcia en el proy2ctoen debate. se estudia 
Rclu8.lmente, según se me ha comunicado, e~l 
el CongN;3o peruano, a base de un proyecto 
de iefoc'ma C'Jnstit.ueional presentado por el 
DiputauJ clon Juan Parra del Riego. 

Esta uniformidad de parece,'cs y de legis­
lación que ex:ste en talltos p:üses h8r:nanos 
dCll1Uf'sL"a que lrt d;:'!lo,sición e.el proy,:~cto que 
1n:,urmo no sólo ES una aspira::ión sentida d~ 
su:' habitJntc.;;, sino un:>. conespción .i urídica 
tí~::cam::;,1t,~ ib2roalll:;riccma, incorporada ya a 
ta lcs-isl.1c'ón constituc;Lmal d" toda la Amé­
rica E.paLola. 

'I'amokll en Espaila se ha reconoeido la 
ju:·,ticia y la cOllY,~nie~1cia de estipulaciones 
s::,v~j¡:nt2s. Y cocre.spondió, precisamente, a 
la R'o'pública E.~.p,dlO:a, en 1931, hace pues ya 
un ,cu:uto de si:;lo, la honra -de d:u expresión 
C:oerita n lo que de tanto tiempo S2 en :!erra­
b~\ en I::t mente y e"1 el corazón de todos los 
h"'2'manüs de rm:a. Fueron sus ilustre.') juris­
CO,lsUItO;S los que, al redactar la CJnstitueión 
republieana, que ante mi vista te:1go, fija-' 
re"l CO!l a,mpliJ. visión y espíritu democrático 
en los siguientes términos el texto del N.O ~ 
a1'~ícnlo 24: 

"A base de una reciurocidad internaciona, 
ef2ctiva y mediante lo; requisitlo" y trámite~ 
CiuC fi,iEP:á una ley, se concederá ciudad:1.nía 
a los naturales de Portugal y paises hispáni. 
cos de América, comprendido el Brasil, cuan, 
di) así lo soliciten y resid.a.n en territorio es· 
p~~ñol, sin que pie!'dan ni modifiquen su ciu 
d,~,d:1nía de orig2n. En estos mismos paises, SI 

sus leyes no ]0 prohiben, aún cuando no re­
conozcan el derecho de reciprocidad, pOdrán 
naturalizarse los e.spañoles sin perder su na­
cicnalidad de origen". 

Actualmente, -el Gobierno de España, de­
mostrando con ello que los sentL1üentos de 
hcmlandad dé!ben estar a salvo de todas las 
cU Ylting-enci3.s políticas, mantiene, en el artícu­
lo ~.;2 de su Código C~vil, disposiciones muy se­
mejantes. 

La moeión que ahora se debate basó su tex­
to en el precepto cOrres9'.mdicnte de la Cons­
titución d,e la Espaüa Repubiicana. 

hora el proy2ctd pa,só por el tamiz jurídico 
de nuestra Comi.sión de Constitución, Legis­
la <:.:.ón y Justicia, fo;:u130a en 8Tan parte por 
lll;o:~ados de nota, verdaderos jurL'lCOn3ulto.>, 
d: cuyo estudio minucioiOQ y cOl1cie:'"zndo, .l 

(,;'3. ,¡és de varias sesiones en que se pudO ma­
nif,,'.qtar la aceptaciói.1 unánime de sus trec'~ 
mi.cnbro,s para la idea fUr!damental, S2 llegó 
St 1.'1. redacción del text·o en la forma en qu'~ 
la está conociendo la Honorable Cám~ra. 

El consiste en agrega ral N.O 3 del Art. 5 
de la Constitución, en punto seguido, supri-

mi,endo la palabra "y", la siguiente frase: "NI) 
S2 exigirá esta renuncia respocto ,de los naci­
dos en K'paña yenestado.s latinoamericanos, 
y siempre que en esos países se conceda este 
n:2.'mo tsndi.cio a Jos chihmos". ' 
. O sea, se propone dar el beneficio de la na­

cicmalidad chilena a los que .por el "jus soUs" 
tent\'an la calidad de latinoamericanos o es­
paiíoles. 

Correlativamente se introduce en el N.O 1 
dél artículo 6.0, una modificación consistente 
en agr':cgar, en punto seguido, la si~uiente' 
frase: "A exc2pc:ón de aquellos chilenó.s com­
prEndidos en lo., N.os 1 Y 2 del artículo ante­
rior, qUA hubieren obtpnido Ll nacionalidad 
en ES.j)J.üa y Estados latinoamericanos, sin re­
nunciar á El nacionalización chilena". 

Con r.<ta disposición se hace Op8rante la 
lTClpl'oclctad. qile es la base del benefieio que 
se otürga a lo:, nacidos ,en Estados iberoame­
ricano,s o tm E.spaiía. 

Aprobadc',,s estas reformas, qu~d'tría asi la 
redacción del Art. 5.0, de la COl1stitudón Po­
lítica del Estl,do: Son chilenos:... "N.O 3.­
Lo" fxtrrmjeros que obtuvieren carta de na­
ciol1alizaeión pn conformidad a la: ley, renun­
ciando expresamente asu nacionalidad ante­
rior. N;:¡ se exigirá e.'lta renuncia respecto de 
10:-: nac~dos en España y en Estados latino­
america:lCls, y siempre que en esos países se 
conceda este mismo beneficio a los chilenos, 
y". 

El N,o 1 del Art. 6.0 de la Constitución que·· 
caría r8d3 ctado así: "La nacionalidad chile­
na se pierde: por nacionalización en país ex­
t:'Hnj2ro. A excepción de aquellos chileno.! 
comprendIdos en los N.os 1 y 2 del artíeulo 
ad·erior, que hubieren obtenido la nacionali­
dad en E~paña y estados latinoamericanos, 
siZ1 renLmeiar a su naciona1i7:Rción chilena". 

Aprovechando este proyecto de reforma 
constitucional, el Sr. Presidente de la Comi­
sión de I,cgi.slación y JusticJa. Hon. Diputado 
don Héctor C0rrea Letelier, propuso una mo­
difIcación muy oportuna y justa que, por lo 
tant.:). eontó con la accntacllÍll unánime de la 
C~)mi.si{ll1, y que está 'de,stlnada a evitar la 
canCelación de las C:.ut8S de naturali?:ación 
por simple derroto del Eieeutivo, creando un 
recurso de ré'clamación para ante la Corte Su­
prema. 

Esta modlflcación comiste en añadir al 
N.O 2 del al'tíeulo 6.0, la frrsc: "de la que po­
drá reclamars8 antc la Corte Supr·ema". Agre­
g¡mrlo estas ralabras, el N.O 2 qurdaría re­
cbctaclo asI: "1,:\ n:3.e.ionalidad chiJena se pier­
de: p)1' c:1ncclae:ón de la carta ele nacionall-

; ZJ ción de 18, que podrá reclamarse ante la Cor­
te Suprema". 

Los Han. Diputados que me escuchan ha­
brán notado que, durante el desarrollo de mi 
informe, he hablado de naciones o estados 
"iberoamericanos", En circun~tancia que la re­
dacción d el proyecto de reforma constitucio­
nal habla de estados "latinoamericanos". La 
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". 
raZ'5n es muy sencilla: amb'Os términos son 
,sinónimos cólsi, pÍles los estados latinoétmel'i­
canos son exactamente los mi.,mos que los ibe­
roamericanos más uno: Haití. Y la verdad es 
que, por mucha simpatía que ten:samos para. 
Haití, no es pensando en' esa naci6n que la 
C"misión adoptó el término "latinoamerica­
no", sino que ha. usado una de:1OJllinació:1 que 
103 propios Estados U:1idos de Norte Amc'ricl 
Se:' han (;J1carg:::do dro vLlgal'i'38.r. Penonalmsn-

• te, estimo q'w ll~,bría sid~) mejor conservar el 
términ'O "Ib;r:Jamc'[c1110" que venía en la 
ll!oci.on ori~inal. 

Sl'fh:' .Pn;:.;'·clp~1te, al término de I':'J informe 
y al r,;comenüur a mLs Honor2.b:es colegas su 
voto favorable a esta jc¡,;t" inici:üivo., deseo 
im:istir en q"l8 e:h i.n~el'p'.·('ta el sintimiento 
de so:idJ.l'idad ibe;0.1m"ric:ana de todos los 
chilenos. (¡al; In Quedado d8 m:mifiesto a tra­
véE de la j,~'a mil Re :ón ele este proY2ctO. C¡Ü)C 
!1a,cer preé'.ent': que, cmtndo fue p:'esentado, 
v:lrios D'puc"do.3 que quisieron susC:l'ibirlo, no 
pl:Clier::m hacerlo p'Ür razones de la lirrüt:lción 
reglam2ntaria que existe para esta cIase de 
mociones; en cambio, los trece miembros de 
la Comisión, que r·lpresentan a divel'sos par­
tIdos, di·eron a conocer su deseo de prestarle 
.su rlpoyo; por su parte, l'Os diversos .sectorcs 
de la Honorable Cámara, dc una o de otra 
manera, han manifestado su anhelo de c,u~ 
.sea aprobado cuanto antes; a estas expresio­
r..·es, se han sumado las dec13 raciones públi·­
cas de importantes organizaciones america­
nlstas, gremiales, mutualistas, estudiantiles, 
etc. 

C::>n la aprob~ción de este proyecto se hará 
justicia al sentimiento de cariño y de grati­
tud de los latinoamerica~.los y españoles resi­
dentes en nuestra República, hacia Chile y lo 
h~rá compatible -no lo menoscal>:lrá- con 
el afecto que sienten por sus patrias de ori­
gen. 

Nuestros pré. ~ eres, por cierto, compartían 
las ideas bolivarianas de unión fraternal en­
tre todas las naciones hermanadas por el co­
mún origC'1 y el común destino. Este proy·O)ct~ 
vipue a rc~valida~' lo que dispusieron Bolívar, 
O'Higgins y San Martín y su aprob~,ci.ón sera 
el primer 113S0 serio y ·efectivo para cumplir 
el i6ea1 de la sUJlfa nacionalidad y el prlner 
es;abón de muchos otro,s g.~Sto,3 ele solidruic.ad 
entre pueblos lnl'manos, que la historia y el 
fl:~uro nos imponen, 

Sé qU? todos, o casi todos los Honorables 
colegRS G.c,8p'can la reforma constitucional qU':l 
Sr! propicia; pero d:seo hacerle.s presente un 
det:1l1e importante: E'stacJase ele rdorr:ns ne­
cesitan para su aprobación el quórum de la 
mitad má8 uno d,,, los Diputadcs en -ejercicio, 
vale de~ir, '74 votos. Esto >,ignifica, en la prác­
tica, que ·el voto que, por ausencia o por cual­
quiera otra. razón, no se emita, equivale a un 
voto emiticloen contra de la iniciativ&. 

T·ermino, señor Presidente, rogando a mis 
Honorables colegas que voten favorablemen-

te, por las r2.zones expuestas, la reforma cons­
tilucional que he informado, que ViC!lC reco­
mendada por unanimilhd par la Comisión de 
C.lllstitución, Lr,g-i.slación y Justicia. 

El señor DURAN (Pre.sldc~J.te).- Tiene la 
p:::.labrael HOl1or:"ble señor Piato Díaz. 

El :::ü.o-, PINTO DIA'/:.-- S::-úor Pres!dente, 
nuestra histori<1, cse inm,3nw ac~'_'V() heroi­
ca que no.s qU2da y n03 engnL'lcleC2 en medio 
ce nll::-,slra pebr2z:l econó.:nica, no es o~ra Ctl­

,~8. que el tr:J.sunto de la rJ.Z1. e:,pa1o:a cc1 ac­
c;ón, corno lo fIJe la g¿s':.a jaY'l~s j~\l,ll"cia de 
19. Coné111Lsta de Amérin, fU e:=pccial del Rei­
ne d2 Chile, j:1m3.s d:Jn:ado. 

La 8pJp:~ya .::;\'2·1n1(,52:1 d~l D·'''.cn~Fimiento 
de A!1!.étlca fue [FJsib'2 por Jet fe y :a vi:;;i5n 
Chil'U de los R:cy.o3 C~'isti8.nos, Fe¡Tando e Isa­
bel. 

Es su gloria m::>ycstál ica) en ur.;.r)n con la 
constancb y l':t tenacidad d~l d2scllbrido1', cu­
yo nombre drbieron HCV:lf estas t.ierras colom­
bjr:as. La obra inmensa fue coron~' elD. por el 
esfuerzo llsroico de los cODQui:,tadores que 
pOl'tabécn la Cl'U'Z y que llevaban· en sus ce­
leGrOS la lez de la civiJiz3.ción. Entr~gó la 
Madre p"tria a raudales su sangre g'¡'onerosa 
en la tR.rea inm:l]'i;al mi(mtras las jóvenes na-

• cionalidades recibían el soplo vivificante del 
upiritu superior del pUf,blo hispano. 

En 14D2, España termina a las Imenas de 
Granada la bataila por la defensa de Euro­
pa) y ese mismo año, sintiendo tal ve'!, asfi­
xia por lEla polítlca de front.era.s adentlo, lan­
z:t sus tres carabelas vi.'iionarias en pro 0.3 
otra empresa universal, en su quirnel'u de lle­
var, a ua mundo fab1.~lo.so y d;)~conocido, la 
Cruz misionera de la redenc;ón. 

En estos sol2mnes instantes en qUe esta 
Honorable Corporación se reúne p8,ra reafir­
mar el vínculo hü;tórico que nos U!le n Espa­
fía con el mundo de Colón, ~2 aJ:m nuestro 
prnsamicnto hacia la M3dl'e Patria. Y recor­
dar."los al int!.'épid:J n~\"e~a:'1tc g2DOiTés, Crís .. 
tóbal Colón, Ei Quijote del Océ"no. Estr hom­
bre ext!aordiJYl.;'io QU2 empezó p:¡r parer:er un 
Insensato m~!lc1igo y f!lIe ac".bó pUl' .:ler el 
rrdei1tOY de un m,mdJ, CO~l C~GO clescllbri­
m;ento hici2ra u1m~iar 1" faí; de h hlll'nani­
d::Jc1., r8,.~g211do las ti;1i;eh!Ps d'J Jo clp.~clJn.oc;do 

8,1 l'CS0:1,,!1 ~e gr~tJ de "i 'rÍPr:'a.!" ¡Obra fabu­
le,m, ·r::il1.)rem sOhe'r2tlli\! El dr::~~1)brlm.ient() 
fue posible, cr:.n:o citee UJunmno, "[,)'0' qUiC su­
mó al Z(',;'o v:.oicnp.rio de C~'!stóbal Colón, la 
re y la g:·::l1dezn. d;; Espaí'í;1,". 

E.sto es lo Que da O:';;UllCl no nue.str¡i €stirpe 
y lo Que nlJ;; lDU'~ve a recordsT en c,Jia opor­
tunid:J.d 8quel hit;té¡ri~o desc'mbarco de 149~ 
que fue a la V.'óZ 11art~da de naeirni9uto y baH­
ti¡.,mo de un Continente entero que asomaba 
a la vIda civil:z'lda. 

En oC'1.si6n ll1t'mor8.bJc, en 1')'0, sl::cndo Di­
putado don Arturo Alessandri P;llr~la, excla­
r.laba con el felvorelocuente de su palabra: 

"En presencia de lo; bandera de España, yJ 
siento palpitar y vibrar en ella la vida de la 
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gran nación española a través de ¡,u historia, 
C(lll sus proezas del pasado, sus grb.ndezas del 
presente y S113 anhelos de progrtso para el 
pc;rvr::nir. Yo veo latir en esa bJudera, a la 
Erpaña caballerosa, a la Esp:ma hidalga; 
Sié'r1LO el cé.nt",r p'.a ñidero de :sus trovadores; 
patentizada la lucha titánica de siglos y si­
glos en que Espafla peleaba por su raza, por' 
su tierra, por el blillo d e SUB ¡:;lÚl'Ü1S y por 1:;1 
Iflnvindic:lck);l de su alm3. e.::p.lf101a. Veo a 
Espafla a través de infinitC}!l y desconDcido" 
mares formando humanidades r, llevas y dan­
c\:) a C0nocc:r nuevo, mundos, contemplo el al­
ma espaüo!a meeténdose en tres débiles bar­
c;uichll.<,los sobJ't~ inmensas olas, cuya majes­
t:1.ll no era ba'ikmte a dete~~er!a" y q'le les 
/l.bría cambo porqcW pa:,'ech más grande la 
ma,kstad del v::.'or, del corazó:J. y el esfuer­
z" rk sus tripubntes. Veo a K~pañ3, crecie:1-
d!) con SU.3 ]"G'iol1rs de héroes y conquista­
dores de pueblos, proyectandlJ su ingenio a 
tniVés del mundo, y la v,~o í oda vía cansada 
el?t crecer, de luch~n, de vencer y J:1J,cerse gran· 
de reclinada sob"'·e sí misma, para levRntarse 
después mfls grande y augustb. aún, más fuer­
te y más respetada que lo q',.:n fueantañ-o. 

Miro a E.spaña renaciendo .,ismpre con ma­
yor majEsbd de entre los escombros humean~ 
ks de cada desplome, fuel'7.:a dinám~ca qU:J 
CDnstituye el patriotismo exclusivo de las ra­
~as superiol'es y poderosas, de los pueblos fo1'­
jndos con alma titánica destinadas siempre a 
triunfar y vencer". 

Señor Presid,mte, agradecIdos estamos con 
D:;03 por hab"l':J.os cO:J.cedido el ~clon inapre­
ciable de hablf<r y rezar el! 18n~u8, castella~ 
na, verbo este último de altísima in$piración; 
al resonar en nuestra$ ga.l~ant3,s, es nues, 
tra propia sangre la que vibra en comumó!1 
tie amores y afectos con la augusta Madre de 
América, 

Bello sortilegio nos entrega la hermanLlad 
del idioma. Al decir de Unar:l1uno: "La san­
,gre ele mi espíritu es mi le:J.gua. Y mi Patrb 
es allá donde resuene sobeuuo su verbo". 

Cornpr;:'!1r!emos cuánto debemos a Españ'l, 
aprcei:'.n~o.s la entonacIón annonlosa cte. nue3-

·tra 18ngn:1, la exc~lsltuct de nuestl':J. relir~ió!1, 
la razón ele ser de :Gmch:l.s de nu?st.:'CtS COÓ;­

tU}'llbL"c~). C(nu~;a:·to, hcnol~(i.b-les colt:gas, el 
pensamiEnto de B2i1aVcnte, cuando dice: "Es­
tr..r COlltra K'paña,€s p.st¡~r contra tono lo que 
la civili:C:lción :Jccidental en :ous muchas y eo!:>­
plcndorr's2.:; facct8.s, signinc:.1 y dSflend,3. Obs­
t;r,.'F;;.:! Cl! lVg'::ll' la ra;¡;ón y la grandeza di! 
,Espll.ña, es mentirse a sí mL~nlo, y la me¡1til'a 
l'.0 puede ser ml11ca afirmac\(lll ce nada, por­
que la vida no miente nunca". 

Españ:-l, noblli.'ima nacion, es madre: fecun· 
da· d·e santos y ss.bios. Cuna de; Isabel de Cas­
tilla, de TereoS:l de Avila, de Iguacio de Loyu­
la, de Fra¡~ch,co J::,vier. E;:; fuente inagotáb!E: 
á·e . pensadClres, artista:, y poetas. En los cie­
los del mundo, brillan, con resplandores de 

·eiernidad, el Rey SabIo, cervantes, Lope ele 

Vega, Tirso de l\ilolina, Calderón, Velásquea. 
Murillo, Fray Luis de León, Balmes, Góngora, 

K;paña, que alumbra 18.3 pensamientos, que 
h~ce florecer en los pechD-S 13. ex¡n'e3ión viv:l. 
de la gloria y que ccmstituye una raza for­
jada en épica.s hazaña.s, es un encanto de poe­
sía, de hi'storia, de arte. 

y nosotros somos también parte de E<paña. 
Al ver onc\sa.l', bajo el ciclo puro y azul de Chi­
le,el rojo y gualda de los pendOl12s de Cas­
tiJla, sentil:1'J3 el irnpnl¿o ancestral de la ra­
za que brota en el fondo del alma chilena, 
corao brota c2.udalo.<:0 y snrgentc, en los .flan­
cos de nu,"stra blan.ca montaña, el ngua cris­
t::UnH q;¡r; V~t a feeuncl:1r el1 h lJanilra, 1:1 tie­
rra qUi; lab.~aron l1uE';:1;ro> nlf'.ycres. E.3 el hálito 
género.'o de K:paña el que no.s hace corr.pren­
del' qU3 PnlCh8 de lo g!'rmde y nnbk de la 
raza eh;1e:1a visne ele ese te.' ón del va:·;co, del 
aguenido navarro, del "eño:'ial ca~;tellano, de 
la gracia andaluza, del inrhu:trio.so catalán. 

De 8:ita España, dijo Relisario P:llacios: "Su 
genlo ~ ver: Lv.." "l'O y romántico corrió en qui­
jotrscasperegrinaciones por el mar, irradián­
dos e en la audacia de aquellos guerreros que 
trlpuhndo inverosímiles carabelas, llevaban 
el verbo castellano a todos Jos rincones d~l 
mundo e iluminaban de súbito l::l, soledad de 
las selvas lejanas cO:J. el resplandor triunfal 
df'l rojo y gualda. ¡E.:paña generosa! Tus hi­
jos actuaL"s han de mil'ar hacia el futuro -co­
mosus abuelos al océano, cuando concebían 
sin reparos la empreS:l de salvar sus o:J.das, 
cllbrir sus aguas, desafiar sus cóleras, triun­
fal' de sus ton~lel1t3.S, vencer sus agresiones y 
glorificarse' en~re sus 'vientos. S~ñor Presiden­
te, cuando se visita el solar mat2rno, se va. 
pDf l[1.s tisrras de España con la mano en el 
Cl·r;:¡z<Ín y con los ojos llello.~ de amor y espe­
ranza; porque en el polvb de sus camiuJs es­
tán (lj:"ueltcs l~; carne y los huews de mil ge­
ner¡¡.ciOfles h,"roicas que nm: abrieron p'1S0 en 
la hi¡;tllrja, que pen.,:aron, sintieron y obraron 
anticipado mente por ncsotros, que llevaron 
nlll'stra aruo,'osa s::m;;1'e castellana y dirigic­
!'On al m;sl11>J Dios y en el m!~;mo idioma la 
pJeg:uiactcr:la del Padre Nuestro. Por e.so, 
cuando lle~·:mos al legendario sé'lar y cono-
0''TI".s:1[' c:rrca "us viej3.G e~udac1e.', sus uni­
versidaC:es, sus lugares histó!'icos, sus santua­
rio~), ,sur..; f:"tb:'ica.s) ~HS n1u.~::c03, ,s'llS p::ti:::ajes, nos 
p,¡.recc qUl: dr~culJümos los títl:]OS de nuestu 
€J-·tirp2 y sentimos orgullo de ~er eontinuado­
res de la Gra,--.cle Historia que nUICstros :::.nte­
p,isados M:pi,'lOlJ. e.3cri:·Jir g:ülardnmentc con 
su' sangce, co:J. su calGura, con su esfuerzo y 
con su trabajo. 

Con jU2t:sima razón, s~ ha dicho que Espa­
ñ¡¡ ha con.struído el edificio de su historia, 
ac\mmla:lclo tantos hechos g~oriosos, tantas 
acciones extraordimuias, haciendo valer per­
sohalidétdes tan sobresalientes y únicas fIue su 
silueta se divisa desde los más Rpartados rin­
cones del mundo, en todos los cuulesella ha 
dejado la huella de su paso. 
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. 
Sus descendientes cubren la tierra; sus hi­

jos sembraron en toda la superficie del pla­
neta el ejemplo de su esfuerzo y la simiente 
de su fe y su cultura. De tal suerte que es im­
posible escribir hoy ya una sola página de la 
historia moderna o' contemporánea, sin en­
contrarla toda ella llena de sucesos y apelli­
dos. de origen hispánico. 

E5paña, combatida o admirada, pero sin pa­
sar nunca inadvertida, se adelanta erguida, 
con el ,paso má.s firme y rotundo, por la línea 
de marcha, por el camino ,en el que avanza la 
huin~nidad desde los lejanos siglos hacia el 
misterio del porvenir. 

Señor Presidente, por las valederas razones 
que acabamos de escuchar del hono::able Di­
putado Informante y por las acertadas fina­
lidades que tiene el proyecto en discusión, el 
cual tiende a modificar los artículos 5.0 y 6.0 
de la Constitución Política Jel Estado, con el 
objeto de permitir la nacionalización de las 
personas nacidas en España y Estados Lati­
noamericanos, sin cumplir con la exigencia de 
la renuncia de su nacionalidad anterior, los 
p:ll'lamentarios que Integramos el Comité Ac­
ción Renovadora de Chile lo votaremos favo­
rablemente. Al proceder así, reafirmamOS, una. 
vez más, nuestra gratitud hacia España y 
lluestros' propósitos de incommovible herman­
dad con los países iberoamericanos, en cuyos 
corazones vibra ,el nobilísimo ideal bolivaria­
no. Nada más, seflor Presidente. 

El señor SANTANDREU.- Pido la !)alabra, 
. señor Presidente. 

El .señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su. Señoría. 

El seflor SANTANDREU.- Seflor Presiden­
te, adhiero, con todo cariño, al homenaje que 
se ha rendido esta tarde a España. Comparto 
nmpliamente todo lo que se ha expresado en 
fhvor de la Madre P<ltria, tanto mé-s cuanto 
que el Diputado que habla tiene un origen 
español inmediato. 

En efecto, Honorable Cámara, mi señor.pa­
drc llegó en sus mocedades a Chile y aquí for­
mó su hogar; casó, sl!cesivamente, con tres 
damas rhilen:?s, tcneo muy buenos amigos 
dentro de lacoionia espaflola, de manera que, 
10.5 que estamos .en estas condiciones,nos sen­
timos un poco cohibidos ante el hecho de te­
ner que pronunciarnos contra algurias dispo­
siciones de esta reforma constitucional. 

Sin embargo, mi deseo es analizar el pro­
yecto en debate como legislador. Al estudiarlo, 
he d8jado a un lado sentimentalism::Js que, 
muchas voce3, se enseñorean de nuestra ra­
zón, impidiéndonos hablar con suficiente im­
parcialidad. 

En este proy.ecto, señor Presidente, se esta­
blece 'el principio internacional, bastante de­
licado de la doble nacionalidad, el que no e.:l 
tan sencillo como a simplc vista parece. 

En todos los tiempos, los Estados han hecho 
estudios serios y se han preocupado con acu-

----­._----_ . 

ciosidad de este materia, ya que afecta hon­
damente al Derecho Político y al Derecho In: 
ternacional. . 

Tengo ít la mano, señores Diputados, una 
memoria, que se refiere a este problema de la 
nacionalidad, de que es autor don Germán 
Hodríguez Ortiz y que está prologada por el 

• profesor de Derecho Constitl:cional y Direc­
tor del Seminario de Derecho Público de b .. 
E,;cuela de Derecho de Valparaíso, don Oscar 
Guzmán. 

Pocas veces en una úbra de -E'sta naturaleza 
se ha logrado plantear este problema en p.l 
terr-eno del Derecho con tanta claridad. En 
efecto, en esta memoria se dan a conocer, a las 
pen:onas que se interesan en su estudio, 103 
peligros que en torno a él ,existen. 

El prólogo de esta obra dice, en sus partes 
más importantes: 

"Si' en épocas pasadas el problema de la na-­
cionaíidad tenía especial importancia, por los 
derechos, ob.ligaciones, cargas o prohib.icione.s 
que establecía, puede decirse que en la época 
que vivimos la ha adquirido aún mayor, por 
ia interdependencia de todos los pueblos, que 
r,ntrelazándolos en una malla de tupidos hi­
los económico:> y políticos, los une y relaciona 
cada día más. 

La inmigración, cada vez más intensa; la 
superpoblación de algunos país8s, en particu­
ha los europeos, que vacian constantemente· 
el excedente d8 habitantes sobre otras nacio­
nes menos poblad:l.S; las vías de comunicación, 
día a día más expeditas y rápidas entre todos 
los pueblos, que acercan hasta los más apar­
tados de la tierra; las corrientes comerciales 
e industriales, y aún, digámoslo también, las 
persecuciones raciales que con desmedro de 
la civilización se verifican en algunos Estados, 
han ocasionado y producen actualmente estas 
transmigraciones de grandes masas de indi­
viduos, que se traslad:.m de un país a otro, bus· 
cando nuevos horizontes económicos, mejores 
condiciones de vida, mayor tranquilidad so­
cial, wperiores principios de libertad o Si111-­
plemente por espíritu aventurero. 

y todos .ellos, que trasladan de una nación 
a otra sus ilusiones y ,e.'peranzas, tienen tam­
bién una patria, que no olvidarán y a la cual 
se encuentran unidos por l~zos indiwJubles, 
tejidos por la comunidad histórica, los idea­
les sociales, la raza, la lengua y los recuerqos 
c¡ue forman la vida del hombre y que no mue­
ren jamás, todo lo cual constituye el amor 11 
el cariüa al terrufio nativo, que se acrecienta. 
a través de los mares y de las montañas. 

y todos ellos, c¡ugados 'con -esos lazos 1n­
marcesibles, se radican en una segunda pa­
tria,en la cual desarrollan sus energías y S'.!8 
esfuerzos. a',lmentados con el empuje alenta­
dor que producen las reminiscencias de las 
viejas tradiciones patrias, y allí estab1.ecen un 
comercio, una industria, ejercen una profe-
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sión, . un oficio y son útiles a lacnlectividad 
que los alberga y donde forman un hogar. 

y con ellos va latente, también, el problema 
(lp la nacionalidad, porque desgraciadamente, 
los principios que la rigen no son los mismos 
en todos los países y crean, por eso. proble­
mr.s que es necesario dilucidar y resolver. 

En unos, prima el sistema del "jus solí", e3 
d.ecir, aquél que establec2 la nacionalidad so­
br·e la base d·el nacimiento en un territorio 
determinado; en otros, se prefiere el sistema 
del "jus sallguinis", esto e3, al parentesco, de­
terminándose que los hijo.s tiEnen la mism:l 
m~cional.id'ld de sus padres, cualquiera que sea 
el territorio dande nazcan; en algunos, S'2 

~cepta en forma absoluta uno de ambos sis­
temas; en ot:·os, se adm,iLm los daoS, pero con 
ciert~ limitaciones; los hay también que es­
tablecen que el matrimonio es fuento de na­
CjcJllalida(l en tal forma que, por ejer..lplo, 1<1 
mujer extranjera que se casa aé.:¡uiere por ese 
solo hecho la nacionalidad de~ ma::ido; e:: 
otros paÍs2s, como Chile, no se 8,ceptct el ma­
trimonio comd fuente de nacioDalidad; en 
unos, existe amplia libertad para nacion:llizar­
se, en otros no, etc. Y todo.> e",tos procedim~n­
tos, tan variados y tan nültiples, ocasioIlan 
infinitos conflictos, enojo;;as y molestas si­
tuaciones jurídicas, que es necesario resolver 
d.e inmediato, porque la nacionalidad, a la V'2Z 

que vínculo hl~tórico y económico, es también 
vínculo político, que presupone derechos y 
obligaciones recíprocas y cargas tan apre­
miantes y graves como el servicio militar. la 
defensa del territorio, etc, 

Por eso, pueden verse por el mundo perso­
nas que tienen dos, tres, cuatro y más nacio­
nalidades, derivado del choql1e de legislacio­
nes dC'siguales. Pero, a veces, individuos sin 
ninguna nacionalidad, simplemente "apatri­
das" o sin patrias, que carecen, par lo tanto. 
de toda protección estatal y qUe no son sino el 
producto de las varüiela.:; gamas de las leyes 
sobre la materia qUE ex;sten en todos los paí­
ses. 

Es inútil que los tratadistas señalen como 
postulados fundamentales el de que todo in­
dividuo debe t2ner una nacionalidad y no más 
de una .. 

Infructuosos han resultado también los es­
fuerzos realizados por varios congresos y con­
ferencias destinados a uniformar los princi­
pios sobre la nacionalidad. 

A 'este respecto, debemos considerar com::> 
una de las' iniciativas más plausibles la dicta­
ción del Código Bustamante, que tiene por ob­
jeto tratar de resolver, en cierto.> casos, los 
conflicl;os que puede suscitar la diversidad dC! 
legislaciones sobre la m:üeria. 

En todo caso, el problema de la nacionali­
dad permanece tan complejo como antes. 

y la razón es que a cada Estado le interesa 
la determinación de sus nacionales, o sea, la 
espeCificación de las personas con que puede 

contar para su defensa y con las cuales va a 
desarrollar su ·economía y pU progreso, desde 
sus propio punto de vista, tomando en con31-
deracíón sus necesidades económicas, sus con­
diciones geográficas, raciales, demográficas y 
poiíticas". 

Señor Presidente, si analizamos el proyecto 
de ley en Estudio, veremos que, al ser aproba­
do, el articulo 5.0 de la Constitución Política. 
elel K"tal;o quedaría redactado en la siguien­
te forma: 

"Son chilenos': 
3.0- LJS extranjeros que obtuvieren carta 

de naciOJ'rdiz:lción en conformidad a la ley, 
l'cnunci).JJd.ü expresamente su naciona:idad 
anterio~. No se exigirá esta rel1uncia res,pecto 
de los nac:idos en Esp,liía yen Estados Lati­
l'o.lmeric;¡ n03, y si2mprc que en esos países 
se cCl1c8da ·este mismo beneficio a los chile­
nos, yJ'. 

Más acl,'?hnte mo 'voy a referir a la otra mo­
dific,1ción contemplada en ·el proyecto de ley 
rn debate. 

Sctíor Presidente, por medio de la presen­
t·e iniciativa legal, se quiere inc(uir a Chile 
·entre los países que ac'Optan la doble nacio­
nalidad. 

El Honorable señor De la Presa nos ha leí­
<io una lista d() los naÍ.ses iberoamericano", 
c¡ue cont2mplan esta situación. Así, nos ha c1-
t"do a lV!6xicJ -que crea ha dejado sin efec­
to las disposiciones correspondientes,- Gua­
tem:üa, que otorgá tal d~recho a los centro­
americanos; C:Jsta Rica, Colombia, V,enezue­
la, Tambiéé1 nos ha dicho que Perú estudia el 
est~blecimient0 de una situación semejante, 
y que E.3paüa la estableció en la época de la 
República Espaüola. Pero, de.sgraciadament~, 
lo.s dispo~iciones contemplada;., en ·esta última 
fueron derogadas, de tal manera que sola­
Dl'2nte rit~ell algunas del Cóciigo Civil, pero no 
de la Constitución reií,pectiva. 

El Honorable colega 0~vid6 citar a Uruguay 
y Rmia, en la UEta de los paÍ"es (fUe "lan aceo­
tado la doble nacionalidad. Pero lo interesU',l­
te es Que Hil3ia también ha derog8.dll las dls-

. p,lsicLmes pert.lnentes; entonces, ter.emos que 
países avanzados, como Rusia, han reacciona­
do ccmL'¿¡, dicha ~ltuación. 

El seílor ZEPEDA.- HonorablE' señor De la 
Presa, no le acepte que diga que Rusia es un 
país avanzado. 

El sellar SANTAND::GEU.- Así lo demues­
tran algunos apnntt's qU2 obran e", mi poder, 
de la obra "Principios ele Del'echr. SO',riético", 
elel señor Horacio de Castro, que dicen: . 

"La Ley Fundamental (é::;onstitución) de la 
República Socialista Federativa de los Soviet.! 
de Rusia, !D25, establece amplios derechos po­
líticos a los extranjeras, incluyendo el dere­
cho electoral". 

En seguida, en un conientario, se dice lo si­
guiente: 
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El articuio 9 d<el reglamento Electoral del 
Soviet Supremo de la URSS, de 11 de octllbi"~ 
de 1:345, dice: 

"L:.ts personas que residan pp el territorio 
ele la UHSS, que no son ciudarl3.nos de la 
URSS, sino ciudadanos o súbdito.:; de E3tJ.dos 
{;xtranjcros, no pm;dea t.emar parte en elec­
cionss ni ~cr eJe-:;idas pa:,'a el Boviet Supremo 
d8 }3, UR3é5", (NU, YSéE'book OH Euman Rights, 
19~9, Pire:. 224). Esta misma dLposición fue 
COl.l1iClm'l.b. por el Heglamento de 9 ele ener;) 
de 1930. (lbid, IriSa, Pá~~. 311). 

8-:::':0;' Presidente. esta disposición aprobad:1 
pUl' lJ. Cémüsic'm y qU2 se .~oJ{)[te a 1" eOl1sij,,­
ración d(~ la H,JaJrable Cámara, entral'í.a, ea 
mi COl1C'éjlto, UD gl.':l ve p8liJro, especial¡nent::; 
en los mamen tJS actU3.:e,3. 

Si b',,,ll es cierto que se nos han recordado 
al?;1l":,03 sanos propósitm ql,e O'Higgin., y San 
Martín tuvi ["rCln allá por el afio 1821. no lo e~ 
1Yl2:10S (1:12 si los Padres de la Patria hubiesen 
conocido l3,,, activi,dades "'O::üizadas por ciuda­
danos de un país vecino ~.1 contra nuestra, n') 
h::,brían h2ch0 insinuación r: intento alguno 
!para modificar disposicionr,s como las que 
contiene -nuest!'a Carta FunJamental. 

La modific3.ción que se pretende introducir 
he manifestado que entraña un grave peligro, 
porque C<ltOS ciudadanos por el so)o hecho de 
llegar a Chile tendrán 1:1 calicúd de chilenos 
y estan'cn facultados, por consiguiente, par.1. 
realizar acti,v ¡dades .import'antes y decisiva;, 
que hoy compete únicamente a los nativos 
chilenos. Y, todavía, lo harán como ciudada­
nos privi1egiado.~; con su doble nacionalidad. 
Después, traspamndo los Aneles, van a d'osa­
noJlar también las actividades propias y d:) 
coraz"m como ciudadanos de origen o n8.tivos. 
Entonces, se'fior Presidente, ¿ cómo es posible 
que nosotros, que hemos lamentado estos at:,o­
pellos en contra de nuestra soberanía, vaya­
mos a dar oportunidad para que en un mo­
mento cualquiera nos encontremos sorprendi­
dos no sé po: qué circul1st!:!l1cias, en d",~m2-
tiro el2 nuestra soberanía por ser generosos e 
imprevi~ores? 

Roa situación, sofior P~"!si¡l2nte, es la q,¡e 
me' ha alarmado y pl'l~ocnp'ldo. Naturalmente 
que ('1 Eonol'.lb~e scfloe' De la Pre.'<l cOl~sidc­

ró el aspect.o hi~;pano, pero aún .siendo así, 
Honorable co12g:J., desde este punto de vist!l 
tampoco e3toy de acuerdo. 

1.0<; e::pJ.fio',';s q';e han vivielo y trabajado 
duranté~ lMgos afiasen nuestro país, como sn 
señor p:td~,~, HOJlorable ,c'Jlega, y como mi 
propio padre, qúe han h,,:cho S',1 fortuna y for­
mado su hogm' aquí, ¿ea cuánto tiempo han 
logrado e"bblecci.· esta situacIón? Sin duda, 
a lo la.rgo de muchos afias. Sin embargo, en 
esta disposición se da derechos a los españo­
les recién lle~ados al país para ser electol'2.3, 
en las mismas condiciones qué ~ los españoles 
Q.ue han residido aquí por cincuenta o más 
años. 

Hay iguald;¡el, entonces, en el tratamiento 
que se ela a unos y otros. iNI) señor Presidente! 

¿Acaso no enti'aña esto -U::1 pchgro tambien 
al pU':n:tir (Jn".se n"turalico:'l p~rsonas sin 
ninguna Vi:1CU!::Ln)!1. con nUQ¿:tra Patria lo que 
pQdrían hacer al <l;lrobarse la. reforma CQns­
t,', tueional prCpu~3ta '? 

Naturalmer,.t~, comprendo el ánimo que ha 
movido a lo:; lIo',~orablé's eo:c¿~as ,señores De 
La Pn',cu y Pinto Diaz y otro.3 I·Io'.10L(lb~es Di­
pL1'~aclos para ilIl11ul,:o,lr esta inic:ativa; pero, 
llo'otros dtbE'rno:3 c;,;tudiar esta süuación de 
~.cllerelo C.1:1 nusstn. COll"iiwción y a la luz 
de los últimos f\cuntccl.mielltos; tea,cmos la 
oD;igacL'n de proceder cun un pú~o de reser­
v:t. y re~btjrnC's a con:s:clcrar un proyecto de 
esta 112.turalcza .0,;:1 vacilacione.s ni prevencio­
nps. y dcb'::r!los juzJarlo, en e.';to3 moménto3, 
total y abiolut:'.lnt:nte inoportuno. Pensemos 
prime~'a:nente que es lo Que le interesa a Chi­
le. 

Por otra, parte, es interesante hacer notar 
e! hecho de que 1:1 legislación, ele los países 
hermanos, cuyo ej2m,Plo invoca el Honorable 
colega, no concede estos derechos sino bajo 
ciu'tas condiciones. Así por ej~~mplo, la Cons­
titución uruguaya, del 29 de noviembre da 
1942, que es un" de las más avanzadas, exige 
ciertos requisitos para el otorgamiento de es­
té: derecho a la doble nacionalidad. En efecto, 
en uno ele sus artículos, dice así: 

"Tien211 der,echo a la ciudadanía legal en 
Uruguay; 

"a) Los hombres y mujeres extranjeros ca­
sados, de buena conducta, que, poseyendo al­
gún capital en giro o propied8.d en el país, o 
:¡:L'ofesando alguna ciencia, arte o industria, 
t2ngan tres años de rc.sidellcia habitual en la 
Hcpúblic3.". 

Como .oc ve, se exigen algunos requi<itos. En 
cfAmbio, la rUsposiclón del p:-oyecto en estudio 
no estabiece otra condición que la de la reci­
proci,clad con el país ele origen, Cu¡l una gene­
rC5id~,cl ab':L,l'.l~a. 

La let fJ. b) ~:el mi,smo artículo 'de la Cons­
ti tu "l.ón ll"ugilaya aii2-c1e: 

"Los l:cmbrt's y mu.jeres extranjeras, d~ 
bU"oDa conducta, no casaclcs o c~h'3ad3.S, cuy3..3 
f;~'pDS~'¡.,S o ·espo.:scs !lO l'~~.lCi:.n) en L:. R'~públic3., 
C!,cl,) tel1¿;;:lI1 algunas de bs c;n:ilbdes elel in­
ciso anteri:Jr y ciaco anos de rEsidencia habi­
tual En el PftÍ.~. 

c) L'J:> l1onú1:'l's y mujp-res extranjeros que 
obt.enga.;l la nai,urali;;ación por gracia espe­
ci3.1 di~ la Asu':l'.blea por servicios no~ables o 
mér:tos relE'v:L1t:::S. 

"Lo., dereehos Íl'hercntes a la ciuds,danía 
legal no r-cdrán ser ejerr:idos por los extran­
jeros comprendidos e:1 los incisos A y B hasta 
tre,s tres años despué3 del otorgamiento de la 
respectiva carta. 

"La prueba de residencia deberá fundarse 
indispen.3ablemente en instrumento público a 
privado de fecha ¡;:omprobada". 
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Debo advertir a la Honorable Cámara que 
soy UllO de los t~ntos hombres que no se alar­
ma ante las id9as d2 avanzada. Pero deb:.J 
reconocer que, cuando nos e!1Contl'amos ant0 
Eituaciones como ésta -cuyo perj uiclo para 
la Nación es €vldente- nos :;J::.nnénnos y tra­
t,anos de señal:lr, con nu?;:tros modestos y 
~scal'os m2dios,el grave perju:clo que signi­
flcarh ]a aprol~ac:ón de esta reforma CJ113-
ti tuclonal. . 

Seflor Pre.\iid3nt2, tengo la li.stJ. comp12ta d8 
los puL:;;:; que han a!BJiz:ldo este prublc!ma. 
ELlo,.'); en su Dl3.yorÍ:.l, cstabl~ccn en furlTIa re~,,­

tl'ictiva la ú 11ica ~lacionalidad. Sin cm0a.rgo, 
este mismo texto. en su página 2·3, Cllr11211ta' 
los re'lubitos espnciales y lo:; prIncipios fUll­
damc;Jta12s de ella. DJ3' lectura a 'ellos. 

"FUENTE DE LOS PRINCIPIOS. 
Con.el übjeto lle prpcaver J03 conflicto.s de 

nacionalidad, el Instituto de De~'echo Intf)r­
m,cioual en .su sesión de Cambridge de 1895, 
nprtlJ:¡,j 10$ princ:pir]$ sl¡:;ui2nte,;: 

"PRIMER PHTNCfPiO. TODO INDIVIDUO 
DT'~HE TENER UNA NACIO:"JALIDAD. 

"El hombre para satisfacclón de sus nece­
sidades, debe pprtr:mecpr a un g:'upo social, 
por muy reducido que éste sea, a fin de ob­
tener la asistencia de SU.3 semejantes. 

"C;wsaría p~rturbaciones la permanencia 
en lta Estado de una persona que no fuera na­
cion::d de ningún país determir:ado. 

"Los Estados necesitan saber para su segu­
ridad, la nacionalidad a que pertenecen los 
individuos que 1(iv:en en su territorio". 

"SEGUNDO PRINCIPIO. NINGUN I~L>IVI­
DUO DEBE TENER DOS NACIONALIDADES 
AL, MISMO TIEMPO. 

"La no observancia de este principIO trae 
consecuencias graves. Hay individuos que SOll 

reClamado.:; por dos o más E3tados, al mismJ 
tiempo, para que cumplan ob:igaciones q'J2 en 
repptidas ocasione3 son antagónicas. Por otr:.t 
parte, el indi'liduo al ve~'se 18~ionajb en sus 
intereses, no sabrá;'. qué Estado puede acudir 
a reclannr pro.tección. 

Esos son los caso.s de d:::>ble nacionalidad 
que e.studiarem8s más ad91:::mtc. 

T.ERCE:~:?' PR[NCIPIO. N!NGUN ESTADO 
PUEDE IlVIPEDIR qUE UN INDIVIDUO CAM­
BlE DE NACmNALIDAD". 

"L:i. nucionaJidaLl no se impone. El in:livlduo 
e:; Ebre de renunciar :lo :~u nacionalidC{d 6e 
{Jr:[,/~1, adquiri!", él su elpc~ión una nUf:v;¡, na­
~j.orJz;Iicbd y rerunr,~ar a ésta cUlnr.l.D lo de,3e,~, 
siempre que e ~E'P la con lo.s r2q u1< tos esta­
bleeidos oomo obl;gatorios por la.s legislacio­
nes. 

"1':)1'0. es necesario que {'ste abandono de la 
naeio.nalidad, como la adquL<;ieión de la nlte­
va, span rodeados ue garantías y precanclo­
nes. Por una parte, para ev:tar la ex:"L;l1ch, 
al! apatridas, cuya inconveniencia ya hl~mo.s 
anotádo y, por .la otra; impedir que la nacio­
na!i7.ación se convierta en un beneficio de per­
sonas indignas O de malos antecedentes, que 

a veces son hasta ex procesados en su país de 
oiigen". 

La nacionalizacIón d'l al indIviduo el den)­
cho a partie'p'lf en 10.3 actos públicos y políti': 
coso Por lo tanto, la doble nacionalidad favore­
ce incucstionablcmentc, a los países de graa 
pob!ació,1.. 

¿Qué pobJació,~ l.:iene Ar:S~llEna, porcJem-· 
plo? Según 103 cln.to.'> que he obéenido, en 1933 
ArscntlllD. tcnírc una pob.1.aci.ón de dLciocho 
r;·üllo112s trescientos setenta y nU3ve In.il ·ha­
bitante", y Ul12 población. electoral de ocho 
millonc::: .s~te(;i:Jl1t:lS setenta y cuatro HLj tres-
cienLls cuarenta y ocho psróonas. . 

E;juÍla tenía, 8n 1951, una pebiaci611 de 
vE·inliocho mJJ:onc3 ccr"ulta y seis mH h~bi­
bnL2S. Perú tIen2 UlH .poblaclún di) siete r:;1Í.­
llol1[!,s veintitrés JT~il ciento once h'd:::ita.ntes, 
y una pobhe'rJIl electoral de s2tsci:::ntuli ¡;<;­

tenLl y nu(;ve mil ciento noventa y siete dec­
tores. 

En concEcU'oncla, este hecho encierra una 
enOl'Jl!.e g~a V2dad, que deb2r:l0s evitar. Para 
los países de grancl2s pobl3.ciones es conv~­
niente el si~;t"ma propu:csto. Por e.,té) motivo 
no he v2.2ilado. en scííalal' como un punto 
p2lig:-oso p:lra nu~stra reforma constitucio­
nal, el caso de l3. R2pública Argentina, que 
ti:cne una pOblación tr~s VQC8S sup2rior a la 
nuest:-a, ya Que el año 1954, Chile tenía selAl 
millones dosciel1tos veintinueve mil habitan­
tes y una pGblación electoral de un millón 
ciento seis mil se~eclent{)s cinco electores. 

El .'JcñJr MONTANE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honol"&b'·e Dipl~tado? 

El s8ftor SANTANDREU.- Con todo agra­
do. Hono.rable Diputado. 

El señor DUR.AN (Pr8sidenteL- Con la ve­
nia del Honorable señor Santandreu, tiene la 
palabra Su Sef1.o':Ía. 

El señor 11,.y."JNTANE.- Señor Presidente, he 
€scuc11ado C~J:1 mucha atención y agrado las 
pé; 1aor:18 elel EO:1crable s2í'ior Santlndreu, y 
m:J.s aún cuando sé que en él hay una situa­
ción de c~jrazó.Q, al hablar sobre el problema 
d':! la dDbíe nacionalic1.ad. En ef.ecto, ta,l como 
lo l1l:,llift':;~ó haCi~ un instu-nte, él es hijo de 
espaiíoles, qU8 se han f;)~·mido y levantado 
en nm",·~r¡l P:ttria, y que ban sabido honra,'nos 
8.1 ciar a1. Parl:unento de Chile U:l hIjo de la 
cL:]:cl,1,d cL'l lhnorable se,io!" S'lntandreu. 

Pues 'J~ :'n. C'J;SDUÓS dP€ECUchar las reflex:o­
nes del II~noraG:e DiputadO, quiero plantear 
t~1-¡.:.tO 81 J7(1';:jorsh~'2 Di:Jutada Inf8:t:mp"nte co­
me al propio Honorable señor San Ll.l1drfu U!! 
prCblf:rna, wb':e el cual rr,e asalta':} dudas y 
que ojalá !nc p~lc1irran ac13ra1'. 

E,:;te proyseto e.st~,blece la doble nacionali­
dad, es:o C'.S, que 1m individuo que haya na­
cido en E.:~paña o en cualquier país latino­
a:T12ricano puede adqUirir la n:1CiOlBlidad chi­
lena, sin dejar de ser espartOl o eiudada.no del 
rals latinoamericano en que haya nacido, Y 
aquí está la situación que no me explico y que 
quisiera e;ragerar en sus consecuencias y de-
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rechos. Este individuo de doble nacionalidad 
podría ser congresal en Chile y en su patria, 
y conOCf;r todas nuestras reservas, armamen­
tos y secretos militares, corno. congresal chi­
leno y, a la vez, por la misma razón, todos los 
ele su patria de origen, porque también es 
ciudadano de ella. Ese mismo ciudadano pue­
de hacer en Chile S1; servicio militar oblig<l­
torio, y ccn9cer nuestras defensas, como tam­
bién en su país d'e nacimiento. E,tos hecho., 
pueden dar lugar a una situación difícil, pues 
en caso de p¡'oducirse un connicto bélico en­
tr.e ambas nacionES ¿hacia dónde llevaríap sus 
sentimientos.. a ese individuo: a servir a su 
p;:;,tria de erigen o a aquélla de adopción, que 
le ha reconocido la nacionalidad? 

También puede producirse el caso curioso 
tie que, m:e::ltras mil chilenos esparcidos por 
América Latina obtuvieran la nacionalidad en 
los países, qne reconocieran, ('o;no el nuestro, 
el principio de la doble nacIonalidad, uno de 
chos envüra a establec8rse en Chile a dos­
cientos mil de .sus nacionales para adquirir la 
lllicionalidad chilena. De esa manera, otros 
países· podrían ejercer su influencia ·en nUes-' 
tra legisl!J,ción, en nuestras costumbres, y aun 
en nuestra vida militar, y, en cambio, el nues­
tro, casi ninguna en ellos. 

Kstas afHmaciones las confirmaba el Hono­
rable serlor Santandreu cuando . señalaba el 
reducido númcro de haljlitalltes que tiene Chi­
le, en relación con los de alguno.3 países lir:1Í­
trofes, que po.::;€en medios económicos para 
hacerse vincular a nuestro país, aunque sea 
tralIsitoriamente, para obtener la doble na­
cionalidad e influir en sus destinos. 

El Diputado que habla desea que, antes que 
la Honorable Cámara vote las disposiciones de 
este proyecto de tanta trascendencia y que 
encierra tantos pcligros, cada parlamentario 
piense dos veces en las con3ecu,encias que tie­
ne el que no dejemos de lado, por el momento 
los sentimientos que tenemos hacia la Madre 
Patria y hacia lo,s demás países latinoameri.­
canos, algunos de los cuales, desgraciadamen­
te, en los tiempos actuales, no tienen una con­
formación democrática tan sólida como la 
nuestra. Yo creo qUe nuestra condición de 
hombres libres de una patria que es ejemp~o 
de democracia nos impone este deber. 

Muy agradEcido, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede con­

tinuar el Honorable señor Santandreu. 
El señor SANTANDREU.- SeñJr Presiden­

te, ahora, ·en pocas palabras, me voy a reL~.,. 
rir a la útua::ión de los ciudadilnos españo:es. 

En la exposición de motivos de la moción 
misma pre.~entada por el Honorab:e señor De 
la Presa, así como en el informe de la Comi­
sión, se invoca una razón sentimental, y es 
que los ciudadanos ,españoles avecindados en 
Chile sienten un verdadero dolor, al tener que 
renunciar a su nacionalidad, para optar a la 
nuestra. En realidad, esto es un poco duro y 
fuerte. 

Tengo a la mano el Código Civil. Español. 
En el artículo 17, al establecer quiénes son es­
:¡:;añoles, se enumera una serie de razones que 
son más o menos comunes y uniformes en to-
dos los pabes. . 

El artícu:o 20.0 establece que "la calidad de 
espaüol se pierde por adquirir la naturaleza 
en país extranjero, o por admitir empleo de 
otro Gobierno, o entrar al servido' de las ar­
mas de una potencia extranjera, sin licencia. 
del Rey!'. 

El artículo 21.0 ag>:ega: "El·español que pier­
da esta calidad por adquirir naturaleza en 
p>:ís extranjero, podrá recobrarla volviendo al 
Reino, declarando que tal es su voluntad an­
t2 el encargado del Regi.stro Civil del domici­
lio que elija para que haga la inscripcIón co­
r,re>pondlent!8, renunciando a la protección 
del pabellón de aquel país". 

En el articu:o 26.0 se expresa lo siguiente: 
"Los españoles que trasladcn su domicilio a 
un pab extranjero, donde sin más circunstan­
cias que la de su residencia en él sean consi­
derados como naturales, necesitarán, para 
conservar la nacionalidad de España, mani­
festar que ésta es su voluntad al Agente Di­
plomático o consular españOl, quién deberá 
inscribirlos en el Regist!·o de españoles resi­
dentes, así como a sus cónyuges, si fueren ca­
sados, y a los hijos, si los tuvieren". 

El señor DE LA PRESA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El seilor SANTANDREU.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. Tengo mucho interés en 
que los problemas que crea este proyecto se 
diluciden con con todos los antecedentes del 
caso. 

El señor DURAN (Presidente).- con la 
venia del Honorable señor Santandreu, tiene 
la palabra Su S~ñoría. 

El seilor DE LA PRESA.- Señor Pr,esidente, 
cuando mi Honorable colega citÓ la Consti­
tución Política española, en la cual se contem­
pla el beneficio señalado, beneficio que obe­
dece a una concepción típicamente ibero ame­
r1;:;ana, manifestó que la disposición pertinen­
te h<lbÍJ, sido derogada. 

La verdad es que dicha disposición no fu& 
derogada, $lno que, por las razones que todos 
conocemos, la Constitución Política española. 
dejó de producir efectos legales desde el mo­
mento en que el actual Gobierno español asu­
mió el poder. Por la mi.sma razón, quedó sin 
aplicación el precepto a que se hlzo referen­
cia. Esté' vaelo constitucional fue subsanado 
en el C;)digo Civil español.' 

Precisamente, el Honorable COlega señor 
Santandreu citó y dio lectura a varios artícu­
lo.::; del Código Civilcspañol, pero no mencionó 
lo dispuesto en el inciso 4.0 del artículo 22.0, 
el cua1 I'e refiere, especialmente, al problema 
en d€bate. 

Si no hay inconveniente, daré lectura a di­
cha dit;posición. Dice así: "No obstante lo dis­
puesto en el párrafO primero. la adquisiCión 
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de la nacionalidad de un país iberoamerica­
no o de Flúpinas no producirá la pérdida de 
la nacionalid3.d e~p3.ñola, cuando así se hJ.ya 
convenido éxpresamente con el Estado cuya 
nacionalidad se adquiere. CJrrelativamente, y 
siempre que medie un convenio o texto expre­
so que aú lo estabkz::a, la adquisición de la 
nacionalid3.d eEpaüola no implica la pérdida 
d:; la de origen, cuando est3. última fuere la 
de un país iberoamericano o de Filipinas". 

Por lo t~,ntJ, ~·.::üor Presidente, la disposi­
ción constltuciol'.al de la Carta Fundam~mtal 
tspañoja de 1931 se contempla en el inci.so 4 
del artículo 22.0 del Código C; vil español con 
otras palabra,:;, pero conservando el concept:> 
fundambntal, al permitir que los ciudJ.dano.3 
iberoamericanos puedan adquirir en Ecpaña la 
nac!onalid&d de este país, sin perder la de 
origen, y, viceversa, que los españoles puedan 
allquil'L' la del pais ibs!'oamericano en que se 
encu::ntren, sin perder la suyn. 

El s·:,ñor DU~AN (.presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable sellor Santand:Eu. 

El señor SANTAND~~EV.- Edonccs, señor 
Presidente, queda en pie que e.sta situ2,clón la 
€stab;'2ce el Código Civil español y no la Cons­
titución de 1931. 

Sobr2 el par ticular hay una cuestión que 
el GJbl-2rno de Chile ha planteado siempre ell 
forma terminante. 

Voy a leer al Honorable señor Presidente lo 
refercnt'e a una nota qu,] mandó el Gobierno 
de Chile cón motivo de cierta p2tición qüe hi­
Z0, en una oportunidad, el Mini.stro d~ R313.­
dones Exteriores de Italia, señor. Marini. 

"En 1831, el éntonces i.!í:ni'ko de Hdacio­
nes Exteriores de ltstiia, Sr. :r-,1:lrini, envió una 
circular a los repre.sentant2S d~ ese país, a fin 
di que comunic . .Han a 108 re~p3ctivos gobier­
nos, ante los CUáles se encontraban acredit 1.­
dos, un proyecto del gob:elno it:tlbno. Por 
medio de este proyecLO se pretendía que, a 
medida que las circunstancias lo permilieran, 
se Irían celebrando convenciones relativas a 
la condición civil de los extranjeros, a la gl­
ranth de sus derechos y a las facLidades que' 
algunos de ellos podrían tener, para partici­
par de los beneficios acordados por las le­
gislaciones de los diversos .países. 

"Se trataría de determinar la nacionalidad 
de origen, las consecuencias jurídicas de la 
nacionalización en lo q;e conci·ern2 a la mu­
jer casada, y si la nacionalización debía prO­
ducir efectos colectivos o individuales. 

"A esta comunicación, ·el Ministro de Rela­
ciones Exteriores de Chil·e, de acuerdo con el 
Ministro de Justicia, respondió que, en lo que 
concernía a la nacionalidad, el Gobierno de 
Chile no podía celebrar ninguna Convención, 
porque estas materias, siendo de orden coI\s­
tiiucional, no podían ser modificadas ni ¡Jo:: 
simples leyes, ni mucho menos por vía de ne­
gociaciones diplomáticas. 

"Este obstáculo constitucional no ha permi­
tido reglamentar la materia de la nacionali­
dad y los conflictos a los cuales da lugar. C:J-

=====..:....:.=:: 
mo ya hemos visto, en el Código de Busta­
mante, se trata la nacionalidad, pero sólo en 
lo.s referente 'a la ley que se debe aplicar en 
caso de conflicto". 

Señor Presitlente, ,en cuan'&o a la moclifica.­
ción al N.O 2 del artículo 6.0, cO:Jsidero que 
c.~ absolutall1,mt·" justa. Esta disp03iciól1 cons­
titucional dice q lIe la nacionalidad chilena se 
pierde: "Por canc~iación de la carta de na­
cionalización". Pues bien, el Hünomb:e seíi.or, 
CJrrea L2telier formuló una indicación, que 
fue ap¡'obad:t, para agregar una frase - qua 
{,ra indLpensable, y es Est.l: "de la que podrá 
recla111:1"s8 ant·e la Corte Suprema". 

Era necl:sariaesta di.oposición, señor Presi­
dente, porque ~i es efectivo quo el ciudadano 
que renuncia a su nacionalid~ld de origen pa­
ra optar 'a la chile:na hace U~l gran sacrif:­
cio, la c211221ació;1 de la carta de nacionaliza 
ción no pUL'Lle qu.,:dJ.r ent','f)gada úrÍicamente 
a: crit2!'~o ticl Gobierno. Mu~ha.s veces por 
motivos d: O~d211 político (\ a \"71.í7. de r!et~r­
m;,laCi011eS irreflexivas de los gobernantes, se 
canCf.~a la C~lrt{L de na~idnall.¿~i.eü;!·l a U~:1 ciu­
d2.dano. N'o .52 ca!culan es estos C::1..;',os los da­
ños qU2 se c::w.sr. 11 a tales pe!"sonas, que que­
dan en caJichd d3 apat~·idas. 

De tal modo r¡U'2 laB personas qU'2 han rc­
nunc:ado, [nI' r.~zones fÜIICad:3,.), a su na.cio­
nalid.1d d e1I'!S=n, cleb:m qUé dar protegidas 
p::lr lJs tribu naire':.> de j l~sticLt del paÍ.'; en el 
cual hU"l decidido vivir. 

Creo, en ClJn~fCu2nci.a, ql~.e la mrdIfiCJ.ciÓrl 
al N,o 2 del ar1,ículo G.'J d:l l::t C m,titución 
df·bo ;.,nl· aC'fpt.-' el:> .. 8 i,'1 ('r·l'J'l rg·o. 0:'i1 Í'<:1O nrce­
sario que se agreeue a e:la l::t siguiente frase: 
'4('. '1 t. ? :;:-:Lnt<) .C::'~~ ,r. 11.' p:)nrl? r:'tn 1 ~!s 2 t ,;('. Üt;j ()" ~ i dc­
creto". Nada se ganada, señor Presidente, 
ca:l :':"'t~bl(C2l" e,te l·CCur.sO. ante la Co:,·te 8u­
pr¿,ma, si mi':ntras ·este se tramita la per­
sona afcctadEt ha sido dejada fue!"a de nues­
tras' fr.onterail. Por eso he c,eído conveniente 
agree;ar la fmw que he indicado. 

Se ha expn·.<;ado en el cur .. 'o (~el deb,te, se­
ñor Presidente, que esta reforma constitucio­
nal beneficia también a los chil2nos. En re a­
lid:td este asp':cto no ha .,idll considerado en 
el pray2cto:' pero, el Gobierno se ha referid~ 
a esta materia en el Mensa.ie que envió al 
Congreso Nacional el 22 de marzo de 195;). Vale 
la pena dar a conocer este lIoeamento que 
firman el Excelentísimo señor Carlos Ibáñe-z: 
del Cstmpo y el Ministro señor Arturo Zúñiga 
Latorre. Dice: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cáma­
ra de D:putados: 

De acuerdo con el precepto del N.o 1 d-el 
artículo 6.0 de la Constitución Política del Es­
tado, la nacionalidad chilena se pierde por 
nacionalización en país extranjero. Natural­
mente, esta disposición cOl13titucional se re­
fiere a los chiienos que' volunt:uiamente op­
td.TOn por nacionallzarse' en otro p3.is. No, se 

. ha referido a los ca.,>os en que la nacional(za­
civn sea impuesta por disposiciones constltu- . 
cionales o legales de otros paises, como cun-



1742 • CAMARA DE DIPUTADOS 

dición d~ la residencia en ellos, lo que priva 
al acto de la eEpontaneidad propia de lo vu­
luntario. 

El GJbierno estima ju.sto y conveniente dic­
tar una ley que dé al referido precepto del 
N.o 1 d:)l artíc~!lo 6.0 de la Constitución Polí­
tica, la interpretación anteriormente expues­
ta. 

Por c.<;tru; consid.>raciones, someto a vuestm 
deliberación la siguiente iniciativa de ley in­
Úrp:etaLva de la CJnstitución Política. ael 
Estado, para que sea tratada en el presentr~ 
periodo extraordinario de sesiones: 

Arücu'o único.- Declárase que la c:msal 
de pérdida de la nacionalidad chilena previs­
ta en el número 1.0 del artículo 6.0 de la 
Constitución P0lítica del E.3tado, no rige en 
los casos en que, a virtud de disposiciones 
constitucionales o legal€s de otros países, los 
chEer.oll ~'PEidentF's en el18s. deban optar pJr 
la nacionalidad del país en que residen como 
condiclón de su pel'manenc:.a'. 

COl1sidpTo, sellor Presidente. que si la Hu­
no:ab~e Cámara va a aprobar la reforma cons­
titucional a que se refiere el proy.ecto en de­
bate, d2be tamb:én &provechar la cportunidad. 
para agr2gar a sus dispJsicioncs el <ll'tículo 
único del Mensaje del Ejecutivo a que he da­
do lect.ura. Formulo indicación en este senti­
do, señor Pre"idente. 

Era cuanto dese8ba decir. 
El seüor D'J'RAN (Presidente).- Ruego a 

Su Señoría enviar por escrito su indicación a 
la M~sa .. 

Tiene la palabra el Honorable señor Jara­
millo, 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
sabe la Honorable Cámara que el Diputado 
que habla, junto con otros Honorables cole­
gas, concurrió con su firma a la presentación 
del proyecto de reforma constitucional en de­
bate. 

Al proceder así, no perseguía otro objetivl) 
que rendir un homenaje a la Madre Patria y 
enviar un mensaje de confraternidad a los 
demás pahes latinoamericanos. 

Señor Presidente, me he permitido formu­
lar una ligera modificación al proyecto que 
tratamos en estas momentos. Y ella es la de 
agregar donde dice: "se concederá ciudada­
nía a los naturales de España y países hispá­
njcos de AméricCl", la palabra Portugal, por lo 
cual la frase quedaría de la siguiente manera: 
"se concederá ciudadanía a lo.') naturales de 
España, Portugal y países hispánicos de Amé­
rica". ' 

Mi indicación, en sí tan sencilla, tiene, sin 
embargo, un gran significado. ¿Sería posible, 
señor Presidente, que si colocamos a los bra­
sileños, con toda razón, entre los naturales 
de los países hispánicos de América, omita­
mos de entre los de igual (~'!irpe en Europ:l :l 
los portugu€s€s? D:) ninguna manera, pues 
ello sir,nificaría un contrasentido histórico. 

"Tli~'Qani~" "'rn~;~t~'Í nn un T)''''inr.;¡"\il''l P'1 

Espafia y Portugal. Durante la Edad Media 

\. 

el castellano, el portugués :1' el cata:án eran 
"tres dialectos hijos de la misma madre", 
dice el críti::o español don Marcelino· Me­
néndez y Pelayo, "hab,amos por gentes de la 
misma r:aza y empefladas en la misma em­
prem. Las tres literaturas reflejan las mis­
mas ideas e iguales sentimientos, y, recípro­
camente, se imitaban y traducían, y cedie­
ron el mismo paso a extrañas influencias". 

Esta unión y fus:ón entre .0 españ<Jl y por­
tugués ya la había expresado una gran es­
critor lusitano, Almeida Garret, cuando ha­
blando de igualdad racial y espiritual his­
pallo-portug',lesa, dijo: 

"Somos his:Jal1os -se refería a españoles 
y portugueses- y debemos llamar hispanos 
a (uant'Js habitamos la península ibérica, e 
his::Jánico a cualquiera de sus hijos, no im­
porte sea de Lisboa, Madrid o Barcelona". 
Otro portugués, el humanista Andrés de Re­
zende, también dijo lo mismo: "Hispani am­
nes sumus". Y el gran Camoens llama a los 
bra'i eüos: "Huma gente fortíssima de Es­
panha". 

Además de las anteriores testimonios, po­
dría agregar otros que prueban que Espa­
ña y Portugal integran ambos a "Hispania'~, 
como las naciones del nuevo mundo, que son 
hijas de la primera, y el Brasil, forman His­
panoamérica o Iberoamérica. 

La "Sociedad Hispánica de América"­
"Hi3panic ScJciety of América"- de Nueva 
York, se dedica a las letras, cultura e ins­
tituciones españolas y portuguesas. Junto al 
"Pcema del Cid" y al "Don Quijote" ha pu­
blicado "Os Lusiadas" y el "Cancionero de Re­
zende". Muchas editoriales alemanas, ingle­
sa, y norteamericanas publican obras del 
Portugal y el Brasil baio la clasificación de 
"hispanJ", "hispánico" o "hispanoamerica­
no" . Las bien conocidas revistas "Hispanic 
American Historical Review", "Hispania" e 
"Hispanic Review", de los Estados Unidos, 
a(:eptan estudios sobre historia, lengua, li­
teratura y costumbres de Portugal y Brasil. 
De más reciente fundación es la "Revista 
Iberoamericana", órgano del Instituto In­
ternal'i';nal de ~iteratura Iberoamericana, 
editada en Ciudad de Méjico, en la que re­
gUlarmente se publican ensayos sobre Por­
tugal y Brasil. 

Todo esto confirma :a identificación his­
tórica y cultural entre España y el Portu­
gal, y, consecuencia lógica de eUo, ~a her­
mandad de sus hij as: las naciones hispano­
americanas. 

Aún más, señor Presidente: 
¿Podríamos olvidar que fue un portugués 

ilustre, don Hernando de Magallanes, el pri­
mer europeo que avizoró las costas de Chile, 
16 años antes que llegara hasta nuestras tie­
rras <ion Diego de Almagro, que oficialmente 
pasa por su descubridor? 

, En fin, ruego a .OS Honorables colegas que, 
considerando los testimonios de carácter his-
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tórico-cultural que les he dado a conocer, 
tan a la ligera, se sirvan al~eptar la inclu­
sión de la vieja y gloriosa nadón lusitana en 
la modificación del aitieulo de la Carta Fun­
damental de la República que estamos tra­
tando. 

Nac:a más, señor Presidente. 
El sellor DU~"AN· (Pr;;,;]clell te).- Tiene la 

palabra el Honorable se':ior Espina. 
El señor ESPDTA.- Señor Pre3id~ntc, el 

proyecto de ley en dfbrlle nermi"e la n:l­
cionalización de las persona3 -nacidas en Es­
paña o en los países L:ttlno~mericanos, sin que 
sea necesario que cumplan con la exigencia: 
de renunciar a su nacionalidad anterior, 
siempre que en dichos países se otorgue igual 
beneficio á Jos chilenos. 

Por tratarse de cimbdanos latinoamerica­
nos o ibe:'01meriC'1110S que tienen el mismo 
origen, el mismo idioma, las mismas costum­
bres, etc., es acon;:¡ejable prescindir de las 
exiv,encias est:1blecidas en la legislación vi­
gente sobre esta materia. 

El Dinut:1do que h'3bJa estima que con ma­
yor razón debe otorgarse esta misma fran­
quicia a los hi,;os de la Madre Patria. Quiero 
aprovechar esta oportunidad para rendir un 
homenaje de respet.o y admirá,ción a España 
por las nrorzas oue ba rE'ali~ado a través de 
su gloriosa historia, dando al mundo un con­
tinente nuevo, Que recibió de sus conquista­
dores y misioneros, una cultura y una reli­
gión que le permiten hoy ser la tierra de la 
libertad y drl porvenir. 

Por las razones expuestas, anuncio mi vo­
to favorable y entusia sta a esta iniciativa le­
gal. Considero, además, Que deben aceptar­
se y estu1iarse en la discusión particular de 
este proyecto, algunas de las observaciones 
formuladas Dor el Honor8,ble señor Santan­
dreu, especialmente aquellas que se refieren 
a la exigencia ele ciértos requisitos para obte­
ner h nadonalidad chnena. 

Nada más, señor Presidente. 

4.-PRORROGA DE L.~ HORA DE TERMI­
NO DE LA SE~lON,- SUSPENSION DE 
UNA SESION ESPECIAL 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el ásentimiento unánime de la, Honorable 
Cámara para prorrogar la hora de térmIno 
de la presente sesión y conceder la palabra 
a todos los señores Dinutados que deseen in­
tervenir en la discusión del proyecto de ley 
en debate. Quedaría sin efecto. en consecuen­
cia, la sesión que para este mismo ob.ieto de­
bería celebrar la Honorable Cámara mañana 
martes. dp, 11 a 13, horas. 

Acordado. 

5. -R"'8NUlIlCIAS I y RF.EMPLAZOS DE 
MtEMBROS DE COMISIONES 

El señor DURAN CPresidEY'tel,- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa-

ra dar lectura a alGunos cambios de Comi­
siones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

flor Buc!:!er renuncia a la Comisión de TrJ,­
bajo y LegI31ación Soc;ial. Se propone en su 
reemplazo al ,scñor Montané. 

El señor DUHAN (Presidente) .-- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acorthttlo. 
El seño~' YA VAR (Prosecretnrio). - El se-

1101' Miranda Ramírez rC'-:uncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al sellor Montané. 

El se[¡or DURA~ (PresIdente).- Si le pa­
rece a la Honorab~e Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

6.-0TORGAMIENTO DE LAS CARTAS DE 
NACWNALIZACION A CIUDADANOS 
DE K5PAÑA Y DE P,USI;;S LATINOA ME­
RiCANDS QUE OTORGUEN iCUAL 
TR,\TAMIENTO A LOS CHILENOS.­
REFORMA CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Pre3idente).- Continú::¡, 
la discusión del pr'Jyecto que reforma artícu­
los de la Constitución Política. Tiene la pa­
labra el Honorable señor Rosende. 

El se50r ROSENDE.-'- Señor Presidente, 
voy a empezar mis breves ob3ervaciones acer­
ca del proyecto de ley de reforma constitu­
cional Que debate la Honorable Cámara en 
esta oportunidad, señalando que una de las 
características fundamentales del mundo 
moderno ha sido la constante tendencia ha~ 
cia la universalización. 

El pasado histórico de la humanidad se ca­
racteriza por la determinación de vigorosa!! 
fronteras que separan a los pueblos del orbe, 
no solamente en el plano geográfico, sini.l 
también en el plano ideológico, jurídico y po­
lítico. 

El hombre ha luchado por la universaliza­
ción, ha combatido por que la tierra sea un 
centro de hermandad universal. Contra estas 
tendencias, se han alzado los movimientos 
de afirmación nacionalista y e:xcluyentes, en 
términos tales, que no se concibe el patrio­
tismo sin el amor al terruño y el recelo ha­
cia el vecino. Pero, en la humanidad con­
temporánea, se ha encontrado una fórmula 
para que la afirmación de la própia naciona­
lidad no signifique la exclusión de las otras. 
De esta ·manera, el sentido patriótico parti­
cular puede armonizar con. un sentido de 
hermandad universal. , 

El proyecto de reforma constitucional que 
han presentado diversos Honorables colegas 
miembros de la Corporación tiende, precisa­
mente, a plasmar en nuestra Constitución Po­
lítica, en nuestra Carta Fundamental, esa ar­
monía que- en el pasado era inconcebible, esa 
armonía entre lo nacional y lo internacional, 
e5a relación maravillosa entre el amor a la 

/' 
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patria y el celo y el amor por todos aquellos 
pueblos que, en cierta manera, forman nues­
tra idio;3incrasia, nuestra historia y nuestra 
tradición. 

Señor Presid,.mte, osta reforma contempl:l, 
tres modific:lcione,s subst,anciales, que inciden 
en tres preceptos constitucionales; ést.os son 
el N.o 3 del artículo 5.0 y los N.os 1 y2 del 
arLículo 6.0. 

¿Cuál es el significado de esta reforma? 
Parece indispensable precisar previamente su 
alcance. . 

¿Estamos nosotros en esta oportunidad pre­
ren,tiendo ampliar el campo de las· disposi­
cionl's constitucionales. Que versan sobre la 
nacionalización? ¿Pretendemos otorgar la na­
ciou;:¡,lidad chilena a oersonas a las cuales 
en la actualidad no po"ctríamos concedérSlela? 
En rea'1idad, no es esa la significación del 
proyec'"o de ley. El proyecto ~e ley, que tie­
ne un significado trascendental en el orden 
bistór~c'o-ideológico, en el texto constitucio­
nal es de una proyección muy sencilla. 

En la actualidad, para que un extranjero 
pueda nacionalizarse, es indi3pensable que 
renuncie nreviamente a la naci.onalidad que 
teIlga. El - proyecto de ley en debJ.te sei1a13 
que, tratándose de personas nacidas en Es­
paña o en estaclos latinoameric::ll1os, esta re­
nuncia no s~rá ne:::e3aria. Si este 9royecto de 
leyes apro::Jado, en nusstro país podrá haber 
personas que gocen de una doble naciona­
lidad, s,em.é')'.·e que hayan nacido en E'>;1aña 
o en estJ.dos latinoamericanos, y que igual sis­
tema se ap:i'lue a los chilenos que se nacio­
nalieen en España o en algunos de eS03 paí­
ses, par:1 mantene,j.' la debida correlación y 
armonía entre estas disposiciones. 

¿Y Qué requisitos se e~igen en el proyecto 
de ley para alterar el criterio fundamental 
y trascoodental de la nacionalidad única y, 
en consecuencIa, de la renuncia de la nacio­
nalidad nara o"Jt:u a la nuestra? Se exige, 
en prime-r término. que se trate d~ personas 
nacidas en Es~nña o en estados latinoameri­
canos; o sea, solamente se concede esta fran­
quicia a los que son n~cionales de tales paí­
ses por la vía del "jus SOli3", quedando expre­
samente excluídos de dla los nacionales de 
los mismos que lo son por la vía del "jus !\,.an­
guinis". Después, señor Presidente, se exlge 
la existencia de reciprocidad efectiva en la 
legislación del país a cuyo::: nacionales se pre­
tende dar este beneficio ... 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite una 
palabra, Honorable colega? 

El señor ROSENDE. - Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la V~­
niíl del Honorable señor Rosende, tiene la 
palabra el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU.- Este beneficio se 
concede con el único requisito que ha. señala­
do Su Señoría, (.no es así? 

El señor ROSENDE.- ¿Cómo? 

~==~============= 

El señor SANTA~DRZU.- ¿Este beneficio 
se concede con el único requisito que ha se­
ñalado Su Señoría? 

¿No se exige que el extranjero beneficiado 
permanezca duran te un tiempo det'erminado 
en Chile, que tenga o no bienes, que sea o no 
casado ... ? 

El seflor ROSENDE. - Ya me voy a refe­
rir a ese punto, Honorable colega. Porque. en 
realidad, comparto algunas de las preocupa­
ciones planteadas por Su Sei1oria. 

El se110r SANTANDREU.- M,lY bien .. 
El se110r DURAN (PrE;sidente).- Pu'Me 

continuar el Honorable sefíor Rosende. 
El señor ROS.EJ':'¡-DÍ~.- 'Señor Presidente, 

me iba a referir, precisamente, a la materia 
que ha enunciado mi Honorable colega. 

Es evidente que a los extranjeros se les exi­
girán los requisitos que les obli~a a cumplir 
el decreto supremo N.o 3.3)0, que contiene 
las normas a que deb3 sujetarse su naciona­
lización. Estos requi:sitos están precisados en 
el artículo 2.0 del decreto suprcmoa que ha­
go referencia ... 

El señor SA'.\fTANDRZU.- ¿Sería mucha 
molestia Que ].es leyera, Honorable Diputado? 

El señor ROSJZ1,"¡-DE.- Voy a dar:es lecillra, 
Honorable careza. 

Dice así el artículo 2.0: "Pu ')de otorgarse 
carta de na::ionalización a los extranj eros 
que hayan cumrllido veintiún años de edad, 
que tengan mis de cinco añ03 de resideneia 
continuada en el t·2rritorlo de la Re!JúbUca y 
que rtnuncien por ins'crL:,m~nto o' argado an­
te notario ,público a su nacionalidad de ori­
gen o a cualquiera otra adquirida". 

Evidentemente, este último re')uIsito, en 
virtud de e3ta reforml, no Sería exigib'e. Ya 
señor Pre'sidente, me habia pr8o~u~:ndo da 
103 hechos sobre los cuales ha reflexionado el 
Honorable co13ga sel;or Santa;'dreu. En rea­
lidad, no puedo negar que, con el mismo ca­
lor con que estoy, espiritual y s~nLim~ntaJ­
mente, junto a los nacionales de 1:1 Mldre 

- Patria, tengo que expresar algunas preven­
ciones p'lfticulares 'En cUlnto a la aplic1.~ión 
que pudiera hacerse de una reforma aproba­
da de esta manera. 

Me explicaré, señor Presidente. 
En verdad, la nacionalización qu~ requiere 

la renuncia de la nacionalidad anterior im~ 
pone, de manera permanente, al naclon1.li­
zado, la exigenCia ele buen comportamiento y 
de adhesión a nue,tr03 principios, S·':3n e.'S­
tos jurídicos, constitucionales o de cualquier 
orden, por cuanto, si ese nacionalizado no ob-

.' serva buena conducta o inc·urre en a'guno de 
los hechos señalados por el Honorable colEga 
señor Montané, podrá sufrir la cancelación 
de la nacionalidad Que se le ha concedido; 
pero como, para adquirirla ha debido renun­
ciar a la nacionalidad de origen, en el pl'mo 
lnt·ernacional tendrá la calidad de apatrida. 

Es decir, el sistema norm1.l y ordinario de 
exigir la renuncia a la na::ionalidad anterior 
constituye una e~T)ecie de garantía d~finitiv:l 
de adhesión total a nuestros principios, ya. 



que, vuelvo a repetir, si el nacionalizado no 
observa buen comportamiento, sufrirá la can­
celación de su nacionalidad, hecho que deja­
rá al individ~o en peores condiciones, puesto 
que antes de obtenerla era nacional de otro 
país y después de la cancelación pasará a la 
condición jurídica de aparrida, cori todas lad 
cons'ceuencias que de ella derivan. 

Por esto, señor Presidente, comparto las 
pr2vcndones de mis Honorable colegas en el 
sentido de que esta doble nacionalidad pu­
die n). permitir, e!1 el caso particular de un 
nacionali2J.do de comportamiento inadecua· 
do, (me la cancelación de la carta de nac:o­
naliz'ación no constituya ninguna sanción, 
por cuanto conservará siEmpre la de origen 

Creo, se flor Pi"'esidente, que es neces:uio que 
en este proyecto de reforma constitucional, 
en lo que tiene relación con la doble na.io­
nalidad, sólo establezcamos una idea básica, 
como es propio de nuestra Constitución Po· 
lítica y de las cartas fundfl.m~ntale.3 en ge­
neral, en el sentido de admitir l::.. ci,';b13 na­
cionalidad. 

Ahora, ¿ en qué forma, cumpliendO qué re· 
quisitos, ob3ervando qué trámites, de qué ma­
nera o')emri 1'1 dobl~ n~ cionalid::J d? 

Eso ya no es materia de una Constitución, 
sino de una ley eS;J~cial, que deberá det'er­
minar la formrt, 103 tr:?mitcs y los requisitos 
que sea necesario cum;Jlir para optar a la na­
cionalidad chilena, sin renunciar a la nacio­
nalidad an terior. 

El señor SA l\rrAND~EU.- ¿Me permite una 
pregunta, HOl~Or:1ble colega? 

El señor R6SENDE.- Con mucho agrado, 
Honorable Dhut'ado. I 

El se'íor DURl\l\¡ (Presidente).- Con la 
venia del Honor3.b~e señor Rosende, tiene la 
pahbra el Hononble señor S:tntandreu. 

El señor SANTANDRFU.- S~ñor Presiden­
te, deseo formular al Honorable colega una 
pregunta: naturalmente, lo hago con cierto 
temor, porrme se la formulo a un profesor da 
Derecho Civil. 

Temo qUe mi cons'llta no esté bien encua­
drada en preceptos de tino legal. Quiero sa­
b2r si el rég1amento que Su Señoría acaba de 
citar sería derogado en virtud de esta refor­
ma. 

Porque la verdad es Que el decreto en re­
ferencia se dictó de acuerdo con l::¡s disposi­
CIones constitucionales vigentes en aquella 
época; de suerte que quedaría derogado al 
anrobqrse la nuevq reforma constitucional. 
Como he dicho, Honorable colega, no puedo 
afirmqr esto con fundgmentos sólidos, ya que 
mis conocimientos sobre el tpm::¡ son escaso;;, 
com1:nr'1.do~ C'ln Ir» rie Su Sefi.oría. 

El señor ROSENDE.- Su Señoría es dema­
siado modesto. 

En verrhrt, el número 3 del artículo !'i.o de 
la Conc;titnción Po'ític'l. del Estado señala Que 
"lo~ ext.f'l..nieros nuo obtuvieren C'lrt,a de na­
cton"tli7,'v~i0~ en cO'1fo"mirl'l.rl q 1'1. 1"'1. renun­
ciándoe'p'lresqmonte su n::¡cionalidad ante· 
rior", seráncorisi:derados chilenos. 

Si analizamos e interpretamos este núme­
ro del artículo 5.0. lleg:tremos a 19. conclu­
sión de que son chilenos los nacionalizadoli 
que cumplan dos requisitos fur.damenLales: 
uno, de orden constitucional y otro, de ca­
rácter legal. Porque en el artículo que co­
mentamos se contemplan dos ucigencias: pri­
mera, obtener una carta de naeicnalización 
en' conformidad a la ley: segund.1., renu!lciar 
expresamente a la nacionalidad anterior, ra­
quisito que aparece a contil1llación de la 
coma, tal como puede observar Su Señoría. 

La relOfm3. con.,'j~ucional no invade el 
campo del p:'imcr re-:¡uisico; simplemente, ::,e 
refiere al s=~undo, esto es, al que, en forma 
directa, está contenido en el tex:;o constitu. 

. cional, que exige 1-1 renuncia previa. Este es 
el alcanee de la reforma. 

En cons2cuencia, estimo que esta reforma 
no signHica, en modo alguno, dejar de apli­
car a los ciudJ,clanos seu alados las disposicio­
ne.~ leg;¡¡le.) que actJlamente reglan la nacio­
nalizaciÓn. 

Por lo demis, hago presente a la Honor'l­
ble Cámara, y e.spoclalmente a Su S~ñoría, 
que el cri¡;erio de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia es preci::;amente, 
el que he indicado. 

El sO:10r SA 'Il"A'JDREU.- ¡Mi' n0rmite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSi,;¡,m.r,;. - Con todo gusto. 
El seiíor DUnAN (Presidente).- Con 1;) 

venia del Honorab'.e señor Rosende, tiene la 
pahbra Su Seííoría. 

El 'Señor SANTANDREU.- Señor Presiden. 
te, qui3ro llamar la ate:lción del Honorablo 
señor Rosende hacia el hecho de que lo:> re­
quisitos que r:d2;' nuestra C~rr'l ·F'Hf1r1~lYJ.en­

tal a los extranjeros que deseen nacionalI. 
zarse son muy siemples comparados con los 
que otros paises imponen a los ciud~.dano!l 
chilenos, mejor dicho, a los extranjeros, en 
general. 

Tengo a la mano, señor Presidente, la ley 
N.O 346, Que está vigente en Argentina. so­
bre nacionalidad, que en su articnlo 2.0 dice: 

"Son ciudadanos por naturalización: 
1.0.- Los extranjeros mayores de 18 años 

que residan en la República dos años contí­
nuos y m:lnifiesten ante los Jueces Federa­
les su voluntad serlo; 

2.0.- Los extranjeros que acrediten ante 
dicho~ Jueces haber prestado -cualquiera 
que sea el tiempo de su residencia- algu­
nos de los servicios siguientes: . 

al Hab~r desrmpeñado con honradez em­
pleos de h Nac1ón () ('le las Provincias dentro 
o fuera de la República; 

b) H:1ber servido en el ejército o en la 
escuadra, o hab2r asistido a una función d~ 
guerrro en defen~,q ele la Nación: 

c) Haber establecido en el país Lna nue­
va industria o introducido una invención 
útil: , :.' 
. d) Ser empresaria o constructor de ferrQ. 

carriles en cualquiera de las provincias¡· . ",. 
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e) Hallarse formando parte de las colo­
nias establecidas, o que en adelante se es­
~ablecieran, ya sea en territorios nacionale8 
O en lo.> ele las provincias, con tal que po­
sean en ellas alg~ma. propiedad raiz; 

f) Habitar o pobbr territorios nacionales en 
las líneas actuales de las fronteras o fuera. 
de ellas; 

g) Haberse casado con mujer argentina en 
cualesquiera de las provincia,3; 

h) Ejerc~r en ellas el profesorado en cua­
lesquiera de las ramas de la educación o áe 
la industria". 
, Honorable colega, estos son los requisito~ 
que exig~, sobre la materia, la ley arg2ntina. 
En cambio, nosotros nos limitamos a la eXI­
gencia de tres formalidades bastante vagas 
y fáciles de cumplir en un momento dettr­
mInado. 

Na:ia más, y gracias, Honorable Diputado. 
El señor DUR.:lN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Ros-imde. 
El señor ROSEHDE.- Seflor Presidente, 

creo haber precisado mi criterio acerca del 
alcance Que tienen las ideas fundamentale:. 
de esta reforma constitucional. Estas consis­
ten, en pr·.mer lugar, en aceptar la posibi­
lidad teórica de establecer en nuestra Ca,rta 
lfundamental la doble nacionalidad' y, en se­
gundo lugar, en encomendar a la ley espe­
cial u orgánica, la determinación de los re­
quisitos o trámites que deban cumplirse para 
poder go"ar de este beneficio. 

El proyecto de reforma constitucional cop­
tiene, asimismo, una importante y trascen. 
dental innovación. Ella, que se aprobó en la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, fue planteada por el Honorable seño~ 
Correa Letelier y guarda atinencia con la 
cancelación de la carta de nacionalización. 

En verdad, si bien somos generosos, como 
insinúa el Honorable señor Santandreu, ,en 
lo referente al otorgamiento de las cartas 
de nacionalización, nuestra legislaCión es Ide­
masiado amplia en cuanto a la facultad dis­
crecional que se concede al Ejeclltivo pam. 
cancelarlas. Este hecho es extraordinaria­
mente grave porqu~, como decía hace algu. 
nos instantes, al eXigirse al extranjero qUe 
I!e nacionaliza la renunci~ de SU nacionali­
dad anterior, la cancelación de la carta res­
pectiva produce las ,peores consecuencias qu~ 
es pos!ble imaginar en la condición jurídica 
de un individuo, puesto que, en el plano in­
ternacional, vuelvo a decir, lo deja en cali. 
dad de apatrida. 

El señor SANTANDREU.- En la. Conven­
ción de La Haya, se estudiarop especialmen­
te estos aspectos. 

El señor ROSE1IDE.- Voy a dar lectura 
a las dispo~icione"l que reglan la materia a 
que me refiero, Honorable Dip!ltaao. 

Una deelhs dice Que el decreto Que can· 
ce'la la nacion:llidad -deberá ser funchl,do en 
haber sido conceritda con infracción a lo dls. 
pursto en el artículo 3.0 de esta ley o en 
haber incurrido el beneficiario en un hecho 

que lo haga indigno de la nacionalidad d~ 
que goza. 

En realidad, esta causal de indignidad cs·· 
ti planteada en términos genéricos; es tal 1~ 
ausencia de es.pecificaclolles en materia d'¡j 
indignidad que, debernos reconocerlo, este 
precepto se pre3ta a a,·bitrariedades. 

Los abogado.> no estamos acostumbrados a. 
encontrar en nuestros cuerpos leg¡:des dispo­
siciones de vaguedad tan pel:grosa. Por ejem­
p:o, en materia civil, en el LíGulo "Las Suce­
siones", se rez1an las indignidades para su­
ceder. Evident2ment:e, el 12gislador fue muy 
cuidadoso para precisar, en dos o tres artícu~ 
los, cada una de las circunstancias o hechos 
que puedan, específicamente, ser causales de 
lndiglüdad. De m'lnera qU3 los tribunales, al 
calificar la indignidad de un aslgr:atarlo, no 
deben sino recunir a los textos legales que 
precIsan los hechos o circu.nstJ.nci~s que 
consücuyan esa i~·.cJ.ig:ni[lHrl.. 

Pero en esta materia de la nacionalidad -el 
derecho sucrsorlo. D.l.f"1, s:m }lem'.~ILe a j~ 
propiedad de algunos o muchos bienes- quEt 
es más ir.lpOl'vulite, por c.mllLO l,lene rela­
ción con las condiciones gene:ales en que 
una persona putaa encontrarse, a fin de de­
terminar su derecho a radicarse en un paíS 
determinado, el legislador debe ser preciSQ 
para determinar las condiciones de indigni­
dad que afectan a un ciudadano. 

Los sehores Diputados no ignoran las ver­
daderas a·.'enturas y odiseas por que han d¡::~ 
oido atravesar algunas personas a causa de 
la circunstancia de encontrarse so:netidos ... 
esta calidad negativa Que, en materia inter­
nacional, se llama apatrida. 

Así, pues, resulta de toda evidencia, la jus­
ticia, la utilidad, la conveniencia de que dI! 
esta resolución gabernativa, pueda reclamar­
se ante aquel Tribunal dfo Derecho que a 
nadie merece reparos y en el cual, todos cou­
fían: nuestra Corte Suprema de Justicia. 

Es así cómo, por una indicación formulad~. 
por el Honorable señor Correa Letelier, se es,:. 
tablece, en este proyecto de reforma consti­
tucional, el recurso de reclamación para ant~· 
la Corte Suprema. . 

De esta manera, en realidad, resguardare­
mos al nacionalizado, le quitaremos de enci­
ma muchas inquietudes y lo haremos sentir­
se mucho más arraigado a nuestra patria, 

Esta reforma de nuestra Constitución RO­
lítica me parece substancial. Al r.especto. m~' 
atreverí'). a decir que, posiblemente, hay mu­
chos extranjeros que no se han nacionaliz¡:¡,· 
do en Chile, no tanto por la eXigencia' de tEl­
ner que renunciar a su rtacionalidad' anterior •. 
sino por la inestabilidad en que se encuen.; 
tran en 10 rel::ltivo a la conservación de la 
carta de nacionalización. que nuestra Consti­
tución les concede. De manera que ~ste re­
curso de reclam'lción dara, plenas garantías 
de ju<;ticia a quienes obtengan e~ beneficil)· 
antes se.'1.alado. . 

El señor S'\"H/\'JDREU.- .:1'.1:3 permit~ 
una interrupCión, Honorable Diputadoa 
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El señor ROSENDE. - Con todo agrado. 
El sefí.or DURAN (Presidente). - Con h 

.venia del Honorable señor Rosende, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El sellar SANTANDREU.- ¿No cree Ho­
norable colega que sería de toda convenlen­
ci::::., por las mismas razones que ha dado, 
agregar a esta reIorm:l la frase "suspend;':m­
dose, entretanto, los efectos del decreto mien­
tras se substancia el recurso de reclama­
ción"? Porque la verdad es que nada se ob­
tiene con otorgar al afectado este recurso de 
reclamación si, mientras se substancia dicho 
recurso y se falla por la Corte Suprema, e:l 
puu:;~o fuera de la frontera 901' disposición 
gubernativa. No producirla efecto el fallo ul­
terior de la Excelentísima Corte SUllrema. 

Sobre el particular -y perdóneme Hono­
fable colega que prolongue esta interrup::lón 
unos mIllutos más- existe un proyecto de 
ley presentado en el período legislativo ante-:­
rior por los Honorables Diputados scáore:!l 
Arturo Gardeweg, Enrique Weygancl y Quin­
tín Barrientos. Esta es una iniciativa muy 
Ínteresante y completa, en la que se con·· 
templa el amparo en favor de los apatridas 
ante situaciones de indefensión en Que pUfl· 

den encontrarse. Es, sí, una lástima que ideas 
tan interesantes sobre este punto, no se ha­
yan considerado en el proyecto de reforma 
constitucional que debatimos. 

Nada más, y muchas gracias, Honorable D1-
"utado . 
. El señor DURAN (Presidente).- Pued"l 
continuar el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE. - Después de haber 
analizado ... 

El señor MONTANE.- ¿Me permite una 
lnterrupción, Honorable colega? 

El señor ROSENDE.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidentel.- Con la ve.­

nia del Honorable 8eñor Rosende, tiene la 
palabrllr Su Señoría. 

El señor MONrANE.- El Honorable señot 
Rosende ha dado a conocer las garantías qul' 
se otorgan por este proyecto de reforma cons­
titucional a determinados extranjeros. .. 

Pues bien, estas personas oue vienen del 
exterior, que no tienen, por lo tanto~ ese 
arraigo en nuestra tierra que se 'adquiere a 
través del nacimiento de los hijos o en otras 
formas, van a tener, mediante este proyec­
to de reforma constitucional, las garantías de 
contar con una doble nacionalidad y ejercer­
la, tanto en este país como en el que nacie­
ron. Pregunto, entonces: ¿Cuál es la garan­
tía que Chile, que les abre sus puertas, que 
les da su nacionalidad, va a recibir de estas 
personas? . 

Esto es lo que deseo me explique el Hono­
mble señor Rosende. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, no 
sé si he sido poco afortunado en la expre­
sión de mis ideas, porque, en realidad, en el 
curso de mis observaciones y, precisamente, 

tomando en consideración algunas preven­
ciones que manifestaron 'Sus Señorías, seña­
lé que, en realidad, en esta materia, llabllt, 
que distinguir dos asp2cto,,: el que es mat~ 
ría del campo constitucional y, aquél que es 
merameate legal. 

En lo q!lC se refierr. a la reforma constit~­
cional, simplemente ella tendría el significa­
do de a:::e;)~ar en nuestro Derecho Público la 
doble nacionalidad. . 

Ahora, ¿qué garantías deben cumplirse, qu. 
clrcunstancias deben producirse, qué trámt~' 
tes han de observarse para que ese principiq 
constitucio:1al pueda cristalizarse respecto a 
determinadas personas? Ya eso es materia de 
ley. . 

Por eso es que he formulado una indica­
ción, que voy a hacer llegar a la Mesa al 
término de mis observaciones, en la cual sa 
estab.1.ece que una ley especial determinara. 
los requisitos o trámites qUE' será preciso 
cumplir para gozar de este beneficio. 

El señor BENAP:aES.- Esa indicación ¿nI) 
se puede incorporar a este mismo proyecto 
de ley. 

El señor DE LA PRESA.- No vale la pena. 
El señor VALDES LARRAI'l'.- En este ca­

so, se trata de un proye'.?-to de reforma cons­
titucional, no de un proyecto de ley, Honora-
ble Diputado. , 

El señor BENAPRES.- Por eso mismo, Ho­
norable Diputado ... 

El señor ROSENDE. - En realidad, soy po­
co ilustrado en el camno del Derecho Inter­
p.acional, pero, puedo asegurar a Sus Seño­
rías que nuestra tradición en materia de De­
recho Político es que la Carta Fundamental. 
señale simplemente los principios generales 
y quede entregada al legislador la reglamen­
tación de éstos, por razones obvias; porqUe 
pueden cambiar las circunstancias o variar 
los hechos. Generalmente, una reforma cons­
titucional es evidentemente más complicada 
y de mayor alcance que una reforma leg~ 
que, por su naturaleza, es más ági~ y, posible 
de poner cada día a tono con las circunstan~ 
das y con la reaUdad en que se. encuentra el 
país. 

Vuelvo a decir ante la Honorable Cámara 
que aQ,ul hay que distinguir dos nÚtte~ias: 
una, de naturaleza constitucional que mira 
a la posibilidad teórica de la doble naciona­
lidad, y otra, de resorte legal. En este. últimQ 
caso, una ley especial debe señalar los l'eQut": 
sitos y trámites que es preciso cumplir parll 
que determinadas personas pueda~ gozar ~~ 
ese beneficio. Este es mi criterio personal. . 

Señor Presidente, termino mis observacio­
nes, destacando las ideas con las Cuales las 
empecé. Así, considero que hay que mirar esi.. 
ta reforma constitucional con criterio mo:.' 
derno, de acuerdo con la hora que viVe el 
mundo. Evidentemente, examinada elta con 
criterio tradicional, surgen mucha~ préven~ 
ciones y recelos; pero, en realidad estimo. qué 
la humanidad, en esta hora, está viviérúI6 
otra etapa, en la cual las fronteras ideológlJ. 
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cas, jurídicas y espirituales que, tradicional­
mente aparecían unidas a las fronteras geo­
gráficas, hoy se están disipando cada día con 
mayor intensidad. 

Nada mas. serlOr Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El seúor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, creo 

que, después de las interesantes observacio­
nes formuladas por el Honorable señor Ro­
sende, ha quedado perfectamente en claro 
que una reforma a la Constitución Política 
del Estado debe establecer pautas generales. 
En este caso, si queda establecida ~n la Cons­
titución la doble nacionalidad, se hace in­
dispensable incluir en este mismo proyecto 
la indicación que ha señalado el Honorable 
8eñor Rosende, o sea, que una ley especial 
determins los requisitos que se exigirán a los 
ciudadanos nacidos en Esnaña o en Lati­
noamérica, para obtener la n-acionalidad chi­
lena. 

Nada más, señor Presidente, 
Muchas gracias. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 

señor Presiden te. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra. el Honorable señor De la Presa. 
El señor DE LA PRESA..- Señor Presiden­

te, de las expresiones de los diferentes. ora­
dores aúe han intervenido en la discusión de 
este prOyecto de reforma constitucional, se 
desprende la acogida que en general ha teni­
do el proyecto, a pesar de las prevenciones, 
por cierto iust:-ts y fund~d1.s, que han formu­
lado dos Honorables colegas. 

Al rewrirme a ellas, reitero lo manifest.a­
do ya tan claramente por nuestro Honorable 
colega. señor Hu<!,o R05ende. di<;tin'guido pro­
fesor de Derechó Civil de la Universidad de 
Chile, en el sentido de que las disposiciones 
que se contemplan y han encontrado cabida 
en la legislación moderna, son solamente 
pautas genera 1.es que se establecen mediante 
la reform'l constitucional, y que, posterior­
mente mediante leyes especiales o generales, 
se nuec¡'en nrecis1.r los requisitos a que han 
hecho ¡'~er;mcia los Honorables señores San-
tandreu·y Montané. . 

La verdad es, señor Pre.sidente, que los Di­
putadOS que presentamos el proyecto, lo re­
dactamos a base de una disposición conteni­
da en el artículo 23 de la Constitución Po­
lltica de la República Española, de 1931, que 
de-cía eci la parte pertinente: 

"A ba1;e de una reciprocidad internacional 
efectiva y mediante los requisitos y trámites 
que fijará una ley, se concederá ciud!ldanía 
a los na;.turales de Portugal y países hispáni-

. cos de América, etc ... " . 
En tai disposiCión, pues, se establecía cla­

ramente la necesidad de una ley especial pa­
ra fi1qr lo~ r~('1ui~ito., y trámit.es aue debería n 
cumplir los naturales españoles y de los pai­
ses .l~tinoamericanos. a fin de gozar de la 

franquiCia que les concedía la Constitución 
Española. 

El hecho es que, durante el debate suscita­
do en el seno de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, los demás Ho­
norables colegas hicieron presente que la nue­
va redacción que se dio a esta reforma tenía 
como única consecuencia, para la obtención 
de la nacionalidad chilena, que 103 eSp'l.flOlc3 
'i latinoamericanos no estaban obligados a. 
renunciar prcviam~nte a su nacionalidad da 
origen. O sea, como lo ha sostenido el Ho­
norable señor Rosende, todas las demás dis­
posiciones generales de las leyes quedaban 
vigentes, pues los español~s e iberoamerica.­
nos para nacionalizarse chilen03, tenían que 
cumplir los mismos requisitos Que cualquier 
otro extranjero que lo deseare; el único be­
neficio o derecho que se les otorl!1 bao era 
el de no renunciar previamente a la nacio­
nalidad de origen. 

Sin embargo, en atención a que abora se 
han suscitado dudas y recelos que, por lo de­
más, son muy comprensibles y la Honorable 
Cámara debe tomarlos muy en cuenta, esti­
mo que, sin vulnerar o modificar el concepto 
general en Clue se fundamenta el derecho 
que se quiere conceder a los naturales perte­
necientes a Estados históricamente muy uni­
dos a nuestra patria, por su lengua, sus cos­
tumbres, su idiosincracia y sus tradiciones, 
nosotros deb'éramos, mediante la modifica­
ción de la actual legislación sobre nacionall­
zación, o por mEdio de una ley especial, es­
tablecer las disposiciones pertinentes para 
impedir Que se produzcan los casos expues­
tos por los Honorables señor~ Montané y 
Santandreu. , 

En consecuencia, en atención a la disposi­
ción de ánímo de los pro')onentes y de los 
Honorables colegas Clue han intervenido en 
el debate, creo que no habrá inconveniente 
para Clue la Honorable Cámara apruebe el 
princiuio general Clue ins::->ira este derecho o 
benE'ficio que dese.amos conceder a nuestros 
hermanos de raza y de lengua. Por otra 
parte, mediante una legislación particular, 
podemos impedir que personas indeseables' 
puedan tomar la nacionalidad chilena. 

En: todo C1.S0, Quiero h:lcer presente que 
en la Comisión de Gobierno Interior está ac­
tualmenteen estudio un proyecto de lfy rela­
tivo a nacionalización y nasaportes, el cU'l.I, 
por su extensión, más bien parece un pro­
yecto de reglamento sobre la m'l.tEria. Se 
contemplan en él las medidas necesari~s pa­
ra lm;ledir que se amparen en nue'ltra. na­
cionalidad elementos que no son dignos de 
ella. 

Señor Presidente, termino mis observacio­
nes agredeciendo a los Honorables colep:'l.s 
que han intervenido en el debate su amplio 
espíritu de solidaridad iberoamericamt v de 
hispanidad, y espero "'u~ esa com"ren~ión se 
traduzca en la áprob'l-ción unánime del pro­
yecto de reforma constitucional que nos ocu-



pa, con las modificaciones que se estimen 
convenientes. 

Nada mi::;, señor Presidente. 
El sJñor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la nalab::a. 
Ól'rezco la palabra. 

Habiéndose cumplido su objetivo, se levan­
ta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas '1 58. 
minu~os. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


